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Documentación facilitada 

1. 3bis.  El representante de la Federación de Rusia declaró que su país estaba realizando 
reformas sin precedentes en la economía.  Este proceso estaba dirigido principalmente al 
perfeccionamiento y desarrollo dinámico de una economía de mercado, sostenida por una 
legislación estable y transparente, y capaz de un crecimiento dinámico a largo plazo, y 
también a garantizar un aumento constante de los niveles de vida y del bienestar público, así 
como a lograr una reproducción y modernización eficiente de las capacidades de producción, 
fortaleciendo la competitividad internacional y la seguridad del país. 

 
 El Gobierno ruso se encontraba ante diversos objetivos importantes de inversión social, 

institucional, macroeconómica y estructural.  Principalmente:  para superar el deterioro de los 
niveles de vida que se produjo después de la crisis, mediante el crecimiento del PIB y una 
mayor efectividad en la producción, la ampliación de las fuentes interiores de inversión 
financiera, la creación de un entorno compatible con el desarrollo (atracción) de la inversión 
extranjera directa, labor esta última que requerirá la aplicación de mecanismos eficaces de 
protección de los derechos de los propietarios, el desarrollo de mercados competitivos de 
bienes, servicios y capitales, fortalecer el papel que desempeñan las pequeñas y medianas 
empresas, etc. 

 
 El objetivo primordial en la esfera de la política económica exterior es avanzar en la 

integración institucional de Rusia en la economía mundial.  La primera prioridad en este 
proceso es la adhesión a la OMC, que mejorará significativamente los aspectos comerciales y 
políticos de la cooperación económica internacional de Rusia. 

 
ECONOMÍA, POLÍTICAS ECONÓMICAS Y COMERCIO EXTERIOR 

Políticas económicas 

- Políticas monetaria y fiscal 

2. Respecto al párrafo 8.  "Respondiendo a la pregunta de si se ha eliminado todo trato 
diferenciado a favor de las importaciones de otros países de la CEI a Rusia y las 
exportaciones de Rusia a esos países, el representante de la Federación de Rusia señaló que su 
país ha concluido acuerdos de libre comercio con países de la CEI que cumplen las 
prescripciones del artículo XXIV del GATT.  Además, declaró que los impuestos 
subfederados eran plenamente compatibles con las prescripciones de la OMC.  El IVA se 
reembolsaba a los exportadores una vez demostrada la realización de las exportaciones ante 
las autoridades fiscales.  La única excepción a esta norma era las exportaciones de petróleo 
bruto y gas natural a los países de la CEI pues, en ese caso, el IVA no se reembolsaba a los 
exportadores rusos en virtud de los acuerdos internacionales concluidos entre Rusia y los 
países de la CEI." 

 
- Sistema cambiario y de pagos exteriores 

3. Respecto al párrafo 11.  El representante de la Federación de Rusia propuso la siguiente 
redacción para el párrafo 11: 

 
 "El representante de la Federación de Rusia recordó que, en calidad de Miembro del Fondo 

Monetario Internacional (FMI) desde 1992, su país aplicaba las normas monetarias aceptadas 
internacionalmente.  La moneda nacional -el rublo (equivalente a 100 kopeks)- era 
convertible en las monedas extranjeras a los tipos vigentes en el mercado.  De conformidad 
con los compromisos contraídos por la Federación de Rusia con arreglo al Artículo VIII del 
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Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, que impone la obligación de evitar 
limitaciones a los pagos y transferencias en las transacciones internacionales corrientes sin la 
aprobación del Fondo, y de conformidad con el artículo 6 de la Ley Nº 3615-1 "sobre 
regulación y control de monedas fuertes", de 9 de octubre de 1992, los residentes y no 
residentes realizaban operaciones corrientes en divisas sin ninguna limitación.  No se han 
mantenido los tipos de cambio múltiples.  La Federación de Rusia utilizaba desde hacía 
tiempo un tipo de cambio único basado en el mercado. 

 
 No obstante, seguían manteniéndose seis restricciones de menor significado económico y 

cuyo efecto no dificultaba el comercio: 
 
 en primer lugar, estas restricciones afectaban exclusivamente a las transacciones que 

implicaban movimientos de capital, que no estaban reguladas por los Acuerdos de la OMC y 
respecto de las cuales Rusia no había contraído compromisos negativos en el marco de sus 
acuerdos internacionales; 

 
 en segundo lugar, las restricciones estaban siendo abolidas de forma gradual.  Por ejemplo, la 

Ley Federal "sobre modificación y adiciones a la Ley de la Federación de Rusia "sobre 
regulación y control de monedas fuertes"", contenía una lista ampliada de las transacciones 
monetarias sin restricciones; 

 
 en tercer lugar, las restricciones que seguían vigentes se realizaban ante todo y sobre todo con 

la necesidad de impedir la salida ilegal de capitales del país y combatir las prácticas de 
blanqueo de dinero.  Este objetivo era también el centro de los esfuerzos de la comunidad 
financiera mundial agrupada en organizaciones financieras internacionales, incluido el FAFT 
(OCDE), por combatir la financiación del terrorismo internacional; 

 
 en cuarto lugar, las restricciones vigentes se mantenían debido a que no se habían superado 

todavía los efectos adversos de la huida de capitales de la Federación de Rusia durante la 
crisis financiera de 1998; 

 
 en quinto lugar, estas restricciones no limitaban la capacidad de suministro y/o 

establecimiento de los proveedores de servicios en el territorio de la Federación de Rusia, 
cumpliendo por lo tanto las prescripciones de la OMC." 

 
4. Explicaciones al párrafo 12.  El representante de la Federación de Rusia, en respuesta a las 

inquietudes que el párrafo 12 había suscitado en algunos Miembros, manifestó que de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley Nº 3615-1 "sobre regulación y control de monedas 
fuertes", de 9 de octubre de 1992, el control monetario se realizaba básicamente de acuerdo 
con las siguientes líneas: 

 
 - determinación de la compatibilidad de una transacción monetaria con la legislación 

en vigor y de si se dispone de todas las licencias y permisos exigidos; 
 
 - control del cumplimiento por parte de los residentes de sus obligaciones con el Estado 

denominadas en divisas, así como de sus obligaciones respecto a la venta de divisas 
en el mercado cambiario interior de la Federación de Rusia; 

 
 - control de la legitimidad (justificación) de los pagos en divisas extranjeras; 
 
 - control del registro completo y correcto y de la contabilidad de las operaciones en 

divisas, así como de las operaciones realizadas por los no residentes en moneda rusa, 
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con el propósito fundamental de verificar que los ingresos en divisas son repatriados a 
Rusia y vigilar la salida de divisas del país en virtud de acuerdos de pago anticipado.   

 
5. Comentarios al párrafo 13.  Además de la respuesta de Rusia al párrafo 13, el representante 

de la Federación de Rusia comentó que, con arreglo al artículo 149 de la Parte Segunda del 
Código Fiscal de la Federación de Rusia, las operaciones de venta y compra de divisas en 
efectivo o sin transferencia de efectivo (incluidos los servicios de mediación para la venta y 
adquisición de divisas) no estaban sujetas a imposición. 

 
6. Comentarios al párrafo 14.  El representante de la Federación de Rusia, en respuesta a las 

preguntas que los Miembros habían planteado sobre el párrafo 14, explicó que de 
conformidad con el párrafo 5 del artículo 6 de la Ley Nº 3615-1 "Ley de regulación y control 
de divisas", de 9 de octubre de 1992, el 50 por ciento de los ingresos generados por la 
exportación de bienes, servicios o resultantes de actividades intelectuales, estaban sujetos a 
reventa obligatoria, a través de los bancos autorizados, en el mercado cambiario nacional a los 
tipos de cambio del mercado.  En esta etapa, el requisito de la reventa parcial obligatoria en el 
mercado de divisas nacional de los ingresos en divisas constituía un instrumento importante 
para garantizar la estabilidad del mercado de divisas y la previsibilidad de la dinámica de la 
evolución del tipo de cambio del rublo, y un medio para movilizar los recursos en divisas 
necesarios para cumplir las obligaciones de pagos exteriores.  Consideraba que sería 
prematuro abandonar esta medida en la actualidad. 

 
 El procedimiento para la compra de divisas con rublos en el mercado cambiario interior por 

entidades jurídicas residentes con objeto de responder al pago de contratos de importación de 
bienes estaba regulado por la Instrucción Nº 519-U del Banco Central de la Federación de 
Rusia, de 22 de marzo de 1999, que establecía las siguientes operaciones: 

 
 primero, que el residente pague al banco autorizado para la transacción un valor equivalente 

al 100 por ciento de la cantidad que se propone adquirir en divisas; 
 
 segundo, que el residente deposite el valor de las divisas que han de adquirirse.  Por ello, el 

requisito de hacer un depósito para comprar divisas con las que pagar anticipadamente la 
entrega de las importaciones es una condición obligatoria que habilita para la compra de 
divisas en el mercado cambiario interior, pero que no tiene por finalidad limitar los derechos e 
intereses legítimos de los residentes sino que se propone controlar y contener la salida de 
divisas del país.  Esta prescripción se aplica sólo en el supuesto de pagos anticipados a más de 
90 días.  En los demás casos, los residentes pueden obtener libremente en el mercado nacional 
las divisas destinadas a pagar transacciones de capital. 

 
 De forma semejante, no se exige un depósito adicional en caso de compensaciones entre 

residentes en el supuesto de pago a través de (mediante) carta de crédito, garantía bancaria, o 
cuando se disponga de un contrato de seguro de riesgo que cubra la no repatriación de los 
ingresos de exportación en divisas. 

 
 Las leyes de control monetario fundamentales de Rusia eran la Ley de la Federación de Rusia 

"sobre regulación y control de monedas" y las disposiciones de otros actos legislativos:  
"sobre el Banco Central de la Federación de Rusia (Banco de Rusia)", "sobre bancos y 
actividades bancarias", "sobre la regulación estatal de actividades de comercio exterior".  El 
Banco Central de la Federación de Rusia establecía también, mediante actos normativos de 
carácter reglamentario, los procedimientos de las transacciones monetarias. 
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7. Comentarios al párrafo 18.  El representante de la Federación de Rusia explicó, en respuesta 
a las inquietudes que suscitaba en los Miembros el párrafo 14, que los reglamentos del Banco 
Central que imponen la entrega de los bienes en el plazo de 90 días desde el pago de la factura 
no son discriminatorios ni pueden interrumpir las transacciones porque, considerando las 
ventajas de los nuevos medios de transporte, 90 días eran un plazo suficientemente amplio 
para la entrega de mercancías en Rusia desde prácticamente cualquier punto geográfico del 
mundo.  Al contrario, el reglamento facilitaba las transacciones en divisas debido a que las 
transacciones a un plazo de 90 días se consideraban operaciones corrientes y no requerían 
autorización del Banco Central. 

 
 También añadió que se preveía en el futuro una mayor liberalización gradual (progresiva) de 

la regulación y control de las monedas.  Se había emprendido una reforma de envergadura 
para perfeccionar la legislación de regulación monetaria en vigor.  Se estaba elaborando un 
proyecto de ley federal "sobre enmiendas y adiciones" a la Ley "sobre regulación y control de 
monedas". 

 
8. Addendum al párrafo 21.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia manifestó que las disposiciones de la Ley Federal 

en cuestión, sobre prohibiciones a la inversión extranjera, habían sido completamente 
eliminadas en virtud de la Ley Federal 18-FZ 07.01.1999." 

 
- Políticas de fijación de precios 

9. Acerca del párrafo 48bis.  En su respuesta a las preocupaciones expresadas por diversos 
Miembros de la OMC acerca de la fijación de precios para el transporte de carga por 
ferrocarril, el representante de la Federación de Rusia ofreció la siguiente aclaración: 

 
 - Rusia estaba preparando la transición para aplicar a la carga de exportación e 

importación el mismo sistema de precios que aplicaba al transporte interno. 
 
 - En agosto de 2001 se llevó a cabo la primera etapa de la unificación de las tarifas de 

la carga por ferrocarril (transición al pago de la carga de exportación e importación 
expedida a través de los puertos rusos sobre la base de las tarifas de la Lista de 
Precios Nº 10-01). 

 
 - Las autoridades ejecutivas federales competentes estaban preparando la segunda fase 

de la unificación de las tarifas del transporte de mercancías por ferrocarril (transición 
al pago de la carga de exportación e importación despachada a través de los puestos 
fronterizos de control sobre la base de las tarifas de la Lista de Precios Nº 10-01). 

 
 - Así se eliminará la diferencia que existe entre los precios que se fijan para la carga de 

exportación e importación expedida a través de los puertos y los puestos fronterizos 
de control rusos, y los que se fijan para la carga que se mueve a través de los medios 
de transporte internos. 

 
- Política de competencia 

 Comentarios a los párrafos 52-57 
 
10. Párrafo 52.  El representante de la Federación de Rusia afirmó que sus autoridades atribuían 

gran importancia a la política de competencia.  Visto que ésta no quedaba abarcada de modo 
completo por las disposiciones vigentes de la OMC, la Federación de Rusia seguía de cerca 
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las tareas del Grupo de Trabajo de la OMC sobre la Interacción entre Comercio y Política de 
Competencia. 

 
 El objetivo fundamental de la política de competencia consistía en crear un entorno favorable 

para el desarrollo de la libertad de empresa, la competencia y un funcionamiento eficiente de 
los mercados de productos básicos mediante la prevención, restricción y eliminación de las 
prácticas monopolísticas y anticompetitivas entre los agentes económicos. 

 
11. Párrafo 53.  El representante de la Federación de Rusia señaló que su país había aprobado y 

mantenía en vigor diversos actos legislativos de aplicación de su política de competencia, 
incluida la Ley Federal Nº 948-1, de 22 de marzo de 1991, "sobre la competencia y la 
limitación de las actividades monopolísticas en los mercados de productos básicos" (con las 
modificaciones de 24 de junio de 1992, 25 de mayo de 1995 y 2 de enero de 2000);  la Ley 
Federal Nº 147-FZ "sobre monopolios naturales" de 17 de agosto de 1995 (con las 
modificaciones de 8 de agosto de 2001);  la Ley Federal Nº 117-FZ, de 23 de junio de 1999, 
"de protección de la competencia en el mercado de servicios financieros" (con las 
modificaciones de 30 de diciembre de 2001);  la Ley Federal Nº 108-FZ "de publicidad", de 
18 de julio de 1995 (con las modificaciones de 18 de junio de 2001, 14 de diciembre de 2001 
y 30 de diciembre de 2001);  la Ley Federal Nº 2300-1, de 7 de febrero de 1992, "de 
protección de los derechos de los consumidores" (con las modificaciones de 9 de enero 
de 1996, 17 de diciembre de 1999 y 30 de diciembre de 2001);  el Código de la Federación de 
Rusia sobre infracciones administrativas (Ley Federal Nº 195-FZ de 30 de diciembre 
de 2001) que entrará en vigor el 1º de julio de 2002. 

 
 La legislación vigente de Rusia, compatible con las normas internacionales, regulaba todos 

los elementos básicos de la supervisión y el control estatal de los acuerdos de los agentes 
económicos (acciones concertadas) que afectaban a la competencia en los mercados de 
productos básicos y servicios financieros. 

 
12. Párrafo 54.  El representante de la Federación de Rusia señaló además que la función del 

Ministerio de Política Antimonopolio de la Federación de Rusia (MPA) era aplicar las 
políticas de competencia del gobierno y controlar la observancia de la legislación 
antimonopolio. 

 
 Las funciones principales del Ministerio eran prevenir, limitar y reprimir las actividades 

monopolísticas y la competencia desleal, promover la creación de un entorno de mercado 
mediante el desarrollo de la competencia y las empresas, ejercer un control estatal sobre la 
observancia de la legislación antimonopolio de la Federación de Rusia así como de la 
legislación de protección de los derechos del consumidor, apoyo estatal a la libertad de 
empresa y publicidad, y, en la medida de su competencia, de la legislación sobre monopolios 
naturales y mercados de productos básicos. 

 
13. Párrafo 55.  Los Miembros solicitaron datos sobre la función del MPA y su interacción con 

otros órganos federales o subfederales, y sobre las iniciativas específicas del Ministerio, tales 
como las medidas correctivas adoptadas en caso de violación demostrada de la legislación 
antimonopolio. 

 
14. Párrafo 56.  En su respuesta, el representante de la Federación de Rusia explicó que entre las 

funciones principales del MPA cabía mencionar la de iniciativa legislativa para mejorar y 
hacer cumplir la legislación antimonopolio y la de realizar otros actos normativos de carácter 
reglamentario relacionados con el funcionamiento de los mercados y la promoción de la libre 
competencia, la elaboración y ejecución de medidas de desmonopolización de la producción y 
la distribución de bienes y servicios, la supervisión del cumplimiento de las prescripciones 
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antimonopolio en la creación de empresas, las fusiones y el establecimiento de filiales 
(uniones y asociaciones), las liquidaciones y separaciones (cesiones) de empresas unitarias 
estatales y municipales y la compra de empresas comerciales, el asesoramiento sobre los 
efectos de las medidas de salvaguardia en la competencia dentro del mercado ruso, y la 
supervisión del cumplimiento de la legislación antimonopolio de la Federación de Rusia, así 
como de la legislación sobre protección de los derechos del consumidor, de apoyo estatal a la 
libertad de empresa y la legislación sobre publicidad y monopolios naturales, por parte de las 
autoridades ejecutivas federales y regionales, las administraciones locales, las empresas y las 
asociaciones sin ánimo de lucro. 

 
 Añadió que la Constitución de la Federación de Rusia atribuía a la propia Federación de Rusia 

jurisdicción sobre la promoción de la competencia y la garantía de la libertad de empresa (las 
actividades económicas). 

 El MPA desarrolla sus funciones a través de su sede central y de una red de divisiones 
territoriales.  Durante el período objeto de notificación había 71 divisiones territoriales en 
activo en 86 regiones de la Federación de Rusia.  Trece de las divisiones territoriales tenían 
jurisdicción sobre dos o más regiones de la Federación.  Las divisiones territoriales sólo 
dependían del MPA (eran responsables ante él), garantizando por ello la uniformidad del 
trato jurídico dado a la competencia en la Federación de Rusia.  El Ministerio y sus divisiones 
territoriales trabajaban conjuntamente con las autoridades ejecutivas federales y regionales, 
las administraciones locales, las asociaciones comunitarias y otras entidades. 

 
15. Párrafo 57.  El representante de la Federación de Rusia declaró que la mayor actividad de las 

autoridades antimonopolio y la creciente incidencia de los informes de las entidades 
económicas, las autoridades ejecutivas y otras entidades, habían contribuido a que el número 
total de casos detectados y de procesamientos por infracciones de la legislación 
antimonopolio en los mercados de productos básicos aumentase en 2001 un 27 por ciento con 
respecto al año 2000. 

 
 El contenido de las infracciones de la legislación antimonopolio en los mercados de productos 

básicos durante el año 2001 no había variado en comparación con los años precedentes.  El 
número total de demandas judiciales interpuestas en 2001 fue de 8.540, incluyendo:  por 
abuso de posición dominante en el mercado de productos básicos - 3.129;  prácticas 
anticompetitivas - 343;  infracciones relacionadas con la creación y fusión de asociaciones 
empresariales y la creación de filiales, la liquidación y separación (cesión) de empresas 
unitarias estatales y municipales, y la compra de empresas comerciales - 5.182.  En total, el 
número de demandas judiciales interpuestas en 2001 superó la cifra de 2000 en un 31 por 
ciento.  Se dictaron sanciones administrativas en 5.337 casos.  Se impusieron multas en 
3.697 casos y se expidieron 1.837 advertencias administrativas. 

 
16. Párrafo 58.  El representante de la Federación de Rusia confirmó que se ofrecía al público 

información actualizada sobre la actividad desarrollada por el MPA y sus divisiones 
territoriales en el "Boletín del Ministerio Antimonopolio", en la página de Internet del 
Ministerio (www.maprus.ru) y, una vez al mes, mediante conferencias de prensa o debates de 
mesa redonda.  Una vez cada dos años se presentaban informes, en inglés, a la OCDE sobre la 
actividad del MPA en la forma procedente. 
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MARCO PARA LA ELABORACIÓN Y LA APLICACIÓN DE POLÍTICAS 

Facultades de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial 

- Órganos del poder estatal, estructura federal y delimitación jurisdiccional de las 
autoridades federales y subfederales 

17. Párrafo 64.  El representante de la Federación de Rusia, en respuesta a las preguntas 
adicionales planteadas por los Miembros con respecto al sistema judicial de Rusia, explicó 
que: 

 
 El funcionamiento del sistema judicial de la Federación de Rusia se regía por las leyes 

constitucionales federales Nº 1-FKZ, de 31 de diciembre de 1996, "sobre el sistema judicial 
de la Federación de Rusia";  Nº 1-FKZ, de 21 de febrero de 1994, "sobre el Tribunal 
Constitucional de la Federación de Rusia" (con las enmiendas de 8 de febrero de 2001), y 
Nº 1-FKZ, de 28 de abril de 1995, "sobre los tribunales de arbitraje de la Federación de 
Rusia". 

 
 La potestad jurisdiccional corresponde exclusivamente a los tribunales, integrados por jueces, 

jurados, jueces árbitros y jueces árbitros ad hoc debidamente elegidos entre los ciudadanos 
para administrar justicia.  Ningún otro órgano o persona particular está facultado para impartir 
justicia.  El poder judicial es independiente y su ejercicio es autónomo de los poderes 
legislativo y ejecutivo. 

 
 Todas las personas son iguales ante la justicia.  Los tribunales no deberán favorecer a ningún 

órgano, persona o quien de otra forma se constituya en parte de un litigio, por razón de 
nacionalidad, clase social, sexo, raza, lengua o convicciones políticas, educación, riqueza, 
título, lugar de residencia o de nacimiento, religión elegida, creencias, pertenencia a 
organizaciones comunitarias, o por ninguna otra condición, a no ser que así se establezca en 
una ley federal. 

 
 El sistema de tribunales de la Federación de Rusia está constituido por los tribunales 

federales, los tribunales constitucionales y los tribunales de magistrados. 
 
 El sistema judicial de la Federación de Rusia está integrado por los tribunales federales, los 

tribunales constitucionales (y de las Cartas) y los tribunales de magistrados. 
 
 Los tribunales federales comprenden: 
 
 - el Tribunal Constitucional de la Federación de Rusia; 
 
 - el Tribunal Supremo de la Federación de Rusia, los tribunales supremos de las 

repúblicas, los tribunales territoriales y regionales, los tribunales de las ciudades de 
importancia federal, los tribunales de las regiones y distritos autónomos, los 
tribunales de las regiones, los tribunales militares y especializados especiales 
integran, en conjunto, el sistema de tribunales federales de jurisdicción general;   

 
 - el Tribunal Superior de Arbitraje de la Federación de Rusia, los tribunales de arbitraje 

de los distritos federales y los tribunales de arbitraje de las regiones integran, en 
conjunto, el sistema de tribunales federales de arbitraje; 
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 - los tribunales con jurisdicción general de los miembros de la Federación de Rusia son 
los siguientes:  los tribunales constitucionales de las Cartas de los miembros de dicha 
Federación, y los tribunales de magistrados.   

 
 Los tribunales ejercen el poder judicial de forma independiente ateniéndose exclusivamente a 

lo dispuesto en la Constitución de la Federación de Rusia y las leyes, sin que les afecte la 
voluntad de ninguna persona. 

 
 Los jueces, jurados y jueces árbitros que administran justicia son independientes y están 

sometidos únicamente a lo establecido en la Constitución de la Federación de Rusia y las 
leyes.  La Constitución y las leyes federales establecen las garantías de su independencia. 

 
 Las sentencias de los tribunales federales, de los tribunales de magistrados y de los tribunales 

regionales una vez que son firmes, y cualquier decisión legal, así como las instancias, 
órdenes, citaciones y otras comunicaciones que dicten aquéllos, vinculan a todas las 
autoridades del gobierno, las administraciones locales, las asociaciones comunitarias, los 
funcionarios, y las demás personas físicas y entidades jurídicas, y se ejecutan sin salvedad en 
el conjunto del territorio de la Federación de Rusia. 

 
 Las leyes federales establecen qué responsabilidades derivan del incumplimiento de una 

sentencia judicial u otra forma de desacato a un tribunal. 
 
 Señaló también que el Código de Procedimiento Civil de la Federación de Rusia establecía 

los procedimientos de los litigios civiles ante los tribunales federales de jurisdicción general, 
en tanto que los procedimientos de los tribunales de arbitraje se estipulaban en el Código de 
Procedimiento de Arbitraje de la Federación de Rusia.   

 
18. Comentarios a los párrafos 65-75.  En respuesta a las preguntas planteadas por los 

Miembros en el párrafo 65, respecto de la jerarquía de los actos legislativos en la Federación 
de Rusia, el representante de dicha Federación explicó lo siguiente. 

 
 El sistema de normas legales de Rusia comprendía los actos normativos federales y los actos 

normativos de los miembros de la Federación de Rusia. 
 
 El sistema legislativo federal estaba constituido por: 
 
 - la Constitución; 
 - las leyes constitucionales federales; 
 - las leyes federales; 
 - los decretos y decisiones del Presidente de la Federación de Rusia; 
 - las resoluciones y órdenes del Gobierno de la Federación de Rusia; 
 - los actos normativos de las autoridades ejecutivas federales. 
 
 El sistema legislativo de los miembros de la Federación de Rusia estaba compuesto por: 
 
 - las Constituciones de las repúblicas de la Federación de Rusia, las Cartas de los otros 

miembros de dicha Federación; 
 
 - las leyes de los miembros de la Federación;   
 
 - los actos normativos de las autoridades de los gobiernos de los miembros de la 

Federación.   
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 La Constitución de la Federación de Rusia es el instrumento jurídico superior en la jerarquía 
normativa.  La Constitución es el mandato primordial en todos los órdenes, con efecto 
jurídico inmediato y se aplica en todo el territorio de la Federación de Rusia.  Todos los actos 
legislativos federales, regionales y de las administraciones locales deben respetar lo dispuesto 
en la Constitución. 

 
 La Constitución de la Federación de Rusia es el instrumento jurídico superior en la jerarquía 

normativa.  La Constitución es el mandato primordial en todos los órdenes, con efecto 
jurídico inmediato y se aplica en todo el territorio de la Federación de Rusia.  Todos los actos 
normativos federales, de los miembros y de las administraciones locales deben cumplir lo 
establecido en la Constitución. 

 
 La Constitución de la Federación de Rusia establece directamente qué cuestiones tienen que 

regular las leyes constitucionales federales. 
 
 Las leyes federales regulan las esferas de competencia conjunta de la Federación de Rusia y 

de las regiones de dicha Federación. 
 
 Las leyes constitucionales federales y las leyes federales son de obligado cumplimiento en el 

conjunto del territorio de la Federación de Rusia. 
 
 Los actos del Presidente de la Federación de Rusia se fundamentan en la Constitución y en las 

leyes y las desarrollan.  Los actos normativos del Presidente revisten la forma de decretos y 
resoluciones. 

 
 El Presidente tiene la facultad de promulgar decretos legislativos para salvar lagunas en el 

ordenamiento jurídico (a falta de una ley federal pertinente).  Tales decretos no impiden que 
la Asamblea Federal apruebe leyes que regulen la misma cuestión, cuyo ámbito no ha de 
limitarse al del decreto presidencial. 

 
 El Gobierno de la Federación de Rusia dictaba resoluciones y órdenes basadas en, y en 

cumplimiento de, la Constitución de la Federación de Rusia, las leyes federales 
constitucionales, las leyes federales y los decretos legislativos del Presidente de la Federación 
de Rusia.  Por regla general, la ley federal pertinente determina la necesidad de actos 
posteriores del Gobierno.  Las resoluciones y órdenes del Gobierno de la Federación de Rusia 
son obligatorias en dicha Federación.  Los actos del Gobierno de la Federación de Rusia 
pueden recurrirse ante los tribunales. 

 Los actos de los órganos ejecutivos federales se basan en, y derivan de, las leyes federales, los 
decretos presidenciales y las resoluciones del Gobierno de la Federación de Rusia, y se espera 
que se dicten con arreglo a lo que en ellas se disponga.  Esos actos cumplen una función 
auxiliar y de desarrollo de los pormenores.  Los órganos ejecutivos federales realizan actos 
legislativos dentro del alcance de su competencia de acuerdo con lo establecido en las normas 
pertinentes. 

 
 Corresponde a las autoridades federales designadas para ello la celebración de tratados 

internacionales en nombre de la Federación de Rusia de acuerdo con la Constitución y las 
leyes federales.  Los tratados internacionales, una vez reconocidos oficialmente, ratificados y 
aprobados en la forma establecida, adquieren efectos vinculantes en todo el territorio de la 
Federación de Rusia.  En caso de conflicto entre las normas de un tratado internacional, del 
que sea parte la Federación, y el ordenamiento interno, prevalecen las normas del tratado 
internacional. 
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 Los actos legislativos de los miembros de la Federación de Rusia (leyes y otros actos 
normativos) tienen su ámbito en las esferas de competencia conjunta de la Federación de 
Rusia y de sus miembros, pero no pueden contradecir la legislación federal. 

 
 Los miembros de la Federación de Rusia pueden promulgar sus propios actos normativos en 

las esferas que no recaigan dentro de la competencia de dicha Federación o de la competencia 
conjunta antes mencionada. 

 
 El artículo 72 de la Constitución de la Federación de Rusia establece que es competencia 

conjunta de la Federación de Rusia y de sus miembros la tarea de velar por que los actos 
normativos de los miembros de dicha Federación cumplan la Constitución y las leyes 
federales. 

 
 Por ello, por ejemplo, la máxima autoridad de un miembro de la Federación de Rusia tiene 

derecho a requerir que un tribunal dictamine sobre el cumplimiento por el mismo o por uno 
de sus órganos ejecutivos de la Constitución de la Federación de Rusia, las leyes federales y 
las obligaciones internacionales (véase el artículo 29 de la Ley Federal Nº 184-FZ, de 6 de 
octubre de 1999, "sobre los principios generales de la organización del poder legislativo 
representativo y de los órganos ejecutivos del poder estatal de los miembros de la Federación 
de Rusia"). 

 
 Las autoridades de los miembros de la Federación de Rusia están también facultadas para 

velar por el cumplimiento de la legislación federal por los actos normativos de los miembros 
de dicha Federación. 

 
 De conformidad con el artículo 85 de la Constitución de la Federación de Rusia, el Presidente 

de dicha Federación tiene potestad para suspender la aplicación de los actos de los órganos 
ejecutivos regionales que infrinjan la Constitución de la Federación de Rusia, las leyes 
federales y los compromisos internacionales, hasta que el tribunal competente dicte sentencia. 

 
 El mecanismo de control del cumplimiento de las leyes federales por los actos normativos de 

los miembros está establecido en la Ley Federal Nº 184-FZ, de 6 de octubre de 1999, "sobre 
los principios generales de la organización del poder legislativo representativo y de los 
órganos ejecutivos del poder estatal de los miembros de la Federación de Rusia".  La Oficina 
del Fiscal del Estado se encarga de ese control. 

 
 El Fiscal del Estado está encargado de impugnar los actos normativos de los miembros de la 

Federación de Rusia que entren en conflicto con la legislación federal.  Las reclamaciones se 
presentan ante el órgano o funcionario que ha dictado el acto o ante el órgano o funcionario 
superior. 

 
 El Fiscal del Estado, siguiendo los procedimientos establecidos, está facultado para solicitar 

al Tribunal Supremo de la república, el tribunal territorial (regional), el tribunal de una ciudad 
de importancia federal, distrito o región autónoma, la invalidación de tales actos (Ley 
Nº 2202-1, de 17 de enero de 1992 "sobre el Ministerio Fiscal de la Federación de Rusia"). 

 
 El Decreto del Presidente de la Federación de Rusia Nº 849, de 13 de mayo de 2000, "sobre 

los representantes autorizados del Presidente de la Federación de Rusia en los distritos 
federales", institucionalizaba la función y la autoridad de los representantes presidenciales en 
los distritos federales. 

 
 Una de las funciones de los representantes presidenciales es someter a la consideración del 

Presidente propuestas de suspensión de actos de los órganos ejecutivos de los miembros de la 
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Federación de Rusia que contravengan la Constitución, las leyes federales o los compromisos 
internacionales de dicha Federación. 

 
 El Decreto Presidencial Nº 1486, de 10 de agosto de 2000, "sobre medidas adicionales para 

establecer la uniformidad en el régimen legislativo de la Federación de Rusia", instituyó un 
registro federal de los actos normativos de los miembros de la Federación de Rusia. 

 
 Corresponde a las máximas autoridades de los miembros de la Federación de Rusia remitir 

copia de los actos normativos al Ministerio de Justicia de la Federación, en el plazo de los 
siete días siguientes a su adopción, para su inscripción en el registro federal y su examen 
jurídico. 

 
 Cuando un acto normativo es incompatible con la Constitución de la Federación de Rusia o 

una ley federal, la división territorial correspondiente del Ministerio de Justicia expide el 
dictamen pertinente: 

 
 - al órgano del miembro de la Federación de Rusia; 
 
 - al representante autorizado del Presidente de la Federación de Rusia ante el órgano 

federal pertinente; 
 
 - al departamento legislativo territorial del Ministerio de Justicia con sede en el 

miembro de la Federación de Rusia; 
 
 - a la oficina del fiscal del miembro de la Federación de Rusia. 
 
 Con base en dicho dictamen, el Departamento Legislativo del Ministerio de Justicia redacta 

proyectos de decreto presidencial suspendiendo la validez del acto del órgano ejecutivo del 
miembro de la Federación de Rusia, y prepara solicitudes al Tribunal Constitucional de la 
Federación de Rusia, propuestas de aplicar los procedimientos de reconciliación y otras 
propuestas referentes a la rectificación de conflictos entre los actos jurídicos y la Constitución 
o las leyes federales de la Federación de Rusia. 

 
 Compete al Tribunal Constitucional de la Federación de Rusia la sustanciación de los 

procesos judiciales que se refieren a la observancia de la Constitución de la Federación de 
Rusia, de las constituciones de las regiones rusas, de las leyes y de otros actos normativos de 
las regiones rusas sobre cuestiones de competencia conjunta de la Federación de Rusia y sus 
regiones o de competencia exclusiva de dicha Federación (Ley Federal Constitucional 
Nº 1-FKZ, de 21 de julio de 1994, "del Tribunal Constitucional de la Federación de Rusia").  
Se invalidan los actos o partes de estos actos que se juzgue que contravienen la Constitución. 

 
 El Tribunal Constitucional entiende de los procesos referentes al acatamiento de la 

Constitución de la Federación de Rusia, las constituciones de los miembros de la Federación 
de Rusia, las leyes y otros actos normativos de los miembros sobre cuestiones de competencia 
conjunta de la Federación de Rusia y sus miembros, o de competencia exclusiva de dicha 
Federación (Ley Federal Constitucional Nº 1-FKZ, de 21 de julio de 1994, "del Tribunal 
Constitucional de la Federación de Rusia").  Se invalidan los actos o partes de estos actos que 
se juzgue que contravienen la Constitución. 

 
19. Comentarios al párrafo 76.  El representante de la Federación de Rusia, en respuesta a las 

preocupaciones expresadas por los Miembros, explicó que se podía recurrir ante los tribunales 
frente a cualquier decisión o actuación, o la falta de ella, de las autoridades estatales, las 
administraciones locales, las asociaciones comunitarias o los funcionarios. 
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 Señaló también que el artículo 13 del Código Civil de la Federación de Rusia establecía la 

posibilidad de invalidar actos de las autoridades estatales o las administraciones locales.  Los 
tribunales podían declarar la invalidez de un acto no normativo emanado de una autoridad 
estatal o de una administración local, o incluso, en los casos establecidos por la ley, un acto 
normativo que no se ajuste a lo establecido en las leyes u otros actos legislativos y que 
vulnere los derechos civiles y los intereses legítimamente tutelados de un ciudadano o de una 
entidad jurídica. 

 
 Dependiendo de la naturaleza del derecho quebrantado, la protección podía obtenerse a través 

de procedimientos civiles, administrativos, constitucionales o penales. 
 
 De conformidad con el artículo 11 del Código Civil de la Federación de Rusia, la tutela de los 

derechos civiles violados o en litigio estará a cargo de un tribunal de jurisdicción general, un 
tribunal de arbitraje o un juzgado de arbitraje, según establezcan las normas jurisdiccionales 
de la legislación procesal. 

 
 La tutela judicial es la forma preferente de protección de los derechos civiles, pero no la 

única.  Se puede obtener dicha protección mediante procedimientos administrativos, en los 
casos previstos en la ley.  Puede recurrirse también ante los tribunales una decisión adoptada 
en un procedimiento administrativo. 

 
 Los órganos judiciales que se encargan de la tutela de los derechos civiles son:  los tribunales 

de jurisdicción general, los tribunales de arbitraje y los juzgados de arbitraje. 
 
 Con arreglo al artículo 25 del Código de Procedimiento Civil, los tribunales de la Federación 

de Rusia tienen jurisdicción en los siguientes casos: 
 
 1) los litigios que resulten de relaciones jurídicas de carácter civil, familiar, laboral y de 

cooperativas agrícolas, siempre que una de las partes en el proceso esté representada 
por un ciudadano, excepto en los casos en los que la resolución de tales litigios sea de 
la competencia de los órganos administrativos u otros órganos; 

 
 2) los litigios que resulten de acuerdos sobre transporte de cargas por transporte 

internacional directo por ferrocarril y líneas aéreas de carga, entre empresas estatales, 
instituciones, organizaciones, organizaciones cooperativas, sus asociaciones, otras 
organizaciones públicas, de una parte, y órganos de los ferrocarriles o transporte 
aéreo de otra, de acuerdo con los acuerdos internacionales pertinentes; 

 
 3) los casos que resulten de relaciones jurídicas administrativas con motivo de recursos 

contra las actuaciones de órganos y funcionarios estatales para la imposición de 
multas administrativas;  los casos referentes a recursos contra actos de los órganos 
estatales, organizaciones públicas y funcionarios que infrinjan los derechos y 
libertades públicas de los ciudadanos;  los casos referentes a recursos contra la 
denegación de permisos de salida de la Federación de Rusia o de entrada desde el 
extranjero a dicha Federación;  y los litigios sobre actos jurídicos normativos. 

 Los tribunales tienen jurisdicción para entender en los casos que se les remiten por ley. 
 
 Los tribunales consideran los casos relacionados con ciudadanos extranjeros, apátridas y 

empresas y organizaciones extranjeras, a no ser que se disponga otra cosa en un acuerdo 
internacional, un tratado internacional o un acuerdo entre las partes interesadas. 
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 Con arreglo al artículo 99 del Código, la preparación de los casos civiles para los 
procedimientos judiciales debe ultimarse a más tardar en un plazo de siete días contados a 
partir de la fecha de aceptación de la demanda.  Excepcionalmente, en los casos 
especialmente complejos, se puede ampliar este período hasta 20 días mediante una orden 
motivada del juez. 

 
 Los tribunales deben examinar, en un plazo de 10 días contados a partir de la fecha de 

interposición del recurso, los casos relacionados con apelaciones contra actos de los órganos 
estatales, organizaciones públicas y funcionarios que infrinjan los derechos y libertades 
públicas de los ciudadanos y los casos en que se recurra la denegación de permisos de salida 
de la Federación de Rusia o de entrada en dicha Federación desde el extranjero. 

 
 Los demás casos civiles deben ser examinados a más tardar en un plazo de un mes contado a 

partir de la fecha de terminación de la preparación del caso para el procedimiento judicial. 
 
 Con arreglo al artículo 22 del Código de Procedimiento de Arbitraje en vigor, la jurisdicción 

de los tribunales de arbitraje abarca las diferencias comerciales que resulten de relaciones 
jurídicas de carácter civil, administrativo o de otra índole, entre entidades jurídicas y 
empresarios individuales. 

 
 El artículo mencionado enumera las diferencias comerciales como sigue: 
 
 - diferencias acerca de la interpretación de un contrato en los casos previstos por la ley, 

el cambio de los términos del contrato o la terminación del mismo; 
 
 - diferencias relacionadas con la propiedad; 
 
 - diferencias acerca del incumplimiento o el cumplimiento incorrecto de las 

obligaciones, y otras diferencias sobre la propiedad que surjan en el curso de la 
actividad empresarial o fuera del ámbito del derecho civil; 

 
 - diferencias acerca de la invalidación de actos ilícitos (individuales) de carácter no 

normativo realizados por órganos estatales o administraciones locales que no respetan 
las leyes u otros actos normativos, y que violan los derechos e intereses legítimos de 
organizaciones y ciudadanos; 

 
 - diferencias acerca de recursos contra una denegación de registro estatal de una 

organización o de un ciudadano. 
 
 Los tribunales de arbitraje consideran los casos que atañen a las organizaciones y ciudadanos 

rusos, organizaciones extranjeras, organizaciones financiadas desde el extranjero, 
organizaciones internacionales, ciudadanos extranjeros y apátridas que se ocupen de 
actividades empresariales, a no ser que se establezca otra cosa en un tratado internacional de 
la Federación de Rusia o entre las partes de un acuerdo impugnado. 

 
 Con arreglo al artículo 114 del Código de Procedimiento de Arbitraje de la Federación de 

Rusia los casos deben ser vistos, y dictarse un laudo, dentro de un plazo de dos meses 
contados desde la interposición de la demanda. 

 
20. Párrafo 77.  Declaración general:  El representante de la Federación de Rusia señaló que la 

expresión "el derecho de recurso" empleada en el punto 77 no estaba definida en los acuerdos 
multilaterales de la Ronda Uruguay, incluido el párrafo 3 b) del artículo X del GATT 
de 1994.  Destacó que los términos utilizados en el proyecto de informe deberían 
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corresponder a los verdaderos contenidos de las disposiciones de la OMC.  El uso de 
expresiones no definidas daría lugar a interpretaciones amplias, distorsionadas e indebidas, de 
las expresiones utilizadas en los Acuerdos de la OMC, en violación del párrafo 2 del 
artículo IX del Acuerdo por el que se establece la OMC, lo que a su vez dificultaría una 
comprensión precisa de los compromisos de una parte que aún no fuera Miembro. 

 
 Añadió también que la Federación de Rusia propone que se utilice la expresión 

"procedimientos judiciales, de arbitraje o administrativos". 
 
 El representante de la Federación de Rusia, en respuesta a preguntas de los Miembros sobre el 

derecho de recurso, manifestó lo siguiente. 
 
 El procedimiento para recurrir los actos de los órganos de la administración de aduanas, como 

también las acciones u omisiones de sus funcionarios, está establecido en el Código de 
Aduanas de la Federación de Rusia. 

 
 Una persona particular puede recurrir las decisiones (incluidos los actos normativos), 

acciones u omisiones de los órganos de aduanas de la Federación de Rusia si considera que se 
han quebrantado sus derechos e intereses legales, o si las decisiones mencionadas afectan a 
esa persona directa y personalmente. 

 
 Los recursos contra las decisiones, acciones u omisiones de los órganos de aduanas de la 

Federación de Rusia, como también las de sus funcionarios, pueden interponerse ante un 
órgano de aduanas superior de dicha Federación o ante un funcionario de aduanas encargado 
de la supervisión, y deben considerarse en el plazo de un mes. 

 
 Los recursos contra acciones u omisiones del Comité Estatal de Aduanas de la Federación de 

Rusia y de sus funcionarios puede interponerse ante el mismo comité. 
 
 Los órganos superiores de aduanas o el Comité Estatal de Aduanas de la Federación de Rusia 

pueden ampliar el plazo para la consideración de un recurso, sin que dicho plazo pueda 
exceder de dos meses. 

 
 El procedimiento para recurrir contra los actos emanados de órganos fiscales y acciones u 

omisiones de sus funcionarios está regulado en el Código Fiscal de la Federación de Rusia. 
 
 Los actos emanados de los órganos fiscales, al igual que las acciones u omisiones de sus 

funcionarios pueden recurrirse ante un órgano fiscal superior (o un funcionario supervisor) o 
ante un tribunal. 

 
 La interposición de un recurso ante un órgano fiscal superior (o un funcionario supervisor) no 

impide que se ejerza el derecho de presentar una demanda similar ante el tribunal de arbitraje, 
ya sea simultánea o consecutivamente. 

 
 Los recursos ante los órganos fiscales superiores (o los funcionarios supervisores) deben ser 

considerados en el plazo de un mes contado a partir del día de recepción del mismo. 
 
 El órgano fiscal (o el funcionario supervisor) debe adoptar una decisión sobre el recurso en el 

plazo de un mes.  Tal decisión debe ser notificada a la persona interesada que ha interpuesto 
el recurso en los tres días siguientes a la adopción de la decisión. 
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POLÍTICAS QUE AFECTAN AL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

Derechos comerciales 

 - Declaración general 
 
21. El representante de la Federación de Rusia señaló que debería modificarse el título de esta 

subsección para que reflejase con más precisión los contenidos específicos de las 
disposiciones pertinentes de la OMC en vigor.  Los acuerdos multilaterales de la Ronda 
Uruguay no contienen una definición de la expresión "derechos comerciales", incluidos los 
artículos VII.1 a), XI.1 y III.2 y 4 del GATT de 1994.  Esta circunstancia da pie a una 
interpretación amplia, distorsionada e indebida, de las expresiones que se emplean en los 
Acuerdos de la OMC, con infracción del artículo IX.2 del Acuerdo por el que se establece la 
OMC, lo que a su vez puede impedir un claro entendimiento de los compromisos de una parte 
que aún no es Miembro. 

 
 Añadió también que la Federación de Rusia sugiere que se elimine el título de esta subsección 

del proyecto de informe. 
 
22. Párrafo 80.  En respuesta a las peticiones de aclaración expresadas por algunos Miembros 

sobre la situación de los impuestos y gravámenes aplicados en la Federación de Rusia al 
derecho de importar y exportar, el representante de la Federación de Rusia declaró lo 
siguiente. 

 
 La legislación sobre tasas y gravámenes en la Federación de Rusia está basada en la 

legislación fiscal y presupuestaria.  Por ejemplo, el artículo 8 del Código Fiscal de la 
Federación de Rusia define las tasas como pagos obligatorios que se recaudan como 
prerrequisito para la realización de actos con trascendencia jurídica para el pagador de la tasa, 
organizaciones y personas físicas, por los órganos del gobierno, las administraciones locales u 
otros órganos o funcionarios autorizados, incluida la concesión de derechos individuales o la 
expedición de permisos (licencias). 

 
 La legislación fiscal y presupuestaria clasifica las tasas entre los ingresos presupuestarios de 

tipo impositivo, y las incluye en la lista de fuentes de financiación presupuestaria (artículo 41 
del Código Presupuestario de la Federación de Rusia). 

 
 Las leyes específicas establecen el procedimiento de recaudación y los montos de ciertos tipos 

de tasas. 
 
 Por ejemplo, el Código de Aduanas de la Federación de Rusia estipula el procedimiento para 

aplicar los gravámenes de aduana, así como su cuantía.  El monto de los gravámenes se 
calcula en función del valor en aduana de las mercancías (artículos 114-116 del Código de 
Aduanas de la Federación de Rusia).  Conforme a la legislación fiscal y presupuestaria, los 
derechos, gravámenes y cargas de aduana se transfieren íntegramente al presupuesto federal 
de la Federación de Rusia (artículo 13 del Código Fiscal y artículo 50 del Código 
Presupuestario de la Federación de Rusia). 

 
 La Ley Federal Nº 128-FZ, de 8 de agosto de 2001, "sobre la concesión de licencias para 

ciertos tipos de actividades" estipula tipos fijos para las tasas:  tasa de examen de una 
solicitud de licencia por la entidad competente, para extender la autorización - 300 rublos, 
tasa de expedición de una licencia - 1.000 rublos (artículo 15 de la Ley Federal Nº 128-FZ, de 
8 de agosto de 2001, "sobre el régimen de concesión de licencias para ciertos tipos de 
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actividades"), y los fondos recaudados se destinan a los presupuestos pertinentes 
(artículos 13-15 del Código Fiscal de la Federación de Rusia). 

 
 El procedimiento para la percepción de tasas por registro estatal está establecido en la Ley de 

la RSFSR Nº 1482, de 25 de diciembre de 1990, "sobre empresas y actividades 
empresariales" y el Decreto Presidencial Nº 1482, de 8 de julio de 1994.  En la actualidad el 
monto del derecho estatal de registro de empresas está establecido en la Resolución Nº 764-1, 
de 4 de marzo de 1991, del Presidium del Consejo Supremo de la RSFSR, conforme al cual el 
tipo máximo no puede exceder de 2.000 rublos.  Todos los importes de las recaudaciones por 
registro de empresas se remiten al presupuesto del lugar de registro. 

 
 El procedimiento para la percepción de las tasas por expedición de licencias de importación y 

exportación de bienes (obras y servicios) está establecido en los reglamentos sobre 
procedimientos para la expedición de licencias de exportación e importación de bienes (obras 
y servicios) en la Federación de Rusia, aprobados por la Resolución del Gobierno de la 
Federación de Rusia Nº 1299, de 31 de octubre de 1996, y los reglamentos de fijación de tasas 
por transferencia y renovación de licencias de exportación e importación de bienes (obras y 
servicios), certificados y salvoconductos para operaciones de trueque, aprobados por la Orden 
del Ministerio de Comercio Nº 363, de 6 de agosto de 1999.  Las tasas por expedición, 
transferencia y renovación de licencias para una sola operación de exportación e importación 
y de salvoconductos para operaciones de trueque equivalen a 30 salarios mínimos, las de las 
licencias generales a 13 salarios mínimos y las de los certificados a 15 salarios mínimos. 

 
23. Párrafo 85.  La redacción de la segunda frase debería ser la siguiente:  "Esta regla tenía sólo 

dos excepciones." 
 
24. Párrafo 86.  El texto completo de este párrafo debería ser el siguiente: 
 
 "La segunda excepción se refería a las importaciones y exportaciones de productos 

farmacéuticos (medicamentos).  De conformidad con la Ley Federal Nº FZ-86, de 22 de junio 
de 1998, "sobre los medicamentos", los ciudadanos rusos participantes en actividades 
económicas exteriores tenían derecho a exportar e importar productos farmacéuticos siempre 
que estuvieran en posesión de una licencia de producción o venta al por mayor de estas 
mercancías.  Cuando, en los dos casos mencionados, una empresa había obtenido una licencia 
de actividad, tenía derecho a obtener licencias de importación y exportación cada vez que 
deseara importar o exportar mercancías sujetas al régimen de concesión de licencias.  De 
conformidad con el artículo 15 de la Ley Federal Nº 128-FZ, de 8 de agosto de 2001 "sobre la 
concesión de licencias para ciertos tipos de actividades", se aplicaba una tasa de 1.300 rublos 
(aproximadamente 40 dólares EE.UU.) por cada licencia por tipo de actividad." 

 
25. Párrafo 88.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia declaró que los miembros de dicha Federación no 

tenían derecho a imponer prescripciones a las personas jurídicas o físicas que pudieran influir 
en sus perspectivas de dedicarse a la importación o exportación de mercancías.  Confirmó 
también que no había planes de introducir el registro de contratos de importación o 
exportación bajo ninguna forma." 

 
26. Párrafo 90.  Añadir el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia informó de que no existía ninguna restricción o 

prescripción distinta de los aranceles a la importación de piedras y metales preciosos.  La 
importación de esos productos no estaba sujeta a la concesión de licencias.  En cuanto a la 
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importación de productos farmacéuticos, las empresas de propiedad extranjera en la 
Federación de Rusia gozaban de los mismos derechos que las empresas rusas y podían 
obtener una licencia de actividad bajo el mismo régimen.  Las empresas extranjeras de 
exportación de productos farmacéuticos que no estuvieran establecidas en la Federación de 
Rusia deberían poseer su propia representación (servicio de gestión) en Rusia.  En ese caso, 
podían solicitar una licencia de importación de productos farmacéuticos.  De conformidad con 
el artículo 21 de la Ley Federal Nº 86-FZ, de 22 de junio de 1998, "sobre los medicamentos", 
los médicos nacionales y extranjeros que trabajaban por cuenta propia no estaban autorizados 
a exportar productos farmacéuticos a la Federación de Rusia." 

 
27. Párrafo 90.  Para responder a las peticiones de los Miembros a que se hace referencia en el 

párrafo 90, el representante de la Federación de Rusia declaró lo siguiente: 
 
 Conforme al artículo 21 de la Ley Federal FZ-86, de 22 de junio de 1998, "sobre sustancias 

farmacéuticas", se permite la importación de medicamentos en la Federación de Rusia a: 
 
 - empresas - fabricantes de medicamentos a los efectos de su propia producción de 

medicamentos; 
 
 - agentes comerciales de ventas al por mayor de medicamentos; 
 
 - organizaciones académicas de investigación, instituciones, laboratorios de desarrollo, 

estudio y control de calidad, eficacia, seguridad de los medicamentos, sujetos a la 
expedición de permisos de la agencia federal de control de los medicamentos para la 
importación de las partidas de medicamentos pertinentes; 

 
 - empresas extranjeras - fabricantes de medicamentos y agentes comerciales 

extranjeros de ventas al por mayor de medicamentos, siempre que dispongan de 
oficinas de representación en Rusia.1 

 
 El artículo mencionado establece una lista exhaustiva de los agentes dedicados a actividades 

económicas exteriores relacionadas con la importación de medicamentos y excluye la 
participación de empresarios individuales, tanto rusos como extranjeros, en dichas 
actividades. 

 
 Todos los solicitantes de una licencia de importación de medicamentos tienen que someterse 

al procedimiento uniforme de obtención de la misma, que establece la Resolución del 
Gobierno Nº 1539, de 25 de diciembre de 1998, "sobre la importación y la exportación en la 
Federación de Rusia de medicamentos y sustancias farmacéuticas". 

 
28. Párrafo 100.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia confirmó que no se imponían aranceles a los 

productos no agrícolas cuyo equivalente ad valorem fuera superior al 30 por ciento, y que los 
futuros SGP seguirían estableciendo los tipos NMF al nivel del 75 por ciento.  En cuanto a la 
base en función de la cual se aplicaban el IVA o los impuestos sobre el consumo, las 
respuestas estaban recogidas en las secciones correspondientes del informe." 

 
                                                      

1 Una oficina de representación es una sección independiente de una entidad jurídica, con distinto 
domicilio que el de la sede comercial, que representa y defiende los intereses de dicha entidad jurídica 
(artículo 55 del Código Civil de la Federación de Rusia). 
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29. Párrafo 104.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia confirmó que la noción de "los agentes rusos 

dedicados a actividades económicas exteriores", que eran los únicos que participaban en 
subastas de contingentes arancelarios, incluía a las empresas de propiedad extranjera 
constituidas como personas jurídicas en Rusia, y que no se aplicaban requisitos de 
admisibilidad para participar en las subastas de contingentes arancelarios que pudieran 
favorecer a los productores locales." 

 
30. Párrafo 105.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia confirmó que dicha Federación tenía también la 

intención de autorizar jurídicamente la utilización de contingentes arancelarios para regular 
las importaciones distintas de las importaciones amparadas por el SGP." 

 
Derechos y cargas por los servicios prestados 

- Otros derechos 
 
 Comentarios a los párrafos 120-123 
 
31. Párrafo 121. Con respecto al transporte marítimo, el representante de la Federación de 

Rusia explicó que el cuadro 16 b) mostraba los tipos de los derechos portuarios aplicados en 
los puertos rusos, que eran anteriormente los tipos normales y que habían estado vigentes 
hasta el 1º de enero de 2002.  A partir de esta fecha estaban aplicándose los derechos 
portuarios a los buques rusos de navegación de altura y buques extranjeros a un tipo único e 
igual, que previamente se denominaba "tipo preferente".  El cuadro indicaba sólo 5 tarifas de 
gravámenes aunque también se consideraban sometidos a regulación los derechos portuarios 
siguientes:  tonelaje, balizaje, derechos de canal, derechos de muelle, derechos de fondeo, 
derechos ecológicos, derechos de practicaje y derechos de navegación. 

 
32. Párrafos 122 y 123.  La redacción de la última frase debería ser la siguiente: 
 
 "La Resolución del Gobierno Nº 235, de 27 de febrero de 1999, eliminó el recargo a la 

importación el 1° de marzo de 1999." 
 
33. Párrafo 123.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia informó de que el artículo 15 de la Ley Federal 

Nº 63-FZ, de 14 de abril de 1998, contenía las disposiciones siguientes: 
 
 - Con objeto de proteger su balanza de pagos, el Gobierno de la Federación de Rusia 

puede decidir la imposición de restricciones temporales a la importación de 
mercancías. 

 
 - Las restricciones a la importación de mercancías están sujetas a los compromisos 

internacionales de la Federación de Rusia, y habrán de aplicarse mediante 
contingentes de importación u otras medidas durante el período necesario para 
restablecer el equilibrio de la balanza de pagos de dicha Federación. 

 
 - La aplicación de los contingentes u otras medidas que se adopten para restringir la 

importación de mercancías debe ser supervisada por el órgano ejecutivo federal al 
que se refiere el artículo 3 de la Ley. 
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 - Cualquier decisión de restringir las importaciones en los casos a los que se refiere el 

párrafo 1 de este artículo habrá de adoptarse sobre la base de una solicitud del Banco 
Central de la Federación de Rusia o de los órganos ejecutivos federales, previo 
acuerdo con el Banco Central de la Federación de Rusia. 

 
 - Las medidas que se mencionan en este artículo habrán de imponerse con arreglo al 

principio de no discriminación." 
 
Aplicación de impuestos internos a las importaciones 

- Impuestos sobre el consumo 

34. Párrafo 124.  Cuadro 17.  La frase "vinos (excepto los naturales)" debe ser sustituida por 
"vinos encabezados". 

 
35. Párrafo 125.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "Un impuesto sobre el consumo de tasa cero significa que el producto ha sido incluido en la 

lista de productos a los que se aplica el impuesto sobre el consumo, a los solos efectos de una 
vigilancia estatal más eficaz de su producción." 

 
36. Párrafo 127.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia informó a los Miembros de que la diferenciación 

de los tipos del impuesto sobre el consumo por categorías específicas de bebidas alcohólicas 
(es decir, cerveza, vino y bebidas alcohólicas) respondía al principio de armonizar dichos 
tipos con la concentración de alcohol puro en las bebidas y no tenía un efecto discriminatorio 
de facto sobre las importaciones.  Por ejemplo, los vinos de producción rusa (a los que se 
denomina vinos encabezados) estaban sujetos a tipos del impuesto sobre el consumo más 
elevados que los aplicados a los vinos importados (vinos naturales). 

 
 La definición "cigarrillos con filtro de la clase 1, 2, 3 y 4 según el GOST" abarcaba tanto los 

cigarrillos importados como los de producción nacionales.  Además, durante los últimos 
cuatro años Rusia había sido un importante exportador neto de cigarrillos y el volumen de sus 
importaciones era insignificante.  No obstante, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las 
inquietudes expresadas por los Miembros, el Gobierno de la Federación de Rusia preparaba 
una nueva escala de tipos del impuesto sobre el consumo de cigarrillos, sin utilizar 
definiciones basadas en las diferentes clases previstas en el GOST.  Estaba previsto que la 
nueva escala se aplicara a partir del 1º de enero de 2003." 

 
- Impuesto sobre el valor añadido 

37. Párrafo 131.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia declaró que la única diferencia existente entre la 

exportación de petróleo crudo (HS 2709 10) y gas natural (HS 2711) a los Estados miembros 
de la CEI, en comparación con la exportación a los demás países, era que en las exportaciones 
a la CEI no se reembolsaba el IVA a los exportadores rusos." 

 
38. Párrafo 132.  Cuadro 18.  Debería añadirse al texto del punto 7 (mariscos), después de 

"langostas", lo siguiente "capturadas o producidas por empresas pesqueras de la Federación 
de Rusia". 
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39. Párrafo 133. Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia explicó además que todos los bienes enumerados 

en el punto 5 del cuadro 18 no estaban gravados con el IVA cuando se importaban al territorio 
aduanero de la Federación de Rusia, pero se gravaban cuando se realizaba la primera 
transacción.  Para los productos de la pesca, la situación derivaba del hecho de que la pesca 
capturada por empresas pesqueras rusas era pesca rusa y su entrega dentro del territorio 
aduanero de la Federación de Rusia no constituía una importación." 

 
Restricciones cuantitativas a la importación 

40. Párrafo 136.  Las palabras de la frase "... la Ley Federal Nº 61-FZ, de 31 de marzo de 1999, 
"sobre la prohibición temporal de la importación de alcohol etílico, que expiraría ..." deben 
sustituirse por "que expiró". 

 
41. Párrafo 140.  Cuadro 19 a).  En la columna "Código SA", relativa a "Materiales y equipo 

nucleares, e instalaciones para producir ese material" el texto debe ser el siguiente:  "Lista 
convenida internacionalmente del comité Tsanger y el Club de Londres de Suministradores 
Nucleares". 

 
42. Párrafo 140.  Cuadro 19 b).  Omítase la última línea (Tabaco y artículos de tabaco). 
 
43. Párrafo 141.  En la última frase, después de las palabras "importaciones procedentes de la 

CEI", agréguese entre paréntesis "(véase, para más detalles, WT/ACC/RUS/10/Rev.1)". 
 
44 Párrafo 144.  En la frase "Señaló también que las licencias de importación para el tabaco y el 

jarabe de glucosa habían constituido medidas temporales de supervisión y se habían expedido 
para recopilar datos comerciales".  Omítanse las palabras "el tabaco y". 

 
 Añádase una nueva frase: 
 
 "Añadió que, en el caso de las importaciones de azúcar en bruto a través del sistema de 

subastas de contingentes arancelarios, sólo podían obtener dichas licencias los adjudicatarios 
de las subastas.  Los demás participantes en actividades de comercio exterior podían importar 
azúcar en bruto sin licencias, pero pagando los derechos de importación NMF." 

 
45. Párrafo 147.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia declaró que no había planes para tales iniciativas 

legislativas." 
 
46. Párrafo 148.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia confirmó que las licencias de actividad se 

facilitaban a todas las empresas registradas (nacionales o extranjeras) que cumplían los 
criterios reglamentarios establecidos por el Gobierno, pero que si una empresa extranjera no 
estaba registrada podía, no obstante, obtener licencia para la importación de medicamentos si 
disponía de un servicio de gestión (representación) en Rusia." 
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Régimen de concesión de licencias de importación 

- Valoración en aduana 

47. Párrafo 159.  En contestación a las preguntas planteadas por los Miembros en el párrafo 159, 
relativas a la publicación de los actos del Comité Estatal de Aduanas de Rusia y sus 
departamentos territoriales, el representante de la Federación de Rusia declaró lo siguiente: 

 
 El procedimiento para la publicación y entrada en vigor de los actos normativos de carácter 

reglamentario de los órganos ejecutivos federales (incluido el Comité Estatal de Aduanas) se 
rige en particular por el Decreto del Presidente de la Federación de Rusia Nº 763, de 23 de 
mayo de 1996, "sobre el procedimiento para la publicación y entrada en vigor de las Normas 
Legislativas del Presidente de la Federación de Rusia, el Gobierno de la Federación de Rusia 
y de las disposiciones normativas de los órganos ejecutivos federales".  La Decisión del 
Gobierno de la Federación de Rusia Nº 1009, de 13 de agosto de 1997, "sobre la aprobación 
del reglamento para la elaboración de las disposiciones normativas de los órganos federales 
del poder ejecutivo y su registro estatal" y la Orden del Ministerio de Justicia Nº 217, de 
14 de julio de 1999. 

 
 Únicamente son actos normativos de carácter legal del Comité Estatal de Aduanas de Rusia 

(es decir, actos, con un efecto vinculante en todo el territorio de la Federación de Rusia) los 
reglamentos, órdenes, normas, instrucciones, disposiciones y decretos administrativos de 
dicho Comité.  Las instrucciones, cartas, telegramas y los teletipos no se consideran actos 
normativos de carácter legal (Orden del Ministerio de Justicia Nº 217, de 14 de julio de 1999).  
Esos actos sólo pueden tener carácter recomendatorio y sólo pueden utilizarse a los fines 
propios de un órgano estatal. 

 
 Los actos normativos de carácter legal del Comité Estatal de Aduanas de Rusia están sujetos a 

publicación obligatoria, excepto los actos o partes de ellos que constituyan secretos de Estado 
o información confidencial.  Se han aprobado, por medio de Decretos del Presidente de la 
Federación de Rusia, listas exhaustivas de esas informaciones y datos. 

 
 La publicación se realiza a través de los órganos oficiales de prensa que son la Rossijskaya 

Gazeta y el Boletín de Actos Normativos de los Órganos Federales, publicados por 
Yuridicheskaya Literatura, casa editorial de la Administración del Presidente, que se edita 
mensualmente desde 1998.  El boletín mencionado se considera también una publicación 
oficial y lo distribuye en soporte informático (www.systema.ru) el centro científico y técnico 
de datos jurídicos "Systema".  Rossijskaya Gazeta es un diario que se distribuye al por menor.  
Es posible también suscribirse a este periódico en las oficinas de correos o en la página oficial 
de Internet (www.rg.ru). 

 
 Los actos normativos de carácter reglamentario del Comité Estatal de Aduanas de Rusia, 

sujetos a registro estatal en el Ministerio de Justicia de la Federación de Rusia, entran en vigor 
una vez registrados y publicados oficialmente. 

 
- Normas de origen 

48. Párrafo 163.  El representante de la Federación de Rusia señaló que las autoridades de 
aduanas podían pedir un certificado de origen para confirmar que los productos eran 
originarios de un país en concreto.  Además, en los casos que se estipulaban en el párrafo 163, 
era obligatoria la presentación de un certificado de origen. 
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 Señaló también que si el importador no tenía intención de obtener un régimen preferencial y 
el origen de los productos podía confirmarse por indicadores indirectos (marcas, información 
referente al origen que contenga la documentación de embarque de las mercancías, etc.), no 
habría una prescripción obligatoria de presentar un certificado de origen.  En este caso, si 
existe un acuerdo de trato de la nación más favorecida (NMF) con el país de origen, los 
derechos de aduana se aplicarán a los tipos del arancel de aduanas.  Cuando no se pueda 
aplicar el trato NMF, los derechos de aduana se aplicarán al doble de los tipos del arancel de 
aduanas. 

 
49. Párrafo 164.  El representante de la Federación de Rusia señaló que se esperaba que el 

certificado de origen demostrara claramente que los productos en cuestión eran originarios del 
país que expidiera el certificado, y que figurara una declaración por escrito del expedidor en 
el sentido de que los productos satisfacen los criterios de origen respectivos y una 
confirmación por escrito del organismo debidamente autorizado del país exportador que haya 
expedido dicho certificado, en el sentido de que los datos que en él se contienen son 
auténticos y exactos. 

 
50. Párrafo 166.  El representante de la Federación de Rusia señaló que no podía utilizarse como 

motivo para denegar el despacho de aduana con el fin de que esos productos crucen la 
frontera aduanera, el hecho de que no se haya presentado un certificado debidamente 
expedido o información sobre la procedencia de los productos. Para el despacho de aduana de 
productos cuyo origen no se haya determinado debidamente se exige el doble de los tipos del 
arancel de aduanas de Rusia. 

 
51. Párrafo 170.  El representante de la Federación de Rusia señaló que los artículos 393 a 396 

del Código de Aduanas de la Federación de Rusia vigente establecían que las autoridades 
aduaneras están facultadas para dictar una decisión provisional respecto al origen de los 
productos (previa a la importación de los productos en el territorio de la Federación de Rusia).  
Para el desarrollo ulterior de las normas de los artículos mencionados, el Comité Estatal de 
Aduanas ha preparado y aprobará próximamente un reglamento "sobre el procedimiento para 
adoptar decisiones preliminares con respecto al país de origen de los productos". 

 
 Añadió también que la Federación de Rusia estaba aplicando las normas de origen de 24 de 

septiembre de 1993 para determinar los criterios de origen aplicables a las exportaciones de 
los países de la CEI que mantienen las normas antedichas. 

 
- Régimen antidumping, régimen de derechos compensatorios y régimen de salvaguardias 

52. Párrafo 181.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia declaró que, de conformidad con los artículos 8 

y 11 de la legislación vigente antes mencionada, las investigaciones debían dedicarse, en 
primer lugar, a la determinación de la existencia de daño en relación causal así como de la 
existencia de importaciones que son objeto de dumping.  El artículo 11 de la Ley Federal 
Nº 63-FZ determinaba que el período máximo de vigencia de las medidas antidumping era de 
cinco años.  Esas disposiciones eran plenamente conformes con el Acuerdo Antidumping de 
la OMC." 

 
53. Párrafo 182.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia informó a los Miembros de que todos los 

reglamentos de aplicación (tres Decisiones del Gobierno, Nos 183, 213 y 214) fueron 
sometidos, en inglés, a la Secretaría de la OMC." 
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Reglamentación de las exportaciones 

- Aranceles a la exportación 

54. Párrafo 185.  En la primera frase del texto, debe omitirse la oración "que oscilaban entre 
el 5 y el 50 por ciento". 

 
55. Párrafo 188.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia declaró que los aranceles a la exportación se 

aplicaban principalmente con fines fiscales.  Durante los años 2001 y 2002, la lista de 
productos sujetos a aranceles de exportación se redujo en más de un 20 por ciento, mientras 
que el tipo medio simple de los aranceles a la exportación se redujo del 10,5 al 6,5 por ciento.  
Los productos sujetos a aranceles de exportación y los respectivos tipos arancelarios, en junio 
de 2002, se enumeraban en el cuadro que se adjunta, a escala de 10 dígitos del SA 2002."  
(Véase el anexo I.) 

 
- Régimen de licencias de exportación 

56. Párrafo 191.  En la última frase del texto deben cambiarse las palabras "Un reducido número 
de productos estaba sujeto ..." por "Únicamente los cueros y pieles en bruto estaban 
sujetos…". 

 
57. Cuadro 20 a).  En la columna "Código del SA", la anotación correspondiente a "Materiales y 

equipo nucleares, e instalaciones para la producción de dichos materiales" debe ser la 
siguiente:  "Lista convenida internacionalmente del comité Tsanger y el Club de Londres de 
Suministradores Nucleares". 

 
58. Cuadro 20 a).  Suprímanse las entradillas correspondientes a "Productos farmacéuticos" y 

"Vodka y otras bebidas alcohólicas fuertes".   
 
59. Cuadro 20 b).  Suprímase la entradilla "Habas de soja, semillas de nabo o de colza, semillas 

de girasol". 
 
60. Párrafo 194.  En la frase "El régimen de licencias automáticas, que ya se aplica a las 

exportaciones de los cueros y pieles en bruto y a ciertas semillas oleaginosas, proporciona ..." 
deberían suprimirse las palabras "y ciertas semillas oleaginosas". 

 
 Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia dijo que el régimen de licencias de los cueros y 

pieles en bruto era genuinamente automático." 
 
61. Párrafo 195.  Añádase el texto siguiente: 
 
 "El representante de la Federación de Rusia declaró que no había prescripciones en materia de 

licencias que rigieran el acceso a los gaseoductos y oleoductos y otras redes de distribución de 
tal manera que restringieran el volumen de petróleo y gas exportado desde la Federación de 
Rusia, ni se aplicaba el régimen de licencias de exportación a la exportación de estos 
productos." 
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- Financiación de las exportaciones, subvenciones a la exportación y políticas de 
promoción de las exportaciones 

62. Párrafos 196-198.  El representante de la Federación de Rusia confirmó que no se habían 
detectado subvenciones prohibidas a la exportación. 

 
3. Políticas internas que afectan al comercio exterior de mercancías 

- Prácticas de comercio de Estado 

63. Párrafo 250.  El representante de la Federación de Rusia declaró que las expediciones de 
exportaciones de diamantes en bruto de dicha Federación se realizaban a través de contratos 
comerciales entre empresas rusas y extranjeras.  El Estado no interfería en el contenido y en la 
forma de estos contratos. 

 
- Prácticas de contratación pública 

64. 264bis.  En respuesta a la petición formulada por los Miembros en el párrafo 264, el 
representante de la Federación de Rusia informó de que "las adquisiciones para atender a 
necesidades estatales" (la legislación rusa no contemplaba la expresión "contratación 
pública") se regían en la Federación por los siguientes actos normativos: 

 - Código Civil de la Federación de Rusia; 
 
 - Ley Federal Nº 53 FZ, de 2 de diciembre de 1994, "sobre las compras y entregas de 

productos ganaderos, materias primas y alimentos para atender a necesidades 
estatales"; 

 - Ley Federal Nº 60-FZ, de 13 de diciembre de 1994, "sobre las compras de productos 
para atender a necesidades estatales" (con las modificaciones de 19 de junio de 1995, 
17 de marzo de 1997 y 6 de mayo de 1999); 

 
 - Ley Federal Nº 597-FZ, de 6 de mayo de 1999, "sobre subastas para la expedición de 

órdenes de entrega de bienes, realización de trabajos y suministro de servicios para 
atender a necesidades estatales"; 

 
 - Decreto Presidencial Nº 305, de 8 de abril de 1997, "sobre medidas prioritarias para 

impedir la corrupción y reducir los gastos presupuestarios en la organización de la 
compra de productos para atender a necesidades estatales"; 

 
 - Resolución del Gobierno de la Federación de Rusia Nº 1222, de 26 de septiembre 

de 1997, "sobre los productos para atender a necesidades estatales que pueden 
comprarse sin realizar licitaciones (subastas)" (con las modificaciones de 25 de junio 
de 1998, 9 de enero de 2001 y 3 de septiembre de 1999). 

 
 Señaló también, que los principios y el procedimiento para la disposición, asignación y 

ejecución de órdenes de compra y entrega de productos para atender a necesidades estatales 
contemplados en los actos normativos mencionados se habían elaborado tomando en 
consideración las disposiciones de la Ley Modelo de la CNUDMI "sobre la contratación 
pública de bienes (obras) y servicios" y estaba en consonancia con las prácticas 
internacionales.  El régimen de las "adquisiciones para atender a necesidades estatales" era 
transparente, excluía la discriminación, establecía procedimientos de apelación y se aplicaba 
de forma uniforme en los niveles federal y subfederal. 
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RÉGIMEN COMERCIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

- Consejo General 

65. Párrafo 277.  Los Miembros destacaron que esta esfera era un aspecto muy importante del 
proceso de adhesión de la Federación de Rusia a la OMC.  Se recomendaba al Gobierno de 
Rusia a proseguir sus esfuerzos para incorporar las normas internacionales básicas 
establecidas en el Acuerdo sobre los ADPIC y aplicar este Acuerdo a partir de la adhesión. 

 
66. Párrafo 278.  En respuesta a las observaciones, el representante de la Federación de Rusia 

informó de que el sistema nacional de protección de los derechos de propiedad intelectual era 
conforme con las normas internacionales básicas en ese terreno, incluidas las disposiciones 
del Acuerdo sobre los ADPIC.  El marco general de las políticas de Rusia en la esfera de la 
propiedad intelectual quedaba determinado por la Constitución de la Federación de Rusia 
(artículo 44-1) que garantizaba, en particular, la libertad de la actividad literaria, artística, 
científica, técnica y otros tipos de actividad creativa y de enseñanza, y establecía la protección 
de tales actividades.  El ordenamiento jurídico ruso vigente servía de apoyo a la aplicación de 
ese derecho constitucional.  Los diversos tratados internacionales firmados por la Federación 
de Rusia eran una parte integrante de este sistema. 

 
67. Párrafo 279.  Señaló que la Federación de Rusia extendía el trato nacional a las entidades 

jurídicas y personas físicas de los países que habían firmado tratados que establecían dicho 
trato (en concreto, el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial;  la 
Convención Universal sobre Derecho de Autor y el Convenio de Berna para la Protección de 
las Obras Literarias y Artísticas), con arreglo a los compromisos contraídos en virtud de esos 
tratados (la cláusula 4 del artículo 15 de la Constitución de la Federación de Rusia exigía la 
aplicación directa y la preeminencia de los tratados internacionales), y también de 
conformidad con las normas de la legislación rusa aplicables (en particular los artículos 36 
y 37 de la Ley Nº 3517-1 FZ de la Federación de Rusia, de 23 de septiembre de 1992, sobre 
patentes;  los artículos 47 y 48 de la Ley Federal Nº 3520-FZ, de 23 de septiembre de 1992, 
sobre marcas de fábrica o de comercio, marcas de servicios y denominaciones de origen de 
los productos;  el artículo 3, el artículo 5.1 y el artículo 35.4 de la Ley Federal Nº 5351-1 FZ, 
de 9 de julio de 1993, sobre derecho de autor y derechos conexos;  el artículo 7 de la Ley 
Federal Nº 3523-1, de 23 de septiembre de 1992, sobre la protección legal de programas y 
bases de datos informáticos, y los artículos 13 y 14 de la Ley Federal Nº 3526-1, de 23 de 
septiembre de 1992, sobre la protección legal de los esquemas de trazado de circuitos 
integrados).  La aplicación del trato de la nación más favorecida en materia de propiedad 
intelectual (sujeta a excepciones en favor de ciertas preferencias otorgadas por la Federación 
de Rusia en virtud de diversos tratados, incluidos los concertados con países de la CEI) estaba 
estipulada por añadidura en los tratados concertados con la Unión Europea y con Suiza. 

 
68. Párrafo 280.  Al observar que el Gobierno de la Federación de Rusia había preparado y 

presentado en la Duma estatal proyectos de modificación de las leyes relativas a materias de 
los derechos de propiedad intelectual como las marcas de fábrica o de comercio, marcas de 
servicios y denominaciones de origen de productos, invenciones, diseños industriales, 
programas y bases de datos informáticos, esquemas de trazado de circuitos integrados, y de 
las leyes que rigen las condiciones y el procedimiento para su protección, y visto que la Duma 
estatal estaba considerando también un proyecto de modificación de la Ley sobre derecho de 
autor y derechos conexos, los Miembros pedían que Rusia facilitase al Grupo de Trabajo el 
calendario de aprobación de dichas leyes.  Los Miembros destacaron también la necesidad de 
informar al Grupo de Trabajo de las iniciativas para reducir los elevados índices actuales de 
piratería y falsificación. 
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69. Párrafo 281.  Al comentar los aspectos específicos del trabajo legislativo en esta esfera, el 
representante de la Federación de Rusia manifestó lo siguiente: 

 
- Derecho de autor y derechos conexos 

70. Párrafo 282.  En conjunto, las normas de la legislación rusa sobre el derecho de autor 
(incluidas las relativas a la protección de los programas y bases de datos informáticos) son 
conformes con las disposiciones del Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas (incluido el artículo 6bis) y con las disposiciones aplicables del 
Acuerdo sobre los ADPIC.  En particular, la legislación de Rusia protege no sólo los derechos 
personales, no económicos, de los autores, tales como el derecho de autor, derecho al nombre, 
derecho de publicar y derecho a proteger la reputación del autor, sino que protege también los 
derechos económicos de los autores, que pueden heredarse.  Los derechos de autor están 
vigentes durante la vida del autor y los 50 años posteriores a su muerte.  En diversos casos, 
estipulados en la ley, el plazo de protección se calcula en función de otros datos;  por ejemplo, 
teniendo en cuenta la fecha de la muerte del coautor que fallezca más tarde (cuando una obra 
ha sido creada conjuntamente).  El proyecto de ley bajo consideración en la Duma estatal se 
propone extender el plazo de protección a los 70 años posteriores a la muerte del autor.  A la 
vez, además de la declaración presentada por el Gobierno de la Federación de Rusia en el 
curso de la adhesión al Convenio de Berna, las disposiciones de este Convenio no se aplican a 
las obras literarias y artísticas que eran de propiedad pública en la fecha de adhesión de la 
Federación de Rusia al mismo.  Como se establece en el artículo 28 de la Ley Federal 
Nº 5351-1 FZ, de 9 de julio de 1993, "sobre derecho de autor y derechos conexos", se 
considera que han pasado a ser de propiedad pública las obras para las que el plazo de 
protección del derecho de autor ha expirado, así como las obras que nunca han estado bajo un 
régimen de protección en la Federación de Rusia.  Está prevista una modificación de esta ley 
para cumplir las respectivas disposiciones del Convenio de Berna y del Acuerdo sobre los 
ADPIC. 

 
- Marcas de fábrica o de comercio, incluidas las marcas de servicios 

71. Párrafo 283.  En conjunto, las normas de la legislación rusa relativas a la protección de las 
marcas de fábrica o de comercio y las marcas de servicios cumplen las disposiciones del 
Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial y las disposiciones 
respectivas del Acuerdo sobre los ADPIC, excepto las disposiciones del Acuerdo sobre los 
ADPIC que rigen la protección de las marcas notoriamente conocidas si se trata de productos 
no similares.  Estas disposiciones se encuentran reflejadas en las adiciones que contiene el 
proyecto de ley federal, sometido a la Duma estatal, "de modificación de la Ley Federal sobre 
marcas de fábrica o de comercio, marcas de servicios y denominaciones de origen de los 
productos". 

 
- Indicaciones geográficas, incluidas las denominaciones de origen 

72. Párrafo 284.  Con anterioridad a 1992, las indicaciones geográficas estaban protegidas en la 
Federación de Rusia principalmente mediante la consideración de que toda indicación 
geográfica falsa era una forma de competencia desleal o una infracción de los derechos de los 
consumidores (asuntos de los que se ocupaban los organismos antimonopolio y los tribunales, 
respectivamente).  Además, a partir de 1992 se otorgó protección especial a una categoría de 
indicaciones geográficas sumamente importante -las denominaciones de origen- mediante su 
registro estatal de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre 
marcas de fábrica o de comercio, marcas de servicios y denominaciones de origen. 
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 La protección de esos tipos de indicaciones geográficas, como las denominaciones de origen, 
se establece en el artículo 6 de la Ley sobre marcas de fábrica, que prohíbe el registro de 
marcas de fábrica o de comercio que contengan indicaciones del lugar de producción de los 
productos o indicaciones falsas o que lleven al consumidor a conclusiones erróneas sobre la 
identidad del fabricante de los productos. 

 
 La Federación de Rusia es miembro del Convenio de París para la Protección de la Propiedad 

Industrial, y el artículo 1 de dicho Convenio establece la protección de esos tipos de 
indicaciones geográficas, como las indicaciones de origen y las denominaciones de origen. 

 
 La protección de las denominaciones de origen se extiende a todo tipo de productos, 

alimenticios y manufacturados.  Con arreglo al artículo 47 de la Ley sobre marcas de fábrica, 
el derecho de registro de una denominación de origen en la Federación de Rusia se otorga a 
las entidades jurídicas y personas físicas de los Estados que reconocen derechos similares a 
las entidades jurídicas y personas físicas rusas. 

 
73. Párrafo 285.  En general, las disposiciones en virtud de las cuales se otorga protección a las 

indicaciones geográficas están en conformidad con las disposiciones del Convenio de París 
para la Protección de la Propiedad Industrial y las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre 
los ADPIC.  El proyecto de ley "sobre modificaciones a la Ley Federal sobre marcas de 
fábrica o de comercio, marcas de servicios y denominaciones de origen", autoriza la 
protección no sólo de las denominaciones de origen de productos debidamente registrados en 
Rusia, sino también de las indicaciones geográficas de vinos y bebidas espirituosas, 
cumpliendo así la prescripción del párrafo 3 del artículo 23 del Acuerdo sobre los ADPIC.  
No se otorga esa protección adicional a ningún otro producto. 

 
- Invenciones y dibujos y modelos industriales 

74. Párrafo 286.  Por regla general, las disposiciones de la Ley de patentes de la Federación de 
Rusia Nº 3517-FZ, de 23 de septiembre de 1992, estaban en conformidad con el Convenio de 
París para la Protección de la Propiedad Industrial y las disposiciones pertinentes del Acuerdo 
sobre los ADPIC de la OMC.  En el proyecto de ley sobre modificaciones de la Ley de 
patentes de la Federación de Rusia se reflejan las disposiciones del artículo 31 del Acuerdo 
sobre los ADPIC de la OMC, al ampliarse el alcance de las disposiciones vigentes 
actualmente sobre "licencias obligatorias". 

 
 Conforme a este proyecto de ley no se puede obtener una licencia con respecto a:  

obtenciones vegetales, razas animales y soluciones que violen los intereses sociales o los 
principios humanitarios y morales.  Esta modificación corresponde al párrafo 3 del artículo 27 
del Acuerdo sobre los ADPIC. 

 
 En virtud de la Ley de patentes en vigor, el plazo de validez de las patentes de toda clase de 

invenciones es de 20 años, contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud, plazo 
que es acorde con la disposición pertinente del artículo 33 del Acuerdo sobre los ADPIC.  
Además, la modificación de esta Ley establece la posibilidad de ampliar dicho plazo.  Se 
puede ampliar el plazo de las patentes para productos como los farmacéuticos 
(medicamentos), los plaguicidas o los productos químicos para la agricultura, si su utilización 
se basó en el permiso de un órgano estatal autorizado.  El plazo general de 20 años puede 
ampliarse hasta 5 años más. 

 



WT/ACC/SPEC/RUS/25/Add.2 
Página 28 
 
 

 

- Protección de las obtenciones vegetales y mejora animal 
 
75. Párrafo 287.  Las obtenciones vegetales y las razas animales gozan de protección de 

conformidad con la Ley Federal Nº 5605-1 FZ, de 6 de agosto de 1993, "sobre logros de 
selección".  Las disposiciones de esa Ley están en conformidad con el Acuerdo sobre los 
ADPIC y con el Convenio de la UPOV (la Unión Internacional para la Protección de las 
Obtenciones Vegetales) al que se adhirió la Federación de Rusia en 1998. 

 
- Esquemas de trazado de los circuitos integrados 

76. Párrafo 288.  Los esquemas de trazado de los circuitos integrados gozan de protección en 
virtud de la Ley Federal Nº 3526-FZ, de 23 de septiembre de 1992, "sobre la protección legal 
de los esquemas de trazado de circuitos integrados".  En general, las disposiciones de esa Ley 
están en conformidad con las disposiciones del Tratado sobre la Propiedad Intelectual 
respecto de los Circuitos Integrados (Tratado de Washington).  Además, el proyecto de ley 
federal "de modificaciones a la Ley Federal sobre protección jurídica de esquemas de trazado 
de circuitos integrados", bajo consideración en la Duma estatal, contiene disposiciones que 
cumplen las prescripciones del Acuerdo sobre los ADPIC, que son adicionales a las 
disposiciones del Tratado de Washington. 

 
- Prescripciones sobre la información no divulgada, incluidos los secretos comerciales y 

los datos de pruebas 

77. Párrafo 289.  La protección de la información no divulgada, con arreglo a la sección 7 del 
Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC, se garantizaba en la legislación rusa en virtud del 
artículo 139 del Código Civil.  En particular, el artículo 139 estipula la protección jurídica de 
la información no divulgada que constituye un secreto oficial o comercial.  Además 
adicionalmente, la obtención, el uso o la divulgación de producción científica o técnica, o de 
información comercial, incluidos los secretos comerciales, sin el consentimiento del titular, se 
prohibía en virtud del artículo 10 de la Ley Federal Nº 948-1, de 23 de marzo de 1991, "sobre 
la competencia y la limitación de las actividades monopolísticas en los mercados de 
productos". 

 
- Medidas penales 

78 Párrafo 290.  El representante de la Federación de Rusia observó también que desde 1999 
existía un departamento especial dedicado a los delitos contra la propiedad intelectual 
dependiente de la División Principal de Delitos Económicos del Ministerio de Interior (y sus 
dependencias regionales).  En cuanto a las sanciones penales, el Código Penal contenía tres 
artículos relativos específicamente a la propiedad intelectual:  el artículo 146 (infracciones del 
derecho de autor y derechos conexos);  el artículo 147 (infracciones de patentes), y el 
artículo 180 (infracciones de marcas de fábrica o de comercio).  Mientras las infracciones del 
derecho de autor eran punibles con multas y prisión, las demás infracciones de la propiedad 
intelectual no comportaban penas de prisión hasta diciembre de 2001.  No obstante en 
diciembre de 2001 se incluyó un nuevo párrafo en el Código Penal que establecía una 
responsabilidad penal por la utilización ilegal de las marcas de fábrica o de comercio.  
Además de las multas, ese párrafo estipulaba también la detención y penas de prisión para los 
delincuentes (de hasta cinco años).  Los legisladores continuaban su trabajo sobre el Código 
Penal con la intención general de ampliar el ámbito de las responsabilidades. 

 
79. Párrafo 291.  Dado que los delitos contra la propiedad intelectual no se consideraban 

"graves", los órganos encargados de la observancia recurrían a otros artículos del Código 
Penal cuando era conveniente, como los relativos al contrabando, el fraude a los 
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consumidores, etc.  En 1997 se habían registrado 720 casos de infracciones de la propiedad 
intelectual;  en 1998, 950;  en 1999, 1.300, y, en 2000, 2.000, incluidos 1.117 casos de 
infracciones del derecho de autor y derechos conexos.  En 1999, fueron clausuradas 
125 instalaciones de fabricación ilícita y se confiscaron 30 millones de unidades ilícitas.  
En 2000, se clausuraron 534 instalaciones de fabricación ilícita y se confiscaron 50 millones 
de unidades ilícitas.  En 2001, se clausuraron cerca de 700 instalaciones de fabricación ilícita 
y se confiscaron más de 70 millones de dólares de unidades ilícitas.  La confiscación de los 
productos ilícitos y de los materiales y equipos empleados en su producción no estaba 
establecida expresamente en los artículos 146, 147 y 180 del Código Penal.  Sin embargo, era 
una práctica habitual confiscar estos productos y maquinaria en calidad de prueba sustancial.  
En cuanto a las copias ilícitas, el titular podía pedir la posesión de las mercancías.  En el caso 
de la maquinaria, el asunto debía decidirse ante un tribunal.  En cuanto a la práctica del 
Tribunal Superior de Arbitraje, éste decidía la confiscación y destrucción cuando el titular no 
solicitaba que le entregaran las mercancías.  Si los tribunales no ordenaban la confiscación de 
los productos ilícitos, el titular tenía derecho a apelar.   

 
- Procedimiento penal 

80. Párrafo 292.  De conformidad con la legislación en vigor, los cuerpos de seguridad no son 
responsables de detectar e identificar las infracciones penales.  Dado que las infracciones de 
la propiedad intelectual se persiguen a instancia de parte, no se puede incoar un 
procedimiento penal sin una denuncia expresa del titular.  Con arreglo al Código de 
Procedimiento Penal, el plazo para la investigación es inicialmente de 10 días, y de 30 días 
para la adopción de la decisión definitiva en los casos complejos. 

 
81. Párrafo 293.  Normalmente, incumbe al titular hacer la declaración de que los productos han 

sido falsificados.  El Centro de Peritaje del Ministerio de Interior puede realizar un examen 
oficial.  Los expertos de Rospatent, a petición de un órgano antimonopolio o cuerpo de 
seguridad, emiten un dictamen respecto de una marca de fábrica o de comercio, invención u 
otro objeto que esté amparado por el régimen de propiedad intelectual.  La decisión, basada 
en los resultados del examen, la adopta el investigador, el fiscal o el tribunal.  Los exámenes 
realizados a instancia de los cuerpos de seguridad son gratuitos.   

 
- Medidas administrativas 

82. Párrafo 294.  Habría que señalar que el nuevo Código de Infracciones Administrativas 
entrará en vigor el 1º de julio de 2002.  Los artículos 7.12, 7.28 y 14.10 del nuevo Código 
establecen la responsabilidad por infracciones del derecho de autor y derechos conexos, 
derechos sobre invenciones, dibujos y modelos de utilidad, y diseños industriales, marcas de 
servicios y denominaciones de origen.  En las sanciones administrativas, además de las 
multas, se incluye la confiscación de los productos falsificados. 

 
83. Párrafo 295.  La legislación antimonopolio establece diversas sanciones que aplica el 

Ministerio de Política Antimonopolio y Apoyo a la Empresa.  Cualquier entidad comercial 
cuyos derechos de propiedad intelectual sean vulnerados por otra entidad comercial puede 
dirigirse al Ministerio para iniciar un procedimiento contra el infractor.  El Ministerio puede 
imponer sanciones pecuniarias, o la adopción de determinadas medidas o la prohibición de los 
actos infractores.  El proceso dura habitualmente de uno a dos meses y, en los casos 
complejos, de tres a seis. 

 



WT/ACC/SPEC/RUS/25/Add.2 
Página 30 
 
 

 

- Medidas en la frontera 

84. Párrafo 296.  El artículo 10 del Código de Aduanas atribuye a los organismos de aduanas la 
competencia de la protección de la propiedad intelectual.  Desde 1998, los titulares presentan 
sus solicitudes de aplicación de medidas aduaneras al Comité Estatal de Aduanas.  Deben 
presentarse los documentos siguientes:  confirmación de los derechos de propiedad 
intelectual, poder de representación (cuando sea necesario), información sobre la infracción 
(descripción de los bienes) y cualquier información adicional que pudiera presentar el titular.  
El Código de Infracciones Administrativas en vigor desde el 1º de julio de 2002 introduce la 
responsabilidad administrativa por importación de productos que infrinjan los derechos de 
propiedad intelectual. 

 
85. Párrafo 297.  Actualmente, el Código de Aduanas no permite que los organismos de aduanas 

actúen en plena conformidad con las normas sobre los ADPIC de la OMC, en lo referente a 
proporcionar información al titular, como a un tercero, y darle la posibilidad de inspeccionar 
las mercancías retenidas y tomar muestras.  El nuevo proyecto de Código de Aduanas incluye 
una sección adicional sobre protección de la propiedad intelectual, que también aborda 
eficazmente estos problemas.  Cuando las mercancías son retenidas, la Administración de 
Aduanas dispone de 10 días para inspeccionarlas en su totalidad.  Se presta especial atención 
a las mercancías indicadas por el titular.  El plazo puede prorrogarse 20 días laborables o 
31 días naturales.  Conforme a la práctica actual, si en ese plazo se confirma una infracción 
del derecho de propiedad intelectual, Aduanas transfiere la prueba a la policía y los 
reclamantes y, a partir del 1º de julio de 2002, dicha administración redacta protocolos de 
infracciones administrativas.  El titular puede plantear una demanda de derecho civil ante los 
tribunales. 

 
86. Párrafo 298.  En cuanto a la posibilidad de obtener de la Administración de Aduanas 

información sobre la empresa infractora, su historia, sus actividades, etc., el nuevo proyecto 
de Código de Aduanas establece que se facilitará dicha información referente a los 
importadores y las mercancías importadas. 

 
- Procedimientos y recursos judiciales 

 - General 
 
87. El Tribunal Superior de Arbitraje de la Federación de Rusia ha redactado un proyecto de 

Código de Procedimiento de Arbitraje, que está preparándose para su segunda lectura 
(prevista para el 23.5.2002) en la Duma estatal de la Asamblea Federal de la Federación de 
Rusia. 

 
 Este proyecto de Código refleja los últimos avances internacionales en la esfera de la 

organización y administración de la justicia económica y establece, en particular, nuevos 
mecanismos que son esenciales para la aplicación efectiva de los Acuerdos de la OMC. 

 
 Entre esas novedades se incluye, por ejemplo, la adopción de medidas provisionales que 

promoverán el cumplimiento de la sección 3, "Medidas provisionales", y el artículo 44, 
"Mandamientos judiciales" del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). 

 
 El proyecto de Código de Procedimiento de Arbitraje contiene también una sección 

actualizada sobre la consideración de las diferencias comerciales en las que interviene una 
parte extranjera, que introduce, en particular, la aplicación del principio de reciprocidad en el 
cumplimiento de las órdenes y laudos de los tribunales, el trato nacional a las partes 
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extranjeras en lo que se refiere al procedimiento, con las excepciones establecidas en los 
acuerdos internacionales, así como el abandono del principio de inmunidad absoluta. 

 
88. Párrafo 299.  Los recursos contemplados por el Código Civil, son los siguientes:  

confirmación de los derechos;  prohibición de actos infractores de los derechos;  imposición 
de multas;  compensación de los daños causados al titular;  y compensación de los ingresos 
recibidos por el infractor y compensación legal.  Las dos últimas medidas sólo se contemplan 
en relación con el derecho de autor. 

 
89. Párrafo 300.  En lo referente a las reclamaciones por daños y la evaluación de los daños, en 

los casos de derecho civil se aplica el principio del resarcimiento pleno de los daños.  La 
cuantía del daño se calcula de acuerdo con las normas generales del Código Civil, en función 
de los precios de las correspondientes mercancías legítimas, ajustados en función del lucro 
cesante y el daño emergente causados al titular.  En cuanto a la compensación legal, el 
reclamante la determina inicialmente y soporta la carga de probar que se le ha causado un 
daño, pero sin calcular su cuantía.  Después la evalúa el tribunal en función de la naturaleza 
de la infracción, los ingresos percibidos por el infractor, etc.  Finalmente, el tribunal decide el 
importe de la compensación. 

 
90. Párrafo 301.  En cuanto a las medidas provisionales con arreglo al artículo 75 del Código de 

Procedimiento de Arbitraje, el tribunal puede dictar la aplicación de medidas preliminares en 
respuesta a la querella del demandante.  Dichas medidas deberán tener por objeto sustanciar 
las reclamaciones.  Entre las medidas provisionales figuran:  prohibición de los actos 
infractores, retención de la propiedad, incluidas las cuentas bancarias, confiscación de 
documentos y otras pruebas.  El juez que entiende en el caso deberá tomar una decisión el día 
siguiente a la interposición de una reclamación, sin los representantes de las partes.  Con 
arreglo a la legislación actual, puede presentarse una solicitud de medidas provisionales 
después de incoado el procedimiento civil.  Sin embargo, el proyecto de modificaciones del 
Código de Procedimiento de Arbitraje abre la posibilidad de adoptar medidas provisionales 
antes de la interposición de la reclamación. 

 
91. Párrafo 302.  Los Miembros tomaron nota de toda la información anterior y reclamaron un 

compromiso de la Federación de Rusia de que aplicará el Acuerdo sobre los ADPIC en el 
momento de la adhesión, incluidas sus disposiciones en materia de observancia. 

 
TRANSPARENCIA 

Publicación de información sobre el comercio 

 Publicación y entrada en vigor de los actos legislativos 
 
92. Refiriéndose a las preguntas planteadas por los Miembros en el párrafo 320, el representante 

de la Federación de Rusia declaró que conforme al artículo 15.3 de la Constitución de la 
Federación de Rusia, las leyes y demás actos legislativos relativos a derechos humanos, 
libertades y derechos estaban sujetos a publicación oficial. 

 
 Las disposiciones de la Constitución mencionadas se desarrollan en la Ley Federal Nº 5-FZ, 

de 14 de julio de 1994, "sobre el procedimiento de publicación y entrada en vigor de las 
Leyes Constitucionales Federales, Leyes Federales y declaraciones de las cámaras de la 
Asamblea Federal", y en el Decreto Presidencial Nº 763, de 23 de mayo de 1996, "sobre el 
procedimiento de publicación y entrada en vigor de las declaraciones del Presidente de la 
Federación de Rusia, el Gobierno de la Federación de Rusia y los actos legislativos de los 
órganos ejecutivos federales". 
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 Conforme al artículo 4 de la Ley Federal arriba citada, la fecha de publicación de una ley 
constitucional federal, ley federal y declaraciones de las cámaras de la Asamblea Federal 
deberá ser la fecha de la primera publicación del texto completo en la Parlamentskaya 
Gazeta, la Rossiyskaya Gazeta o en la compilación de normas legales Sobraniye 
Zakonodatelstva Rossijskoj Federatsii. 

 
 Las leyes constitucionales federales, las leyes federales y los actos legislativos de las cámaras 

de la Asamblea Federal pueden publicarse en otros órganos de prensa y difundirse con 
carácter general a través de programas de televisión y radio, distribuirse a las autoridades 
estatales, funcionarios, empresas, establecimientos y organizaciones;  transmitirse por los 
canales de comunicación o distribuirse en soporte informático. 

 
 Las leyes, los actos legislativos de las cámaras de la Asamblea Federal y demás documentos 

pueden publicarse también en ediciones separadas. 
 
 Conforme al párrafo 2 del Decreto Presidencial mencionado, los actos legislativos del 

Presidente y del Gobierno de la Federación de Rusia están sujetos a publicación oficial en la 
Rossiyskaya Gazeta y en la compilación de normas legales Sobraniye Zakonodatelstva 
Rossijskoj Federatsii, dentro de los 10 días siguientes a su firma. 

 
 Se considera también una publicación oficial la distribución por el centro científico y técnico 

"Systema", de información jurídica, de los actos legislativos del Presidente y del Gobierno de 
la Federación de Rusia en soporte informático. 

 
 Conforme al párrafo 9 del Decreto Presidencial arriba mencionado, los actos legislativos de 

los órganos federales del poder ejecutivo relativos a los derechos humanos, libertades y 
derechos, o que establezcan el estatuto jurídico de las organizaciones;  o los actos de 
naturaleza interdepartamental están sujetos a publicación oficial en el periódico Rossiyskaya 
Gazeta en los 10 días posteriores a su registro, y también en el Boletín de actos normativos de 
los órganos federales publicado por Yuridicheskaya Literatura, casa editorial de la 
Administración del Presidente de la Federación de Rusia. 

 
 Se considera también una publicación oficial la distribución de dicho Boletín, en soporte 

informático, por el centro científico y técnico de información jurídica "Systema". 
 

_______________ 
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ANEXO I 

Arancel de exportación de la Federación de Rusia 

Código 
arancelario Designación 

Tipo de derecho 
(% del valor o 

€/unidad de medida)
0301 91 --Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 

clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster): 

 

0301 91 100 0 ---De las especies Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster 

5 

0301 91 900 0 ---Las demás 5 
0301 92 000 0 --Anguilas (Anguilla spp.) 5 
0301 93 000 0 --Carpas 5 
0301 99 --Los demás:  
 ---De agua dulce:  
0301 99 110 0 ----Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus 

gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del 
Danubio (Hucho hucho) 

5 

0301 99 19 ----Los demás  
 -----Esturiones:  
0301 99 191 0 ------Peces pequeños 5 
0301 99 198 0 ----Los demás 5 
0301 99 199 0 ----Los demás 5 
0301 99 900 0 ---De mar: 5 
0302 Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás carne de 

pescado de la partida Nº 03.04: 
 

 -Salmónidos, excepto hígados, huevas y lechas:  
0302 11 --Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 

clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster): 

 

0302 11 100 0 ---De las especies Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster 

5 

0302 11 900 0 ---Los demás 5 
0302 12 000 0 --Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus 

gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del 
Danubio (Hucho hucho) 

5 

0302 19 000 0 --Los demás 5 
 -Pescados planos (Pleuronéctidos, Bótidos, Cynoglósidos, Soleidos, 

Escoftálmidos y Citáridos), excepto hígados, huevas y lechas: 
 

0302 21 --Halibut (fletán) (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus 
hippoglossus, Hippoglossus stenolepis): 

 

0302 21 100 0 ---Halibut (fletán) negro (Reinhardtius hippoglossoides) 5 
0302 21 300 0 ---Halibut (fletán) atlántico (Hippoglossus hippoglossus) 5 
0302 21 900 0 ---Halibut (fletán) del Pacífico (Hippoglossus stenolepis) 5 
0302 22 000 0 --Sollas (Pleuronectes platessa) 5 
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Código 
arancelario Designación 

Tipo de derecho 
(% del valor o 

€/unidad de medida)
0302 23 000 0 --Lenguados (Solea spp.) 5 
0302 29 --Los demás:  
0302 29 100 0 ---Gallos (Lepidorhombus spp.) 5 
0302 29 900 0 ---Los demás 5 
 -Atunes (del género Thunnus), listados o bonitos de vientre rayado 

(Euthynnus (Katsuwonus) pelamis), excepto hígados, huevas y 
lechas: 

 

0302 34 --Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga):  
0302 34 100 0 ---Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04 
5 

0302 34 900 0 ---Los demás 5 
0302 36 --Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus albacares):  
0302 36 100 0 ---Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04 
5 

0302 36 900 0 ---Los demás 5 
0302 39 --Los demás:  
0302 39 100 0 ---Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04 
5 

0302 39 900 0 ---Los demás 5 
0302 40 000 0 -Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), excepto hígados, 

huevas y lechas 
5 

0302 50 -Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus), 
excepto hígados, huevas y lechas: 

 

0302 50 100 0 --De la especie Gadus morhua 5 
0302 50 900 0 --Los demás 5 
 -Los demás pescados, excepto hígados, huevas y lechas:  
0302 62 000 0 --Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus) 5 
0302 63 000 0 --Carboneros (Pollachius virens) 5 
0302 66 000 0 --Anguilas (Anguilla spp.) 5 
0302 69 --Los demás:  
 ---De agua dulce:  
0302 69 110 0 ----Carpas 5 
0302 69 19 ----Los demás:  
 -----Esturiones:  
 ------Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04: 
 

0302 69 191 0 -------Enteros 5 
0302 69 192 0 -------Eviscerados 5 
0302 69 193 0 -------Los demás 5 
0302 69 198 0 ------Los demás 5 
0302 69 199 0 -----Los demás 5 
 ---De mar:  
 ----Pescados del género Euthynnus, excepto los listados o bonitos de 

vientre rayado (Euthynnus [Katsuwonus] pelamis) de la subpartida 
Nº 0302.33: 
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Código 
arancelario Designación 

Tipo de derecho 
(% del valor o 

€/unidad de medida)
0302 69 210 0 -----Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04: 
5 

0302 69 250 0 -----Los demás 5 
 ----Gallinetas nórdicas (Sebastes spp.)  
0302 69 310 0 -----De la especie Sebastes marinus 5 
0302 69 330 0 -----Los demás 5 
0302 69 350 0 ----Pescado de la especie Boreogadus saida 5 
0302 69 410 0 ----Merlanes (Merlangus Merlangus) 5 
0302 69 450 0 ----Marucas y escolanos (Molva spp.) 5 
0302 69 510 0 ----Abadejos (Theragra chalcogramma y Pollachius Pollachius) 5 
0302 69 550 0 ----Anchoas (Engraulis spp.) 5 
0302 69 610 0 ----Doradas de mar de las especies Dentex dentex y Pagellus spp. 5 
 ----Merluza (Merluccius spp., Urophycis spp.)  
 -----Merluza del género Merluccius  
0302 69 660 0 ------Merluza del Cabo (Merluccius capensis) y merluza de altura 

(Merluccius paradoxus) 
5 

0302 69 670 0 ------Merluza austral (merluza sureña) (Merluccius australis) 5 
0302 69 680 0 ------Los demás 5 
0302 69 690 0 ------Merluza del género Urophycis 5 
0302 69 750 0 ----Japutas (Brama spp.) 5 
0302 69 810 0 ----Rapes (Lophius spp.) 5 
0302 69 850 0 ----Bacaladilla (Micromesistius poutassou o Gadus poutassou) 5 
0302 69 860 0 ----Polacas australes (Micromesistius australis) 5 
0302 69 870 0 ----Pez espada (Xiphias gladius) 5 
0302 69 880 0 ----Róbalos de profundidad (Dissostichus spp.) 5 
0302 69 910 0 ----Jureles (Caranx trachurus, Trachurus trachurus) 5 
0302 69 920 0 ----Rosadas (Genypterus blacodes) 5 
0302 69 940 0 ----Róbalos o lubinas (Dicentrarchus labrax) 5 
0302 69 950 0 ----Pargos dorados (Sparus aurata) 5 
0302 69 990 0 ----Los demás 5 
0302 70 000 0 -Hígados, huevas y lechas 5 
0303 Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne de pescado de 

la partida Nº 03.04: 
 

 -Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus 
gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus 
rhodurus), excepto hígados, huevas y lechas: 

 

0303 11 000 0 --Salmones rojos (Oncorhynchus nerka) 5 
0303 19 000 0 --Los demás 5 
 -Los demás salmónidos, excepto hígados, huevas y lechas:  
0303 21 --Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 

clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster): 

 

0303 21 100 0 ---De las especies Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster 

5 
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Código 
arancelario Designación 

Tipo de derecho 
(% del valor o 

€/unidad de medida)
0303 21 900 0 ---Los demás 5 
0303 22 000 0 --Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio 

(Hucho hucho) 
5 

0303 29 000 0 --Los demás 5 
 -Pescados planos (Pleuronéctidos, Bótidos, Cynoglósidos, Soleidos, 

Escoftálmidos y Citáridos), excepto hígados, huevas y lechas: 
 

0303 31 --Halibut (fletán) (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus 
hippoglossus, Hippoglossus stenolepis): 

 

0303 31 100 0 ---Halibut (fletán) negro (Reinhardtius hippoglossoides) 5 
0303 31 300 0 ---Halibut (fletán) atlántico (Hippoglossus hippoglossus) 5 
0303 31 900 0 ---Halibut (fletán) del Pacífico (Hippoglossus stenolepis) 5 
0303 32 000 0 --Sollas (Pleuronectes platessa) 5 
0303 33 000 0 --Lenguados (Solea spp.) 5 
0303 39 --Los demás:  
0303 39 100 0 ---Platija (Platichthys flesus) 5 
0303 39 200 0 ---Gallos (Lepidorhombus spp.) 5 
0303 39 300 0 ---Pescados del género Rhombosolea 5 
0303 39 800 0 ---Los demás 5 
 -Atunes (del género Thunnus), listados o bonitos de vientre rayado 

(Euthynnus (Katsuwonus) pelamis), excepto hígados, huevas y 
lechas: 

 

0303 44 --Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga):  
 ---Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04: 
 

0303 44 110 0 ----Enteros 5 
0303 44 130 0 ----Eviscerados y sin branquias 5 
0303 44 190 0 ----Los demás (por ejemplo:  descabezados) 5 
0303 44 900 0 ---Los demás 5 
0303 45 --Atunes comunes o de aleta azul (Thunnus thynnus):  
 ---Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04: 
 

0303 45 110 0 ----Enteros 5 
0303 45 130 0 ----Eviscerados y sin branquias 5 
0303 45 190 0 ----Los demás (por ejemplo:  descabezados) 5 
0303 45 900 0 ---Los demás 5 
0303 46 --Atunes del sur (Thunnus maccoyii):  
 ---Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04: 
 

0303 46 110 0 ----Enteros 5 
0303 46 130 0 ----Eviscerados y sin branquias 5 
0303 46 190 0 ----Los demás (por ejemplo:  descabezados) 5 
0303 46 900 0 ---Los demás 5 
0303 49 --Los demás: 5 
 ---Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04: 
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Código 
arancelario Designación 

Tipo de derecho 
(% del valor o 

€/unidad de medida)
0303 49 310 0 ----Enteros 5 
0303 49 330 0 ----Eviscerados y sin branquias 5 
0303 49 390 0 ----Los demás (por ejemplo:  descabezados) 5 
0303 49 800 0 ---Los demás 5 
0303 50 000 0 -Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), excepto hígados, 

huevas y lechas 
5 

0303 60 -Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus), 
excepto hígados, huevas y lechas: 

 

0303 60 110 0 --De la especie Gadus morhua 5 
0303 60 190 0 --De la especie Gadus ogac 5 
0303 60 900 0 --De la especie Gadus macrocephalus 5 
 -Los demás pescados, excepto hígados, huevas y lechas:  
0303 72 000 0 --Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus) 5 
0303 73 000 0 --Carboneros (Pollachius virens) 5 
0303 76 000 0 --Anguilas (Anguilla spp.) 5 
0303 77 000 0 --Róbalos (Dicentrarchus labrax, Dicentrarchus punctatus) 5 
0303 78 --Merluza (Merluccius spp., Urophycis spp.):  
 ---Merluzas del género Merluccius:  
0303 78 110 0 ---Merluza del Cabo (Merluccius capensis) y merluza de altura 

(Merluccius paradoxus) 
5 

0303 78 120 0 ---Merluza argentina (merluza sudamericana) (Merluccius hubbsi) 5 
0303 78 130 0 ---Merluza austral (merluza sureña) (Merluccius australis) 5 
0303 78 190 0 ---Los demás 5 
0303 78 900 0 ---Merluzas del género Merluccius 5 
0303 79 --Los demás:  
 ---De agua dulce:  
0303 79 110 0 ----Carpas 5 
0303 79 19 ----Los demás:  
 -----Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 

Nº 16.04: 
 

0303 79 191 0 -------Enteros 5 
0303 79 192 0 -------Eviscerados y sin branquias 5 
0303 79 193 0 -------Los demás (por ejemplo:  descabezados) 5 
0303 79 198 0 ------Los demás 5 
0303 79 199 0 -----Los demás 5 
 ---De mar:  
 ----Pescados del género Euthynnus, excepto los listados o bonitos de 

vientre rayado (Euthynnus (Katsuwonus) pelamis) de la subpartida 
Nº 0303.43: 

 

 -----Destinados a la fabricación industrial de productos de la partida 
Nº 16.04: 

 

0303 79 210 0 ------Enteros 5 
0303 79 230 0 ------Eviscerados y sin branquias 5 
0303 79 290 0 ------Los demás (por ejemplo:  descabezados) 5 
0303 79 310 0 -----Los demás 5 
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 ----Gallinetas nórdicas (Sebastes spp.):  
0303 79 350 0 -----De la especie Sebastes marinus 5 
0303 79 370 0 -----Los demás 5 
0303 79 410 0 ----Pescado de la especie Boreogadus saida 5 
0303 79 450 0 ----Merlanes (Merlangus Merlangus) 5 
0303 79 510 0 ----Marucas y escolanos (Molva spp.)  5 
0303 79 550 0 ----Abadejos (Theragra chalcogramma y Pollachius Pollachius) 5 
0303 79 580 0 ----Tasartes (Orcynopsis unicolor): 5 
0303 79 650 0 ---Anchoas (Engraulis spp.) 5 
0303 79 710 0 ----Doradas de mar de las especies Dentex dentex y Pagellus spp. 5 
0303 79 750 0 ----Japutas (Brama spp.) 5 
0303 79 810 0 ----Rapes (Lophius spp.) 5 
0303 79 830 0 ----Bacaladilla (Micromesistius poutassou o Gadus poutassou) 5 
0303 79 850 0 ----Polacas australes (Micromesistius australis) 5 
0303 79 870 0 ----Pez espada (Xiphias gladius) 5 
0303 79 880 0 ----Róbalos de profundidad (Dissostichus spp.) 5 
0303 79 910 0 ----Jureles (Caranx trachurus, Trachurus trachurus) 5 
0303 79 920 0 ----Colas de rata azul (Macruronus novaezealandiae) 5 
0303 79 930 0 ----Rosadas (Genypterus blacodes) 5 
0303 79 940 0 ----Pescados de las especies Pelotreis flavilatus y Peltorhamphus 

novaezealandiae 
5 

0303 79 980 0 ----Los demás 5 
0303 80 -Hígados, huevas y lechas:  
0303 80 100 0 --Huevas y lechas de pescado, destinadas a la producción del ácido 

desoxirribonucleico o de sulfato de protamina 
5 

0303 80 900 0 --Los demás 5 
0306 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, 

secos, salados o en salmuera;  crustáceos sin pelar, cocidos en agua o 
vapor, incluso refrigerados, congelados, secos, salados o en 
salmuera;  harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la 
alimentación humana 

 

 -Congelados:  
0306 11 --Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.)  
0306 11 100 0 ---Colas de langostas 10 
0306 11 900 0 ---Los demás 10 
0306 12 --Bogavantes (Homarus spp.):  
0306 12 100 0 ---Enteros 10 
0306 12 900 0 ---Los demás 10 
0306 13  --Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia:  
0306 13 100 0 ---Gambas de la familia Pandalidae 10 
0306 13 300 0 ---Camarones del género Crangon 10 
0306 13 400 0 ---Gambas de altura (Parapenaeus longirostris) 10 
0306 13 500 0 ---Langostinos (Penaeus spp.) 10 
0306 13 800 0 ---Los demás 10 
0306 14 --Cangrejos (excepto macruros):  
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0306 14 100 0  ---Cangrejos de las especies Paralithodes camchaticus, 

Chionoecetes spp. y Callinectes sapidus 
10 

0306 14 300 0 ---Buey (Cancer pagurus)  10 
0306 14 900 0 ---Los demás 10 
0306 19 --Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, 

aptos para la alimentación humana: 
 

0306 19 100 0 ---De agua dulce 10 
0306 19 300 0 ---Cigalas (Nephrops norvegicus) 10 
0306 19 900 0 ---Los demás 10 
ex 0306 19 900 0 Harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación 

humana 
exención 

 -Sin congelar:  
0306 21 000 0 --Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.) 10 
0306 22 --Bogavantes (Homarus spp.):  
0306 22 100 0 ---Vivos 10 
 ---Los demás:  
0306 22 910 0 ----Enteros 10 
0306 22 990 0 ----Los demás 10 
0306 23 --Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia:  
0306 23 100 0 ---Gambas de la familia Pandalidae 10 
 ---Camarones del género Crangon:  
0306 23 310 0 ----Frescos, refrigerados o simplemente cocidos con agua o vapor 10 
0306 23 390 0 ----Los demás 10 
0306 23 900 0 ---Los demás 10 
0306 24 --Cangrejos (excepto macruros):  
0306 24 100 0 ---Cangrejos de las especies Paralithodes camchaticus, 

Chionoecetes spp. y Callinectes sapidus 
10 

0306 24 300 0 ---Buey (Cancer pagurus)  10 
0306 24 900 0 ---Los demás 10 
0306 29 --Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de crustáceos, 

aptos para la alimentación humana: 
 

0306 29 100 0 ---De agua dulce 10 
0306 29 300 0 ---Cigalas (Nephrops norvegicus) 10 
0306 29 900 0 ---Los demás 10 
ex 0306 29 900 0 Harina, polvo y "pellets" de crustáceos, aptos para la alimentación 

humana 
exención 

 Moluscos, incluso separados de sus valvas, vivos, frescos, 
refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera;  
invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y moluscos, vivos, 
frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera;  
harina, polvo y "pellets" de invertebrados acuáticos, excepto los 
crustáceos, aptos para la alimentación humana 

 

0307 10 -Ostras:  
0307 10 100 0 --Ostras planas (género Ostrea), vivas, con sus conchas, con un peso 

inferior o igual a 40 g por unidad 
5 

0307 10 900 0 --Las demás 5 
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 -Veneras (vieiras), volandeiras y demás moluscos de los géneros 

Pecten, Chlamys o Placopecten: 
 

0307 21 000 0 --Vivos, frescos o refrigerados 5 
0307 29  --Los demás:  
0307 29 100 0 ---Veneras (vieiras) (Pectem maximus), congeladas 5 
0307 29 900 0 ---Los demás 5 
 -Mejillones (Mytilus spp., Perna spp.):  
0307 31 --Vivos, frescos o refrigerados: 5 
0307 31 100 0  ---Mytilus spp. 5 
0307 31 900 0 ---Perna spp. 5 
0307 39 --Los demás:  
0307 39 100 0 ---Mytilus spp. 5 
0307 39 900 0 ---Perna spp. 5 
 -Jibias (Sepia officinalis, Rossia macrosoma) y globitos (Sepiola 

spp.);  calamares y potas (Ommastrephes spp., Loligo spp., 
Nototodarus spp., Sepioteuthis spp.): 

 

0307 41 --Vivos, frescos o refrigerados:  
0307 41 100 0 ---Jibias (Sepia officinalis, Rossia macrosoma) y globitos (Sepiola 

spp.) 
5 

 ---Calamares y potas (Ommastrephes spp., Loligo spp., Nototodarus 
spp., Sepioteuthis spp.): 

 

0307 41 910 0 ----Loligo spp., Ommastrephes sagittatus 5 
0307 41 990 0 ----Los demás 5 
0307 49 --Los demás:  
 ---Congelados:  
 ----Jibias (Sepia officinalis, Rossia macrosoma) y globitos (Sepiola 

spp.) 
 

 -----Del género Sepiola:  
0307 49 010 0 ------Sepiola rondeleti 5 
0307 49 110 0 ------Los demás 5 
0307 49 180 0 -----Los demás 5 
 ----Calamares y potas (Ommastrephes spp., Loligo spp., Nototodarus 

spp., Sepioteuthis spp.): 
 

 -----Loligo spp.:  
0307 49 310 0 ------Loligo vulgaris 5 
0307 49 330 0 ------Loligo pealei 5 
0307 49 350 0 ------Loligo patagonica 5 
0307 49 380 0 ------Los demás 5 
0307 49 510 0 -----Ommastrephes sagittatus 5 
0307 49 590 0 ------Los demás 5 
 ---Los demás:  
0307 49 710 0 ----Jibias (Sepia officinalis, Rossia macrosoma) y globitos (Sepiola 

spp.) 
5 

 ----Calamares y potas (Ommastrephes spp., Loligo spp., Nototodarus 
spp., Sepioteuthis spp.): 
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0307 49 910 0 -----Loligo spp., Ommastrephes sagittatus 5 
0307 49 990 0 -----Los demás 5 
 -Pulpos (Octopus spp.):  
0307 51 000 0 --Vivos, frescos o refrigerados 5 
0307 59 --Los demás:  
0307 59 100 0 ---Congelados 5 
0307 59 900 0 --Los demás: 5 
0307 60 000 0 -Caracoles, excepto los de mar 5 
 -Los demás, incluidos la harina, polvo y "pellets" de invertebrados 

acuáticos, excepto los crustáceos, aptos para la alimentación 
humana: 

 

0307 91 000 0 --Vivos, frescos o refrigerados 5 
0307 99 --Los demás:  
 ---Congelados:  
0307 99 110 0 ----Illex spp. 5 
0307 99 130 0 ----Almejas y otras especies de las familias de los Venéridos 5 
0307 99 150 0 ----Medusas (Rhopilema spp.) 5 
0307 99 180 0 ----Los demás invertebrados acuáticos 5 
0307 99 900 0 ---Los demás 5 
ex 0307 99 900 0  Harina, polvo y "pellets" de invertebrados acuáticos, excepto los 

crustáceos, aptos para la alimentación humana 
exención 

1201 00 Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), incluso 
quebrantadas: 

 

1201 00 100 0 -Para siembra 20, pero no inferior
a 35 €/1.000 kg 

1201 00 900 0 --Las demás 20, pero no inferior
a 35 €/1.000 kg 

1205 10 -Semillas de nabo (de nabina) o de colza con bajo contenido de 
ácido erúcico: 

 

1205 10 100 0 --Para siembra 20, pero no inferior
a 35 €/1.000 kg 

1205 10 900 0 --Las demás 20, pero no inferior
a 35 €/1.000 kg 

1205 90 900 -Las demás  
1205 90 900 1 --Para siembra 20, pero no inferior

a 35 €/1.000 kg 
1205 90 900 9 --Las demás 20, pero no inferior

a 35 €/1.000 kg 
1206 00 Semilla de girasol, incluso quebrantada:  
1206 00 100 0 -Para siembra 20, pero no inferior

a 30 €/1.000 kg 
 -Las demás:  
1206 00 910 0 --Sin cáscara;  con cáscara estriada gris y blanca 20, pero no inferior

a 30 €/1.000 kg 
1206 00 990 0 --Las demás 20, pero no inferior

a 30 €/1.000 kg 
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1207 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados:  
1207 50 -Semilla de mostaza:  
1207 50 100 0 --Para siembra 10, pero no inferior

a 25 €/1.000 kg 
1207 50 900 0 --Las demás 10, pero no inferior

a 25 €/1.000 kg 
1605 Crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o 

conservados: 
 

1605 10 000 0 -Cangrejos (excepto macruros) 5 
1605 20 -Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia:  
 --Los demás:  
1605 20 910 0 ---En envases inmediatos con un contenido neto inferior o igual a 

2 kg 
5 

1605 20 990 0 ---Los demás 5 
1605 30 -Bogavantes:  
1605 30 100 0 --Carne de bogavante cocida, destinada a la industria de la 

transformación para la fabricación de manteca de bogavante, 
terrinas, sopas o salsas 

5 

1605 30 900 0 --Los demás 5 
1605 40 000 0 -Los demás crustáceos 5 
1605 90 -Los demás:  
1605 90 900 0 --Los demás invertebrados acuáticos 5 
2207 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico 

superior o igual a 80% vol.;  alcohol etílico y aguardiente 
desnaturalizados, de cualquier graduación: 

 

2207 10 000 0 -Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico 
superior o igual al 80% vol. 

6,5 

2207 20 000 0 -Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier 
graduación 

6,5 

2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico 
inferior a 80% vol.;  aguardientes, licores y demás bebidas 
espirituosas 

 

2208 20 -Aguardiente de vino o de orujo de uvas:  
 -Inferior o igual a 2 litros:  
2208 20 120 0 ---Coñac 6,5 
2208 20 140 0 ---Armañac 6,5 
2208 20 260 0 ---Grappa 6,5 
2208 20 270 0 ---Brandy de Jerez 6,5 
2208 20 290 0 ---Los demás 6,5 
 --Superior a 2 litros:  
2208 20 400 0 ---Destilado en bruto 6,5 
 ---Los demás:  
2208 20 620 0 ----Coñac 6,5 
2208 20 640 0 ----Armañac 6,5 
2208 20 860 0 ----Grappa 6,5 
2208 20 870 0 ----Brandy de Jerez 6,5 
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2208 20 890 0 ----Los demás 6,5 
2208 30 -Whisky:  
 --Whisky Bourbon, en recipientes de contenido:  
2208 30 110 0 ---Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 30 190 0 ---Superior a 2 litros 6,5 
 --Whisky Scotch:  
 ---Whisky malt, en recipientes de contenido:  
2208 30 320 0 -----Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 30 380 0 ----Superior a 2 litros 6,5 
 ---Whisky blended, en recipientes de contenido:  
2208 30 520 0 ----Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 30 580 0 ----Superior a 2 litros 6,5 
 ---Los demás  
2208 30 720 0 ----Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 30 780 0 ----Superior a 2 litros 6,5 
 --Los demás, en recipientes de contenido:  
2208 30 820 0 ---Inferior o igual a 2 litros: 6,5 
2208 30 880 0 ---Superior a 2 litros 6,5 
2208 40 -Ron y demás aguardientes de caña:  
 --En recipientes de contenido inferior o igual a 2 litros:  
2208 40 110 0 ---Ron con un contenido en substancias volátiles distintas del alcohol 

etílico y del alcohol metílico superior o igual a 225 g por hectolitro 
de alcohol puro (con una tolerancia del 10%) 

6,5 

 ---Los demás:  
2208 40 310 0 ----De valor superior a 7,9 € por litro de alcohol puro 6,5 
2208 40 390 0 ----Los demás 6,5 
 --En recipientes de contenido superior a 2 litros:  
2208 40 510 0 ---Ron con un contenido en substancias volátiles distintas del alcohol 

etílico y del alcohol metílico superior o igual a 225 g por hectolitro 
de alcohol puro (con una tolerancia del 10%) 

6,5 

 ---Los demás:  
2208 40 910 0 ----De valor superior a 2 € por litro de alcohol puro 6,5 
2208 40 990 0 ----Los demás 6,5 
2208 50 -Gin y ginebra:  
 --Gin, en recipientes de contenido:  
2208 50 110 0 ---Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 50 190 0 ---Superior a 2 litros 6,5 
 --Ginebra, en recipientes de contenido:  
2208 50 910 0 ---Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 50 990 0 ---Superior a 2 litros 6,5 
2208 90 -Los demás:  
 --Arak, en recipientes de contenido:  
2208 90 110 0 ---Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 90 190 0 ---Superior a 2 litros 6,5 
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 --Aguardientes de ciruelas, de peras o de cerezas, en recipientes de 

contenido: 
 

2208 90 330 0 ---Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 90 380 0 ---Superior a 2 litros 6,5 
 --Los demás aguardientes y demás bebidas espirituosas, en 

recipientes de contenido: 
 

 ---Inferior o igual a 2 litros:  
2208 90 410 0 ----Ouzo 6,5 
 ----Los demás:  
 -----Aguardientes:  
 ------De frutas:  
2208 90 450 0 -------Calvados 6,5 
2208 90 480 0 -------Los demás 6,5 
 ------Los demás:  
2208 90 520 0 -------Korn 6,5 
2208 90 570 0 -------Los demás 6,5 
2208 90 690 0 -----Las demás bebidas espirituosas 6,5 
 ---Superior a 2 litros  
 ----Aguardientes:  
2208 90 710 0 -----De frutas 6,5 
2208 90 740 0 -----Los demás 6,5 
2208 90 780 0 ----Las demás bebidas espirituosas 6,5 
 --Alcohol etílico sin desnaturalizar de grado alcohólico volumétrico 

inferior a 80% vol., en recipientes de contenido: 
 

2208 90 910 0 ---Inferior o igual a 2 litros 6,5 
2208 90 990 0 ---Superior a 2 litros 6,5 
2501 00 Sal, incluidas la de mesa y la desnaturalizada, y cloruro de sodio 

puro, incluso en disolución acuosa o con adición de 
antiaglomerantes o de agentes que garanticen una buena fluidez;  
agua de mar: 

 

2501 00 100 0 -Agua de mar y agua madre de salinas 6,5 
 -Sal, incluidas la de mesa y la desnaturalizada, y cloruro de sodio 

puro, incluso en disolución acuosa o con adición de 
antiaglomerantes o de agentes que garanticen una buena fluidez: 

 

2501 00 310 0 --Que se destinen a una transformación química (separación de Na y 
Cl) para la fabricación de otros productos 

6,5 

 --Los demás:  
2501 00 510 0 ---Desnaturalizados o para otros usos industriales, incluido el 

refinado (excepto la conservación o preparación de productos para la 
alimentación humana o animal) 

6,5 

 ---Los demás:  
2501 00 91 ----Sal apta para la alimentación humana:  
2501 00 911 0 -----Con yodo 6,5 
2501 00 919 0 -----Las demás 6,5 
2501 00 990 0 ----Los demás 6,5 
2502 00 000 0 Piritas de hierro sin tostar 6,5 



 WT/ACC/SPEC/RUS/25/Add.2 
 Página 45 
 
 

 

Código 
arancelario Designación 

Tipo de derecho 
(% del valor o 

€/unidad de medida)
2503 00 Azufre de cualquier clase, con exclusión del sublimado, del 

precipitado y del coloidal: 
 

2503 00 100 0 -Azufre en bruto y azufre sin refinar 6,5 
2503 00 900 0 -Los demás 6,5 
2504 Grafito natural:  
2504 10 000 0 -En polvo o en escamas 6,5 
2504 90 000 0 -Los demás 6,5 
2505 Arenas naturales de cualquier clase, incluso coloreadas, excepto las 

arenas metalíferas del capítulo 26: 
 

2505 10 000 0 -Arenas silíceas y arenas cuarzosas 6,5 
2505 90 000 0 -Los demás 6,5 
2506 Cuarzo (excepto las arenas naturales);  cuarcita, incluso desbastada o 

simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en 
placas cuadradas o rectangulares: 

 

2506 10 000 0 -Cuarzo 6,5 
 -Cuarcita:  
2506 21 000 0 --En bruto o desbastada 6,5 
2506 29 000 0 --Las demás 6,5 
2507 00 Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso calcinadas:  
2507 00 200 0 -Caolín 6,5 
2507 00 800 0 -Las demás arcillas caolínicas 6,5 
2508 Las demás arcillas (excepto las arcillas dilatadas de la partida 

Nº 68.06), andalucita, cianita y silimanita, incluso calcinadas;  
mullita;  tierras de chamota o de dinas: 

 

2508 10 000 0 -Bentonita 6,5 
2508 20 000 0 -Tierras decolorantes y tierras de batán 6,5 
2508 30 000 0 -Arcillas refractarias 6,5 
2508 40 000 0 -Las demás arcillas 6,5 
2508 50 000 0 -Andalucita, cianita y silimanita 6,5 
2508 60 000 0 -Mullita 6,5 
2508 70 -Tierras de chamota o de dinas:  
2508 70 100 0 --Tierra de chamota 6,5 
2508 70 900 0 --Tierra de dinas 6,5 
2509 00 000 0 Creta 6,5 
2510 Fosfatos de calcio naturales, fosfatos aluminocálcicos naturales y 

cretas fosfatadas: 
 

2510 10 000 0 -Sin moler 6,5 
2510 20 000 0 -Molidos 6,5 
2511 Sulfato de bario natural (baritina);  carbonato de bario natural 

(witherita), incluso calcinado, excepto el óxido de bario de la partida 
Nº 28.16: 

 

2511 10 000 0 -Sulfato de bario natural (baritina) 6,5 
2511 20 000 0 -Carbonato de bario natural (witherita) 6,5 
2512 00 000 0 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo:  kieselguhr, tripolita, 

diatomita) y demás tierras silíceas análogas, de densidad aparente 
inferior o igual a 1, incluso calcinadas 

6,5 
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2513 Piedra pómez;  esmeril;  corindón natural, granate natural y demás 

abrasivos naturales, incluso tratados térmicamente: 
 

 -Piedra pómez:  
2513 11 000 0 --En bruto o en trozos irregulares, incluida la quebrantada (grava de 

piedra pómez o "bimskies") 
6,5 

2513 19 000 0 --Los demás 6,5 
2513 20 000 0 -Esmeril, corindón natural, granate natural, granate natural y demás 

abrasivos naturales: 
6,5 

2514 00 000 0 Pizarra, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o 
de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares 

6,5 

2515 Mármol, travertinos, "ecaussines" y demás piedras calizas de talla o 
de construcción de densidad aparente superior o igual a 2,5, y 
alabastro, incluso desbastados o simplemente troceados, por aserrado 
o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares 

 

 -Mármol y travertinos:  
2515 11 000 0 --En bruto o desbastados 6,5 
2515 12 --Simplemente troceados, por aserrado o de otro modo, en bloques o 

en placas cuadradas o rectangulares 
 

2515 12 200 0 ---De espesor inferior o igual a 4 cm 6,5 
2515 12 500 0 ---De espesor superior a 4 cm pero inferior o igual a 25 cm 6,5 
2515 12 900 0 ---Los demás 6,5 
2515 20 000 0 -Ecaussines y demás piedras calizas de talla o de construcción;  

alabastro 
6,5 

2516 Granito, pórfido, basalto, arenisca y demás piedras de talla o de 
construcción, incluso desbastados o simplemente troceados, por 
aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares: 

 

 -Granito:  
2516 11 000 0 -En bruto o desbastado 6,5 
2516 12 --Simplemente troceado, por aserrado o de otro modo, en bloques o 

en placas cuadradas o rectangulares: 
 

2516 12 100 0 ---De espesor inferior o igual a 25 cm 6,5 
2516 12 900 0 ---Los demás 6,5 
 -Arenisca:  
2516 21 000 0 --En bruto o desbastada 6,5 
2516 22 000 0 --Simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o 

en placas cuadradas o rectangulares 
6,5 

2516 90 000 0 -Las demás piedras de talla o de construcción 6,5 
2517 Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos generalmente 

utilizados para hacer hormigón, o para firmes de carreteras, vías 
férreas u otros balastos, guijarros y pedernal, incluso tratados 
térmicamente;  macadán de escorias o de desechos industriales 
similares, incluso con materiales comprendidos en la primera parte 
de la partida;  macadán alquitranado;  gránulos, tasquiles 
(fragmentos) y polvo de piedras de las partidas Nos 25.15 ó 25.16, 
incluso tratados térmicamente 
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2517 10 -Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos generalmente 

utilizados para hacer hormigón, o para firmes de carreteras, vías 
férreas u otros balastos, guijarros y pedernal, incluso tratados 
térmicamente: 

 

2517 10 100 0 --Cantos, grava, guijarros y pedernal 6,5 
2517 10 200 0 --Dolomita y piedras para la fabricación de cal, quebrantadas o 

fragmentadas 
6,5 

2517 10 800 0 --Los demás 6,5 
2517 20 000 0 -Macadán de escorias o de desechos industriales similares, incluso 

con materiales citados en la subpartida N° 2517.10 
6,5 

2517 30 000 0 -Macadán alquitranado 6,5 
 -Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de piedras de las partidas 

Nos 25.15 ó 25.16, incluso tratados térmicamente: 
 

2517 41 000 0 --De mármol 6,5 
2517 49 000 0 --Los demás 6,5 
2518 Dolomita, incluso sinterizada o calcinada;  dolomita desbastada o 

simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en 
placas cuadradas o rectangulares;  aglomerado de dolomita: 

 

2518 10 000 0 -Dolomita sin calcinar 6,5 
2518 20 000 0 -Dolomita calcinada 6,5 
2518 30 000 0 -Aglomerado de dolomita (incluso alquitranada) 6,5 
2519 Carbonato de magnesio natural (magnesita);  magnesia 

electrofundida;  magnesia calcinada a muerte (sinterizada), incluso 
con pequeñas cantidades de otros óxidos añadidos antes de la 
sinterización;  óxido de magnesio, incluso puro: 

 

2519 10 000 0 -Carbonato de magnesio natural (magnesita) 6,5 
2519 90 -Los demás:  
2519 90 100 0 --Óxido de magnesio (excepto el carbonato de magnesio [magnesita] 

calcinado) 
6,5 

2519 90 300 0 --Magnesia calcinada a muerte (sinterizada) 6,5 
2519 90 900 0 --Los demás 6,5 
2520 Yeso natural;  anhidrita;  yesos calcinados, incluso coloreados o con 

pequeñas cantidades de aceleradores o retardadores: 
 

2520 10 000 0 -Yeso natural;  anhidrita 6,5 
2520 20 -Yeso fraguable:  
2520 20 100 0 --De construcción 6,5 
2520 20 900 0 --Los demás 6,5 
2521 00 000 0 Castinas;  piedras para la fabricación de cal o de cemento 6,5 
2522 Cal viva, cal apagada y cal hidráulica, excepto el óxido y el 

hidróxido de calcio de la partida Nº 28.25 
 

2522 10 000 0 -Cal viva 6,5 
2522 20 000 0 -Cal apagada 6,5 
2522 30 000 0 -Cal hidráulica 6,5 
2523 Cementos hidráulicos (comprendidos los cementos sin pulverizar o 

"clinker"), incluso coloreados: 
 

2523 10 000 0 -Cementos sin pulverizar (clinker) 6,5 
2523 21 000 0 --Cemento blanco, incluso coloreado artificialmente 6,5 



WT/ACC/SPEC/RUS/25/Add.2 
Página 48 
 
 

 

Código 
arancelario Designación 

Tipo de derecho 
(% del valor o 

€/unidad de medida)
2523 29 000 0 --Los demás 6,5 
2523 30 000 0 -Cementos aluminosos 6,5 
2523 90 -Los demás cementos hidráulicos:  
2523 90 100 0 --Cementos de altos hornos 6,5 
2523 90 300 0 --Cementos puzolánicos 6,5 
2523 90 900 0 --Los demás 6,5 
2524 00 Amianto (asbesto):  
2524 00 300 0 -Fibra, copos o polvo 6,5 
2524 00 800 0 -Los demás 6,5 
2525 Mica, incluida la mica exfoliada en laminillas irregulares 

("splittings");  desperdicios de mica: 
 

2525 10 000 0 -Mica en bruto o exfoliada en hojas o en laminillas irregulares 6,5 
2525 20 000 0 -Mica en polvo 6,5 
2525 30 000 0 -Desperdicios de mica 6,5 
2526 Esteatita natural, incluso desbastada o simplemente troceada, por 

aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares;  talco: 

 

2526 10 000 0 -Sin triturar ni pulverizar 6,5 
2526 20 000 0 -Triturados o pulverizados 6,5 
2528 Boratos naturales y sus concentrados (incluso calcinados), excepto 

los boratos extraídos de las salmueras naturales;  ácido bórico 
natural con un contenido de H3BO3 inferior o igual al 85%, valorado 
sobre producto seco: 

 

2528 10 000 0 -Boratos de sodio naturales y sus concentrados (incluso calcinados) 6,5 
2528 90 000 0 -Los demás 6,5 
2529 Feldespato;  leucita;  nefelina y nefelina sienita;  espato flúor:  
2529 10 000 0 -Feldespato 6,5 
2529 21 000 0 --Con un contenido de fluoruro de calcio inferior o igual al 97% en 

peso 
6,5 

2529 22 000 0 --Con un contenido de fluoruro de calcio superior al 97% en peso 6,5 
2529 30 000 0 -Leucita;  nefelina y nefelina sienita 6,5 
2530 Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otra parte:  
2530 10 -Vermiculita, perlita y cloritas, sin dilatar:  
2530 10 100 0 --Perlita 6,5 
2530 10 900 0 --Vermiculita y cloritas 6,5 
2530 20 000 0 -Kieserita y epsomita (sulfatos de magnesio naturales) 6,5 
2530 90 -Los demás  
2530 90 200 0 --Sepiolita 6,5 
2530 90 980 0 --Los demás 6,5 
2601 Minerales de hierro y sus concentrados, incluidas las piritas de hierro 

tostadas (cenizas de piritas): 
 

 -Minerales de hierro y sus concentrados, excepto las piritas de hierro 
tostadas (cenizas de piritas): 

 

2601 11 000 0 --Sin aglomerar 6,5 
2601 12 000 0 --Aglomerados 6,5 
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2601 20 000 0 -Piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas) 6,5 
2602 00 000 0 Minerales de manganeso y sus concentrados, incluidos los minerales 

de manganeso ferruginosos y sus concentrados con un contenido de 
manganeso superior o igual al 20% en peso, sobre producto seco 

6,5 

2603 00 000 0 Minerales de cobre y sus concentrados 6,5 
 ex 2603 00 000 
0 

Concentrados de cobre con un contenido de arsénico superior al 
0,6% en peso 

exención 

2604 00 000 0 Minerales de níquel y sus concentrados 6,5 
2605 00 000 0 Minerales de cobalto y sus concentrados 6,5 
2606 00 000 0 Minerales de aluminio y sus concentrados 6,5 
2607 00 000 0 Minerales de plomo y sus concentrados 6,5 
2608 00 000 0 Minerales de cinc y sus concentrados 6,5 
2609 00 000 0 Minerales de estaño y sus concentrados 6,5 
2610 00 000 0 Minerales de cromo y sus concentrados 6,5 
2611 00 000 0 Minerales de volframio (tungsteno) y sus concentrados 6,5 
2612 Minerales de uranio o torio, y sus concentrados:  
2612 10 -Minerales de uranio y sus concentrados:  
2612 10 100 0 -Minerales de uranio y pechblenda, con un contenido de uranio 

superior al 5% en peso 
6,5 

2612 10 900 0 --Los demás 6,5 
2612 20 -Minerales de torio y sus concentrados:  
2612 20 100 0 --Monacita;   uranotorianita y demás minerales de torio, con un 

contenido de torio superior al 20% en peso 
6,5 

2612 20 900 0 --Los demás 6,5 
2613 Minerales de molibdeno y sus concentrados:  
2613 10 000 0 -Tostados 6,5 
2613 90 000 0 -Los demás 6,5 
2614 00 Minerales de titanio y sus concentrados  
2614 00 100 0 -Ilmenita y sus concentrados 6,5 
2614 00 900 0 -Los demás 6,5 
2615 Minerales de niobio, tantalio, vanadio o circonio, y sus 

concentrados: 
 

2615 10 000 0 -Minerales de circonio y sus concentrados 6,5 
2615 90 -Los demás:  
2615 90 100 0 --Minerales de niobio o tantalio, y sus concentrados 6,5 
2615 90 900 0 --Minerales de vanadio y sus concentrados 6,5 
2616 Minerales de los metales preciosos y sus concentrados:  
2616 10 000 0 -Minerales de plata y sus concentrados 6,5 
2616 90 000 0 -Los demás 6,5 
2617 Los demás minerales y sus concentrados:  
2617 10 000 0 -Minerales de antimonio y sus concentrados 6,5 
2617 90 000 0 -Los demás 6,5 
2618 00 000 0 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia 6,5 
2619 00 Escorias (excepto las granuladas), batiduras y demás desperdicios de 

la siderurgia: 
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2619 00 100 0 -Polvo de altos hornos 6,5 
 -Los demás:  
2619 00 910 0 --Desperdicios aptos para la recuperación de hierro o de manganeso 6,5 
2619 00 930 0 --Escorias aptas para la extracción de óxido de titanio 6,5 
2619 00 950 0 --Desperdicios aptos para la extracción de vanadio 6,5 
2619 00 990 0 --Los demás 6,5 
2620 Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan 

metal o compuestos de metales: 
 

 -Que contengan principalmente cinc:  
2620 11 000 0 --Matas de galvanización 6,5 
2620 19 000 0 --Los demás 6,5 
 -Que contengan principalmente plomo:  
2620 21 000 0 --Lodos de gasolina con plomo y lodos de compuestos 

antidetonantes con plomo 
6,5 

2620 29 000 0 --Los demás 6,5 
2620 30 000 0 -Que contengan principalmente cobre 6,5 
2620 40 000 0 -Que contengan principalmente aluminio 6,5 
2620 60 000 0 -Que contengan arsénico, mercurio, talio o sus mezclas, de los tipos 

utilizados para la extracción de arsénico o de estos metales o para la 
fabricación de sus compuestos químicos 

6,5 

 -Los demás:  
2620 91 000 0 --Que contengan antimonio, berilio, cadmio, cromo o sus mezclas 6,5 
2620 99 --Los demás:  
2620 99 100 0 ---Que contengan principalmente níquel 6,5 
2620 99 200 0 ---Que contengan principalmente niobio y tantalio 6,5 
2620 99 300 0 ---Que contengan principalmente volframio 6,5 
2620 99 400 0 ---Que contengan principalmente estaño 6,5 
2620 99 500 0 ---Que contengan principalmente molibdeno 6,5 
2620 99 600 0 ---Que contengan principalmente titanio 6,5 
2620 99 700 0 ---Que contengan principalmente cobalto 6,5 
2620 99 800 0 ---Que contengan principalmente circonio 6,5 
2620 99 900 0 ---Los demás 6,5 
2621 Las demás escorias y cenizas, incluidas las cenizas de algas;  cenizas 

y residuos procedentes de la incineración de desechos y desperdicios 
municipales: 

 

2621 10 000 0 -Cenizas y residuos procedentes de la incineración de desechos y 
desperdicios municipales 

6,5 

2621 90 000 0 -Los demás 6,5 
2704 00 Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, incluso aglomerados;  

carbón de retorta: 
 

 -Coque y semicoque de hulla:  
2704 00 110 0 --Que se destine a la fabricación de electrodos 6,5 
2704 00 190 0 --Los demás 6,5 
2704 00 300 0 -Coque y semicoque de lignito 6,5 
2704 00 900 0 -Los demás 6,5 
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2705 00 000 0 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases similares, excepto el 

gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos 
5 

2706 00 000 0 Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás alquitranes minerales, 
aunque estén deshidratados o descabezados, incluidos los alquitranes 
reconstituidos 

5 

2707 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de 
hulla de alta temperatura;  productos análogos en los que los 
constituyentes aromáticos predominen en peso sobre los no 
aromáticos: 

 

2707 10 -Benzoles:  
2707 10 100 0 --Que se destinen al uso como carburantes o como combustibles 5 
2707 10 900 0 --Que se destinen a otros usos 5 
2707 20 -Toluoles:  
2707 20 100 0 --Que se destinen al uso como carburantes o como combustibles 5 
2707 20 900 0 --Que se destinen a otros usos 5 
2707 30 -Xiloles:  
2707 30 100 0 --Que se destinen al uso como carburantes o como combustibles 5 
2707 30 900 0 --Que se destinen a otros usos 5 
2707 40 000 0 -Naftaleno 5 
2707 50 -Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos que destilen 65% o 

más de su volumen (incluidas las pérdidas) a 250°C, según la norma 
ASTM D 86: 

 

2707 50 100 0 --Que se destinen al uso como carburantes o como combustibles 5 
2707 50 900 0 --Que se destinen a otros usos 5 
2707 60 000 0 -Fenoles 5 
 -Los demás:  
2707 91 000 0 --Aceites de creosota 5 
2707 99 --Los demás:  
 ---Aceites en bruto:  
2707 99 110 0 ----Aceites ligeros brutos, que destilen una proporción superior o 

igual al 90% en volumen hasta 200°C 
5 

2707 99 190 0 ----Los demás 5 
2707 99 300 0 ---Cabezas sulfuradas 5 
2707 99 500 0 ---Productos básicos 5 
2707 99 700 0 --Antraceno 5 
 ---Los demás:  
2707 99 910 0 ----Que se destinen a la fabricación de productos de la partida 

Nº 28.03 
5 

2707 99 990 0 ----Los demás 5 
2708 Brea y coque de brea de alquitrán de hulla o de otros alquitranes 

minerales: 
 

2708 10 000 0 -Brea 5 
2708 20 000 0 -Coque de brea 5 
2709 00 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso:  
2709 00 100 0 -Condensados de gas natural 20,7 $/1.000 kg 
2709 00 900 0 -Los demás 20,7 $/1.000 kg 
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2710 00 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites 

crudos;  preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, 
con un contenido de aceites de petróleo o de mineral bituminoso 
superior o igual al 70% en peso, en las que estos aceites constituyan 
el elemento base: 

 

2710 11 --Aceites ligeros y preparaciones:  
2710 11 110 0 ---Que se destinen a un tratamiento definido 25 €/1.000 kg 
2710 11 150 0 --Que se destinen a una transformación química mediante un 

tratamiento distinto de los definidos en la subpartida Nº 2710.11.110 
25 €/1.000 kg 

 ---Que se destinen a otros usos:  
 ----Gasolinas especiales:  
2710 11 210 0 -----White spirit 25 €/1.000 kg 
2710 00 250 0 -----Los demás 25 €/1.000 kg 
 ----Los demás:  
 -----Gasolinas para motores:  
2710 11 310 0 ------Gasolinas de aviación 25 €/1.000 kg 
 ------Las demás, con un contenido de plomo:  
 -------Inferior o igual a 0,013 g por litro:  
2710 11 410 0 --------Con un octanaje (RON) inferior a 95 25 €/1.000 kg 
2710 11 450 0 --------Con un octanaje (RON) superior o igual a 95 pero inferior 

a 98 
25 €/1.000 kg 

2710 11 490 0 --------Con un octanaje (RON) superior o igual a 98 25 €/1.000 kg 
 -------Superior a 0,013 g por litro:  
2710 11 510 0 --------con un octanaje (RON) inferior a 98 25 €/1.000 kg 
2710 11 590 0 --------Con un octanaje (RON) superior o igual a 98 25 €/1.000 kg 
2710 11 700 0 ------Carburorreactores tipo gasolina 25 €/1.000 kg 
2710 11 900 0 ------Los demás aceites ligeros 25 €/1.000 kg 
2710 19 --Los demás:  
 ---Aceites medios:  
2710 19 110 0 ----Que se destinen a un tratamiento definido 25 €/1.000 kg 
2710 19 150 0 ----Que se destinen a una transformación química mediante un 

tratamiento distinto de los definidos en la subpartida  
Nº 2710.19.110 0 

25 €/1.000 kg 

 ----Que se destinen a otros usos:  
 -----Petróleo lampante (queroseno)  
2710 19 210 0 ------Carburorreactores 25 €/1.000 kg 
2710 19 250 0 ------Los demás 25 €/1.000 kg 
2710 19 290 0 -----Los demás 25 €/1.000 kg 
 ---Aceites pesados:  
 ----Gasóleos:  
2710 19 310 0 -----Que se destinen a un tratamiento definido 25 €/1.000 kg 
2710 19 350 0 -----Que se destinen a una transformación química mediante un 

tratamiento distinto de los definidos en la subpartida Nº 2710.19.310 
25 €/1.000 kg 

 -----Que se destinen a otros usos:  
2710 19 410 0 ------Con un contenido de azufre inferior o igual al 0,05% en peso 25 €/1.000 kg 
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2710 19 450 0 ------Con un contenido de azufre superior al 0,05% pero inferior o 

igual al 0,2% en peso 
25 €/1.000 kg 

2710 19 490 0 ------Con un contenido de azufre superior al 0,2% en peso 25 €/1.000 kg 
 ----Fuel:  
2710 19 510 0 -----Que se destinen a un tratamiento definido 10 €/1.000 kg 
2710 19 550 0 -----Que se destinen a una transformación química mediante un 

tratamiento distinto de los definidos en la subpartida Nº 2710.19.510 
10 €/1.000 kg 

 -----Que se destinen a otros usos:  
2710 19 610 0 ------Con un contenido de azufre inferior o igual al 1% en peso 10 €/1.000 kg 
2710 19 630 0 ------Con un contenido de azufre superior al 1% pero inferior o igual 

al 2% en peso 
10 €/1.000 kg 

2710 19 650 0 ------Con un contenido de azufre superior al 2% pero inferior o igual 
al 2,8% en peso 

10 €/1.000 kg 

2710 19 690 0 ------Con un contenido de azufre superior al 2,8% en peso 10 €/1.000 kg 
 ----Aceites lubricantes y los demás:  
2710 19 710 0 -----Que se destinen a un tratamiento definido 5 
2710 19 750 0 -----Que se destinen a una transformación química mediante un 

tratamiento distinto de los definidos en la subpartida Nº 2710.00.810 
5 

 -----Que se destinen a otros usos:  
2710 19 810 0 -----Aceites para motores, compresores y turbinas 5 
2710 19 830 0 ------Líquidos para transmisiones hidráulicas 5 
2710 19 850 0 ------Aceites blancos, parafina líquida 5 
2710 19 870 0 ------Aceites para engranajes 5 
2710 19 910 0 ------Aceites para la metalurgia, aceites de desmoldeo, aceites 

anticorrosivos 
5 

2710 19 930 0 ------Aceites para aislamiento eléctrico 5 
2710 19 990 0 ------Los demás aceites lubricantes y los demás 5 
 -Desechos de aceites:  
2710 91 000 0 --Que contengan bifenilos policlorados (PCB), terfenilos 

policlorados (PCT) o bifenilos polibromados (PBB) 
5 

2710 99 000 0 --Los demás 5 
2711 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos:  
 -Licuados:  
2711 11 000 0 --Gas natural 20 €/1.000 kg 
2711 12 --Propano:  
 ---Propano de pureza superior o igual al 99%:  
2711 12 110 0 ----Que se destine a ser empleado como carburante o como 

combustible 
20 €/1.000 kg 

2711 12 190 0 ----Que se destinen a otros usos 20 €/1.000 kg 
 ---Los demás:  
2711 12 910 0 ----Que se destinen a un tratamiento definido 20 €/1.000 kg 
2711 12 930 0 ----Que se destinen a una transformación química mediante un 

tratamiento distinto de los definidos en la subpartida Nº 2711.12.910 
20 €/1.000 kg 

 ----Que se destinen a otros usos:  
2711 12 940 0 -----De pureza superior a 90% pero inferior o igual a 99% 20 €/1.000 kg 
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2711 12 970 0 -----Los demás 20 €/1.000 kg 
2711 13 --Butanos:  
2711 13 100 0 ---Que se destinen a un tratamiento definido 20 €/1.000 kg 
2711 13 300 0 ---Que se destinen a una transformación química mediante un 

tratamiento distinto de los definidos en la subpartida Nº 2711.13.100 
20 €/1.000 kg 

 --Que se destinen a otros usos:  
2711 13 910 0 ----De pureza superior a 90% pero inferior o igual a 95% 20 €/1.000 kg 
2711 13 970 0 ----Los demás 20 €/1.000 kg 
2711 14 000 0 --Etileno, propileno, butileno y butadieno 20 €/1.000 kg 
2711 19 000 0 --Los demás 20 €/1.000 kg 
 -En estado gaseoso:  
2711 21 000 0 --Gas natural 5, pero no inferior 

a 2,5 €/1.000 kg 
2711 29 000 0 --Los demás 5 
2714 Betunes y asfaltos naturales;  pizarras y arenas bituminosas;  

asfaltitas y rocas asfálticas: 
 

2714 90 000 0 -Los demás 5 
2715 00 000 0 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún naturales, de betún 

de petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral (por 
ejemplo:  mástiques bituminosos, "cut backs"): 

5 

2805 Metales alcalinos o alcalinotérreos;  metales de las tierras raras, 
escandio e itrio, incluso mezclados o aleados entre sí;  mercurio: 

 

 -Metales alcalinos o alcalinotérreos:  
2805 11 000 0 --Sodio 6,5 
2805 19  --Los demás:  
2805 19 100 0 ---Estroncio y bario 6,5 
2805 19 900 0 ---Los demás 6,5 
2818 Corindón artificial, aunque no sea químicamente definido;  óxido de 

aluminio;  hidróxido de aluminio: 
 

2818 20 000 0 -Óxido de aluminio, excepto el corindón artificial 6,5 
2818 30 000 0 -Hidróxido de aluminio 6,5 
2825 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas;  las demás bases 

inorgánicas;  los demás óxidos, hidróxidos y peróxidos de metales: 
 

2825 10 000 0 -Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas 6,5 
2825 20 000 0 -Óxido e hidróxido de litio 6,5 
2825 30 000 0 -Óxidos e hidróxidos de vanadio 6,5 
2825 40 000 0 -Óxidos e hidróxidos de níquel 6,5 
2825 50 000 0 -Óxidos e hidróxidos de cobre 6,5 
2825 60 000 0 -Óxidos de germanio y dióxido de circonio 6,5 
2825 70 000 0 -Óxidos e hidróxidos de molibdeno 6,5 
2825 80 000 0 -Óxidos de antimonio 6,5 
2902 Hidrocarburos cíclicos:  
 -Xilenos:  
2902 41 000 0 --o-Xileno 6,5 
2902 42 000 0 --m-Xileno 6,5 
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2902 43 000 0 --p-Xileno 6,5 
2902 50 000 0 -Estireno 3 
2905 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, 

nitrados o nitrosados:  - Monoalcoholes saturados: 
 

2905 13 000 0 --Butan-1-ol (alcohol n-butílico) 6,5 
2907 Fenoles;  fenoles-alcoholes:  
 -Monofenoles:  
2907 11 000 0 --Fenol (hidroxibenceno) y sus sales 6,5 
2907 12 000 0 --Cresoles y sus sales 6,5 
2907 13 000 0 --Octilfenol, nonilfenol y sus isómeros;  sales de estos productos 6,5 
2907 14 000 0 --Xilenoles y sus sales 6,5 
2907 15 --Naftoles y sus sales:  
2907 15 100 0 ---1-Naftol 6,5 
2907 15 900 0 ---Los demás 6,5 
2907 19 000 0 --Los demás 6,5 
 -Polifenoles;  fenoles-alcoholes:  
2907 21 000 0 --Resorcinol y sus sales 6,5 
2907 22 --Hidroquinona y sus sales:  
2907 22 100 0 ---Hidroquinona 6,5 
2907 22 900 0 ---Los demás 6,5 
2907 29 000 0 --Los demás 6,5 
2933 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno 

exclusivamente;  ácidos nucleicos y sus sales: 
 

2933 71 000 0 --6-Hexanolactama (epsilón-caprolactama) 3 
3102 Abonos minerales o químicos nitrogenados:  
3102 10 -Urea, incluso en disolución acuosa:  
3102 10 100 0 --Urea con un contenido de nitrógeno superior al 45% en peso del 

producto anhidro seco 
5, pero no inferior 

a 4 €/1.000 kg 
3102 10 900 0 --Los demás 5, pero no inferior 

a 4 €/1.000 kg 
3102 30 -Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa:  
3102 30 100 0 --En disolución acuosa 5 
3102 30 900 0 --Los demás 5 
3104 Abonos minerales o químicos potásicos:  
3104 10 000 0 -Carnalita, silvinita y demás sales de potasio naturales, en bruto 5 
3104 30 000 0 Sulfato de potasio 5 
3104 90 000 0 -Los demás 5 
3105 Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los elementos 

fertilizantes:  nitrógeno, fósforo y potasio;  los demás abonos;  
productos de este capítulo en tabletas o formas similares o en 
envases de un peso bruto inferior o igual a 10 kg 

 

3105 10 000 0 -Productos de este capítulo en tabletas o formas similares o en 
envases de un peso bruto inferior o igual a 10 kg 

5 

3105 20 -Abonos minerales o químicos con los tres elementos fertilizantes:  
nitrógeno, fósforo y potasio: 
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3105 20 100 0 --Con un contenido de nitrógeno superior al 10% en peso del 

producto anhidro seco 
5 

3105 20 900 0 --Los demás 5 
3105 30 000 0 -Hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato diamónico) 3 
3105 40 000 0 -Dihidrogenoortofosfato de amonio (fosfato monoamónico), incluso 

mezclado con el hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato 
diamónico) 

3 

3105 51 000 0 --Que contengan nitratos y fosfatos 5 
3105 59 000 0 --Los demás 5 
3105 60 -Abonos minerales o químicos con los dos elementos fertilizantes:  

fósforo y potasio 
 

3105 60 100 0 --Superfosfatos potásicos 5 
3105 60 900 0 -Los demás 5 
3105 90 -Los demás:  
3105 90 100 0 --Nitrato sódico potásico natural, consistente en una mezcla natural 

de nitrato de sodio y nitrato de potasio (este último puede llegar al 
44%), con un contenido total de nitrógeno inferior o igual al 16,3% 
en peso del producto anhidro seco 

5 

 --Los demás:  
3105 90 910 0 ---Con un contenido de nitrógeno superior al 10% en peso del 

producto anhidro seco 
5 

3105 90 990 0 ---Los demás 5 
3901 Polímeros de etileno en formas primarias  
3901 10 -Polietileno de densidad inferior a 0,94  
3901 10 100 0 -Polietileno lineal 6,5 
3901 10 900 0 --Los demás 6,5 
3901 20 -Polietileno de densidad superior o igual a 0,94  
3901 20 100 0 -Polietileno, en una de las formas señaladas en la nota 6 b) de este 

capítulo, de densidad superior o igual a 0,958 a 23°C, y con un 
contenido de: 
-aluminio inferior o igual a 50 mg/kg, 
-calcio inferior o igual a 2 mg/kg, 
-cromo inferior o igual a 2 mg/kg, 
-hierro inferior o igual a 2 mg/kg, 
-níquel inferior o igual a 2 mg/kg, 
-calcio inferior o igual a 2 mg/kg, 
e 
-hierro inferior o igual a 8 mg/kg, 
destinado a la fabricación de polietileno clorosulfonado 

6,5 

3901 20 900 0 --Los demás 6,5 
3901 30 000 0 -Copolímeros de etileno y acetato de vinilo 6,5 
3901 90 -Los demás:  
3901 90 100 0 -Resina de ionómero compuesta por la sal de un terpolímero de 

etileno, acrilato de isobutilo y ácido metacrílico 
6,5 
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3901 90 200 0 --Copolímero en bloque del tipo A-B-A de poliestireno, de 

copolímero de etilenobutileno y de poliestireno, con un contenido de 
estireno inferior o igual al 35% en peso, en una de las formas 
señaladas en la nota 6 b) de este capítulo 

6,5 

3901 90 900 0 --Los demás 6,5 
3902 Polímeros de propileno o de otras olefinas, en formas primarias:  
3902 10 000 0 -Polipropileno 6,5 
3902 20 000 0 -Poliisobutileno 6,5 
3902 30 000 0 -Copolímeros de propileno 6,5 
3902 90 -Los demás:  
3902 90 100 0 --Copolímero en bloque del tipo A-B-A de poliestireno, de 

copolímero de etilenobutileno y de poliestireno, con un contenido de 
estireno inferior o igual al 35% en peso, en una de las formas 
señaladas en la nota 6 b) de este capítulo 

6,5 

3902 90 200 0 --Polibuteno-1, copolímeros de buteno-1 y etileno con un contenido 
de etileno inferior o igual al 10% en peso, o mezclas de polibuteno-
1, polietileno, o polipropileno con un contenido de polietileno 
inferior o igual al 10% en peso, de polipropileno inferior o igual al 
25% en peso, en una de las formas señaladas en la nota 6 b) de este 
capítulo 

6,5 

3902 90 900 0 --Los demás 6,5 
3904 Polímeros de cloruro de vinilo o de otras olefinas halogenadas, en 

formas primarias: 
 

3904 10 00 -Policloruro de vinilo sin mezclar con otras sustancias  
3904 10 001 0 --Resinas emulsionantes de policloruro de vinilo en pasta (humedad:  

0,2% en peso;  emulsionantes:  0,1% en peso;  productos alcalinos:  
0,1% en peso;  cloruro de vinilo:  0,6% en peso) para la fabricación 
de linóleo esponjoso con una capa de espuma estampada 
químicamente y una capa superior de espuma transparente 

6,5 

3904 10 009 0 --Los demás 3 
 -Los demás policloruros de vinilo:  
3904 21 000 0 --Sin plastificar 3 
3904 22 000 0 --Plastificados 6,5 
3904 30 000 0 -Copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de vinilo 6,5 
3904 40 000 0 -Los demás copolímeros de cloruro de vinilo 6,5 
3904 50 -Polímeros de cloruro de vinilideno  
3904 50 100 0 -Polímeros de cloruro de vinilideno 6,5 
3904 50 900 0 --Copolímeros de cloruro de vinilideno y acrilonitrilo, en forma de 

gránulos expandibles de diámetro superior o igual a 4 micrómetros 
pero inferior o igual a 20 micrómetros 

6,5 

3904 90 000 0 --Los demás 6,5 
4101 Cueros y pieles, en bruto, de bovino o de equino (frescos o salados, 

secos, encalados, piquelados o conservados de otro modo, pero sin 
curtir, apergaminar ni preparar de otra forma), incluso depilados o 
divididos: 

 

4101 20 -Cueros y pieles enteros de bovino, con un peso unitario inferior o 
igual a 8 kg para los secos, a 10 kg para los salados secos y a 16 kg 
para los frescos, salados verdes o conservados de otro modo: 
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4101 20 100 0 --Frescos 500 €/1.000 kg 
4101 20 300 0 --Salados verdes (húmedos) 500 €/1.000 kg 
4101 20 500 0 --Secos o salados secos 500 €/1.000 kg 
4101 20 900 0 --Los demás 500 €/1.000 kg 
4101 50 --Cueros y pieles enteros, de peso unitario superior 16 kg:  
4101 50 100 0 --Frescos 500 €/1.000 kg 
4101 50 300 0 --Salados verdes (húmedos) 500 €/1.000 kg 
4101 50 500 0 --Secos o salados secos 500 €/1.000 kg 
4101 50 900 0 --Los demás 500 €/1.000 kg 
4101 90 000 0 -Los demás, incluidos los crupones, medios crupones y faldas 500 €/1.000 kg 
4102 Cueros y pieles en bruto, de ovino (frescos o salados, secos, 

encalados, piquelados o conservados de otro modo, pero sin curtir, 
apergaminar ni preparar de otra forma), incluso depilados o 
divididos, excepto los excluidos por la nota 1 c) de este capítulo: 

 

4102 10 --Con lana:  
4102 10 100 0 --De cordero 500 €/1.000 kg 
4102 10 900 0 --Los demás 500 €/1.000 kg 
 -Sin lana (depilados):  
4102 21 000 0 --Piquelados 500 €/1.000 kg 
4102 29 000 0 --Los demás 500 €/1.000 kg 
4103 Los demás cueros y pieles, en bruto (frescos o salados, secos, 

encalados, piquelados o conservados de otro modo, pero sin curtir, 
apergaminar ni preparar de otra forma), incluso depilados o 
divididos, excepto los excluidos por las notas 1 b) o 1 c) de este 
capítulo: 

 

4103 10 -De caprino:  
4103 10 200 0 --Frescos 500 €/1.000 kg 
4103 10 500 0 --Salados o secos 500 €/1.000 kg 
4103 10 900 0 --Los demás 500 €/1.000 kg 
4103 20 000 0 -De reptil 500 €/1.000 kg 
4103 30 000 0 -De porcino 500 €/1.000 kg 
4103 90 000 0 --Los demás 500 €/1.000 kg 
4104 Cueros y pieles curtidos o crust, de bovino, incluido el búfalo, o de 

equino, depilados, incluso divididos pero sin otra preparación: 
 

 -En estado húmedo, incluido el wet blue:  
4104 11 --Plena flor y plena flor dividida:  
4104 11 100 0 ---Cueros y pieles enteros de bovino, incluido el búfalo, con una 

superficie por unidad inferior o igual a 2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
 ---Los demás:  
 -----De bovino, incluido el búfalo:  
4104 11 510 0 -----Cueros y pieles enteros, con una superficie por unidad superior a 

2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 11 590 0 -----Los demás 10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 11 900 0 ----Los demás 10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
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4104 19 --Los demás  
4104 19 100 0 ---Cueros y pieles enteros de bovino, incluido el búfalo, con una 

superficie por unidad inferior o igual a 2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
 ---Los demás  
 -----De bovino, incluido el búfalo:  
4104 19 510 0 -----Cueros y pieles enteros, con una superficie por unidad superior a 

2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 19 590 0 -----Los demás 10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 19 900 0 ----Los demás 10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
 -En estado seco (crust):  
4104 41 --Plena flor y plena flor dividida:  
 ---Cueros y pieles enteros de bovino, incluido el búfalo, con una 

superficie por unidad inferior o igual a 2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
 

4104 41 110 0 ----De vaquillas de la India (kips), enteros o incluso sin la cabeza ni 
las patas, de peso unitario inferior o igual a 4,5 kg curtidos 
solamente con sustancias vegetales, aunque se hayan sometido a 
otras operaciones, pero manifiestamente inutilizables todavía para la 
fabricación de manufacturas de cuero 

10, pero no inferior
a 90 €/1.000 kg 

4104 41 190 0 ----Los demás 10, pero no inferior
a 90 €/1.000 kg 

 ---Los demás:  
 ----De bovino, incluido el búfalo:  
4104 41 510 0 -----Cueros y pieles enteros, con una superficie por unidad superior a 

2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 41 590 0 -----Los demás 10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 41 900 0 ----Los demás 10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 49 --Los demás:  
 ---Cueros y pieles enteros de bovino, incluido el búfalo, con una 

superficie por unidad inferior o igual a 2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
 

4104 49 110 0 ----De vaquillas de la India (kips), enteros o incluso sin la cabeza ni 
las patas, de peso unitario inferior o igual a 4,5 kg curtidos 
solamente con sustancias vegetales, aunque se hayan sometido a 
otras operaciones, pero manifiestamente inutilizables todavía para la 
fabricación de manufacturas de cuero 

10, pero no inferior
a 90 €/1.000 kg 

4104 49 190 0 ----Los demás 10, pero no inferior
a 90 €/1.000 kg 

 ---Los demás:  
 ----De bovino, incluido el búfalo:  
4104 49 510 0 -----Cueros y pieles enteros, con una superficie por unidad superior a 

2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 49 590 0 -----Los demás 10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 
4104 49 900 0 ----Los demás 10, pero no inferior

a 90 €/1.000 kg 



WT/ACC/SPEC/RUS/25/Add.2 
Página 60 
 
 

 

Código 
arancelario Designación 

Tipo de derecho 
(% del valor o 

€/unidad de medida)
4105 Cueros y pieles de bovino o de equino, depilados, preparados, 

excepto los de las partidas Nos 41.08 ó 41.09: 
 

4105 10 -En estado húmedo, incluido el wet blue:  
4105 10 100 0 --Plena flor 10, pero no inferior

a 70 €/1.000 kg 
4105 10 900 0 --Plena flor dividida 10, pero no inferior

a 70 €/1.000 kg 
4105 30 -En estado seco (crust):  
4105 30 100 0 --De mestizos de la India, con precurtido vegetal, aunque se hayan 

sometido a ciertas operaciones, pero manifiestamente inutilizables 
para la fabricación de manufacturas de piel 

10, pero no inferior
a 70 €/1.000 kg 

 --Los demás:  
4105 30 910 0 ---Plena flor 10, pero no inferior a 

70 €/1.000 kg 
4105 30 990 0 ---Plena flor dividida 10, pero no inferior

a 70 €/1.000 kg 
4107 Cueros preparados después del curtido o del secado y cueros y pieles 

apergaminados, de bovino, incluido el búfalo, o de equino, 
depilados, incluso divididos, excepto los de la partida 41.14: 

 

 -Cueros y pieles enteros:  
4107 11 --Plena flor sin dividir:  
 ---Cueros y pieles enteros de bovino, incluido el búfalo, con una 

superficie por unidad inferior o igual a 2,6 m2 (28 pies cuadrados) 
 

4107 11 110 0 ----Box-calf 10, pero no inferior
a 60 €/1.000 kg 

4107 11 190 0 ----Los demás 10, pero no inferior
a 60 €/1.000 kg 

4107 11 900 0 ---Los demás 10, pero no inferior
a 60 €/1.000 kg 

4401 Leña;  madera en plaquitas o partículas;  aserrín, desperdicios y 
desechos, de madera, incluso aglomerados en leños, briquetas, 
bolitas o formas similares: 

 

4401 10 000 0 -Leña:   5 
 -Madera en plaquitas o partículas:    
4401 21 000 0 --De coníferas 5 
4401 22 000 0 --Distinta de la de coníferas 5 
4401 30 -Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, incluso aglomerados 

en leños, briquetas, bolitas o formas similares: 
 

4401 30 100 0 --Aserrín de madera 5 
4401 30 900 0 --Los demás 5 
4402 00 000 0 Carbón vegetal (comprendido el de cáscaras o de huesos (carozos) 

de frutos), incluso aglomerado 
5 

4403 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada:  
4403 10 100 -Tratada con pintura, creosota u otros agentes de conservación:  
4403 10 000 1 --De roble 20, pero no inferior

a 24 €/m3 
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4403 10 000 2 --De haya 20, pero no inferior

a 24 €/m3 
4403 10 000 3  --De fresno 20, pero no inferior

a 24 €/m3 
4403 10 000 9 --Las demás 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4403 20 -Las demás, de coníferas:  
 --De picea de la especie Picea abies Karst. o de abeto pectinato 

(abeto plateado, abeto blanco) (Abies alba Mill.): 
 

4403 20 110 0 ---Madera en rollo para serrar 6,5, pero no inferior
a 2,5 €/m3 

4403 20 190 0 ---Las demás 6,5, pero no inferior 
a 2,5 €/m3 

 --De pino de la especie Pinus sylvestris L.:  
4403 20 310 0 ---Madera en rollo para serrar 6,5, pero no inferior 

a 2,5 €/m3 
4403 20 390 0 ---Las demás 6,5, pero no inferior 

a 2,5 €/m3 
 --Las demás:  
4403 20 910 0 ---Madera en rollo para serrar 6,5, pero no inferior 

a 2,5 €/m3 
4403 20 990 0 ---Las demás 6,5, pero no inferior 

a 2,5 €/m3 
 -Las demás, de las maderas tropicales citadas en la nota de 

subpartida 1 de este capítulo: 
 

4403 41 000 0 --Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau 10, pero no inferior
a 5 €/m3 

4403 49 --Las demás:  
4403 49 100 0 ---Sapelli, Acajou d'Afrique e Iroko 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4403 49 200 0 ---Okoumé 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4403 49 400 0 ---Sipo 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4403 49 950 0 ---Las demás 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
 -Las demás:  
4403 91 --De encina, roble, alcornoque y demás belloteros (Quercus spp.):  
4403 91 100 0 ---Madera en rollo para serrar 20, pero no inferior

a 24 €/m3 
4403 91 900 0 ---Las demás 20, pero no inferior

a 24 €/m3 
4403 92 --De haya (Fagus spp.):  
4403 92 100 0 ---Madera en rollo para serrar 20, pero no inferior

a 24 €/m3 
4403 92 900 0 ---Las demás 20, pero no inferior

a 24 €/m3 
4403 99 --Las demás:  
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4403 99 100 0 ---De álamo 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4403 99 300 0 ---De eucalipto 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
 ---De abedul:  
4403 99 510 0 ---Madera en rollo para serrar exención 
4403 99 590 0 ---Las demás exención 
4403 99 950 ---Las demás:  
4403 99 950 1 ----De fresno 20, pero no inferior

a 24 €/m3 
4403 99 950 2 ----De álamo temblón exención 
4403 99 950 9 ----Las demás 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4404 Flejes de madera;  rodrigones hendidos;  estacas y estaquillas de 

madera, apuntadas, sin aserrar longitudinalmente;  madera 
simplemente desbastada o redondeada, pero sin tornear, curvar ni 
trabajar de otro modo, para bastones, paraguas, mangos de 
herramientas o similares;  madera en tablillas, láminas, cintas o 
similares: 

 

4404 10 000 0 -De coníferas 10, pero no inferior
a 5 €/m3 

4404 20 000 0 -Distinta de la de coníferas 10, pero no inferior
a 5 €/m3 

4405 00 000 0 Lana de madera;  harina de madera 10, pero no inferior
a 5 €/m3 

4406 Traviesas (durmientes) de madera para vías férreas o similares:  
4406 10 000 0 -Sin impregnar 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4406 90 000 0 -Las demás 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o 

desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por entalladuras 
múltiples, de espesor superior a 6 mm: 

 

4407 10 -De coníferas:  
4407 10 150 0 --Unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 6,5, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 --Las demás:  
 ---Cepillada:  
4407 10 310 0 ----De picea de la especie Picea abies Karst. o de abeto pectinato 

(abeto plateado, abeto blanco) (Abies alba Mill.) 
6,5, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4407 10 330 0 ----De pino de la especie Pinus sylvestris L. 6,5, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4407 10 380 0 ----Las demás 6,5, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 ---Las demás:  
4407 10 910 0 ----De picea de la especie Picea abies Karst. o de abeto pectinato 

(abeto plateado, abeto blanco) (Abies alba Mill.) 
6,5, pero no inferior 

a 5 €/m3 
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4407 10 930 0 ----De pino de la especie Pinus sylvestris L. 6,5, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4407 10 980 0 ----Las demás 6,5, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 -De las maderas tropicales citadas en la nota de subpartida 1 de este 

capítulo: 
 

4407 24 --Virola, Mahogany (Swietenia spp.), Imbuya y Balsa:  
4407 24 150 0 --Lijada;  unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
 ---Las demás:  
4407 24 300 0 ----Cepillada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 24 900 0 ----Las demás 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 25 --Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau:  
4407 25 100 0 ---Unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
 ---Las demás:  
4407 25 300 0 ----Cepillada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 25 500 0 ----Lijada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
 ----Las demás:  
4407 25 600 0 -----Dark Red Meranti y Light Red Meranti 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 25 800 0 -----Meranti Bakau 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 26 --White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti y 

Alan: 
 

4407 26 100 0 ---Unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 10, pero no inferior
a 5 €/m3 

 ---Las demás:  
4407 26 300 0 ----Cepillada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 26 500 0 ----Lijada 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 ----Las demás:  
4407 29 --Las demás:  
4407 29 050 0 ---Unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
 ---Las demás:  
 ----Keruing, Ramin, Kapur, Teca, Jongkong, Merbau, Jelutong, 

Kempas, Okumé, Obeche, Sapelli, Sipo, Acajou d'Afrique, Makoré, 
Iroko, Tiama, Mansonia, Ilomba, Dibétou, Limba, Azobé, 
Palissandre de Rio, Palissandre de Para y Palissandre de Rose: 

 

 -----Cepillada:  
4407 29 200 0 ------Palissandre de Rio, Palissandre de Para y Palissandre de Rose 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
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4407 29 300 0 ------Las demás 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 29 500 0 -----Lijada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
 -----Las demás:  
4407 29 610 0 ------Azobé 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4407 29 690 0 ------Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 ----Las demás:  
4407 29 830 0 -----Cepillada: 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 29 850 0 -----Lijada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
4407 29 950 0 -----Las demás 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
 -Las demás:  
4407 91 --De encina, roble, alcornoque y demás belloteros (Quercus spp.):  
4407 91 150 0 ---Unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 10, pero no inferior

a 10 €/m3 
 ---Las demás:  
 ----Cepillada:  
4407 91 310 0 -----Tablas y frisos para parqués, sin ensamblar 10, pero no inferior

a 10 €/m3 
4407 91 390 0 -----Las demás 10, pero no inferior

a 10 €/m3 
4407 91 900 0 ----Las demás 10, pero no inferior

a 10 €/m3 
4407 92 000 0 --De haya (Fagus spp.) 10, pero no inferior

a 10 €/m3 
4407 99 --Las demás:  
4407 99 100 0 ---Unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
ex 4407 99 100 0 De fresno 10, pero no inferior

a 12 €/m3 
 ---Las demás:  
4407 99 300 0 ----Cepillada 10, pero no inferior

a 5 €/m3 
ex 4407 99 300 0 De fresno 10, pero no inferior

a 12 €/m3 
4407 99 500 0 ----Lijada 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
ex 4407 99 500 0 De fresno 10, pero no inferior 

a 12 €/m3 
 ----Las demás:  
4407 99 910 0 -----De álamo 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
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4407 99 960 0 -----De las demás maderas tropicales 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4407 99 970 0 -----Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
ex 4407 99 970 0 De fresno 10, pero no inferior 

a 12 €/m3 
4408 Hojas para chapado, incluidas las obtenidas por cortado de madera 

estratificada, para contrachapado o para otras maderas estratificadas 
similares y demás maderas aserradas longitudinalmente, cortadas o 
desenrolladas, incluso cepilladas, lijadas, unidas longitudinalmente o 
por los extremos, de espesor inferior o igual a 6 mm: 

 

4408 10 -De coníferas:  
4408 10 150 0 --Cepilladas;  lijadas;  unidas por los extremos, incluso cepilladas o 

lijadas 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 --Las demás:  
4408 10 910 0 ---Tablillas para la fabricación de lápices 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 ---Las demás:  
4408 10 930 0 ----De espesor inferior o igual a 1 mm 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4408 10 990 0 ----De espesor superior a 1 mm 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 -De las maderas tropicales citadas en la nota de subpartida 1 de este 

capítulo: 
 

4408 31 --Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau:  
4408 31 110 0 ---Unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 ---Las demás:  
4408 31 210 0 ----Cepillada 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4408 31 250 0 ----Lijada 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4408 31 300 0 ----Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4408 39 --Las demás:  
 ---White Lauan, Sipo, Limba, Okumé, Obeche, Acajou d'Afrique, 

Sapelli, Virola, Mahogany (Swietenia spp.), Palissandre de Rio, 
Palissandre de Para y Palissandre de Rose: 

 

4408 39 150 0 ----Lijada;  unida por los extremos, incluso cepillada o lijada 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

 ----Las demás:  
4408 39 210 0 -----Cepillada 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 -----Las demás:  
4408 39 310 0 ----De espesor inferior o igual a 1 mm 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4408 39 350 0 ----De espesor superior a 1 mm 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
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 ---Las demás:  
4408 39 550 0 ----Cepilladas;  lijadas;  unidas por los extremos, incluso cepilladas o 

lijadas 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 ----Las demás:  
4408 39 700 0 -----Tablillas para la fabricación de lápices 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 -----Las demás:  
4408 39 850 0 ------De espesor inferior o igual a 1 mm 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4408 39 950 0 ------De espesor superior a 1 mm 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4408 90 -Las demás:  
4408 90 150 0 --Cepilladas;  lijadas;  unidas por los extremos, incluso cepilladas o 

lijadas  
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
ex 4408 90 150 0 De roble, haya o fresno 5, pero no inferior 

a 6 €/m3 
 --Las demás:  
4408 90 350 0 ---Tablillas para la fabricación de lápices 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
ex 4408 90 350 0 De roble, haya o fresno 5, pero no inferior 

a 6 €/m3 
 ---Las demás:  
4408 90 850 0 ----De espesor inferior o igual a 1 mm 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4408 90 950 0 ----De espesor superior a 1 mm 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
ex 4408 90 950 0 De roble, haya o fresno 5, pero no inferior 

a 6 €/m3 
4409 Madera, incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar, 

perfilada longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, 
acanalados, biselados, con juntas en V, moldurados, redondeados o 
similares) en una o varias caras, cantos o extremos, incluso 
cepillada, lijada o unida por los extremos: 

 

4409 10 -De coníferas:  
4409 10 110 0 --Varillas y molduras de madera, para marcos de cuadros, 

fotografías, espejos u objetos similares 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4409 10 180 0 --Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4409 20 -Distinta de la de coníferas:  
4409 20 110 0 --Varillas y molduras de madera, para marcos de cuadros, 

fotografías, espejos u objetos similares 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
ex 4409 20 110 0 De roble, haya o fresno 5, pero no inferior 

a 6 €/m3 
 --Las demás  
4409 20 910 0 ---Tablas y frisos para parqués, sin ensamblar 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
ex 4409 20 910 0 De roble, haya o fresno 5, pero no inferior 

a 6 €/m3 
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4409 20 980 0 ---Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
ex 4409 20 980 0 De roble, haya o fresno 5, pero no inferior 

a 6 €/m3 
4410 Tableros de partículas y tableros similares (por ejemplo:  los 

llamados "oriented strand board" o "waferboard"), de madera u otras 
materias leñosas, incluso aglomeradas con resinas o demás 
aglutinantes orgánicos: 

 

 -Tableros llamados "oriented strand board" y "waferboard", de 
madera 

 

4410 21 000 0 --En bruto o simplemente lijados 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4410 29 000 0 --Los demás 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

 -Los demás, de madera:  
4410 31 000 0 --En bruto o simplemente lijados 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4410 32 000 0 --Recubiertos en la superficie con papel impregnado de melamina 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4410 33 000 0 --Recubiertos en la superficie con placas u hojas decorativas 

estratificadas de plástico 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4410 39 000 0 --Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4410 90 000 0 -Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4411 Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, incluso 

aglomerados con resinas u otros aglutinantes orgánicos: 
 

 -Tableros de fibra de densidad superior a 0,5 g/cm3 pero inferior o 
igual a 0,8 g/cm3: 

 

4411 21  --Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie:  
4411 21 100 0 ---Tableros de fibra de densidad media (MDF) 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4411 21 900 0 ---Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4411 29 --Los demás:  
4411 29 100 0 ---Tableros de fibra de densidad media (MDF) 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4411 29 900 0 ---Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3  
 -Tableros de fibra de densidad superior a 0,35 g/cm3 pero inferior o 

igual a 0,5 g/cm3: 
 

4411 31 --Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie  
4411 31 100 0 ---Tableros de fibra de densidad media (MDF) 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4411 31 900 0 ---Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4411 39 --Los demás  
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4411 39 100 0 ---Tableros de fibra de densidad media (MDF) 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4411 39 900 0 ---Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 -Los demás:  
4411 91 000 0 --Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4411 99 000 0 --Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada 

similar: 
 

 -Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de 
madera de espesor unitario inferior o igual a 6 mm: 

 

4412 13 --Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las maderas 
tropicales citadas en la nota de subpartida 1 de este capítulo: 

 

4412 13 100 0 ---Dark Red Meranti, Light Red Meranti, White Meranti, White 
Seraya, White Lauan, Sipo, Limba, Obeche, Okumé, Acajou 
d'Afrique, Sapelli, Virola, Mahogany (Swietenia spp.), Palissandre 
de Rio, Palissandre de Para y Palissandre de Rose: 

10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4412 13 900 0 ---Las demás 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4412 14 000 0 --Con una hoja externa, por lo menos, de madera distinta de la de 
coníferas 

5, pero no inferior 
a 2,5 €/m3 

4412 19 000 0 --Las demás 5, pero no inferior 
a 2,5 €/m3 

 -Con una hoja externa, por lo menos, de madera distinta de la de 
coníferas: 

 

4412 22 --Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las maderas 
tropicales citadas en la nota de subpartida 1 de este capítulo: 

 

4412 22 100 0 --Con un tablero de partículas, por lo menos 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

 ---Los demás:  
4412 22 910 0 ----De paneles, tablillas o láminas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 22 990 0 ----Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 23 000 0 --Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 29 --Las demás:  
4412 29 200 0 ---De paneles, tablillas o láminas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 29 800 0 ---Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 -Las demás:  
4412 92 --Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las maderas 

tropicales citadas en la nota de subpartida 1 de este capítulo: 
 

4412 92 100 0 ---Con un tablero de partículas, por lo menos 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 
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 ---Las demás:  
4412 92 910 0 ----De paneles, tablillas o láminas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 92 990 0 ----Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 93 000 0 --Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 99 --Las demás:  
4412 99 200 0 ---De paneles, tablillas o láminas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4412 99 800 0 ---Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4413 00 000 0 Madera densificada en bloques, tablas, tiras o perfiles 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4414 00 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos 

similares: 
 

4414 00 100 0 -De las maderas tropicales citadas en la nota complementaria 2 de 
este capítulo 

10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4414 00 900 0 -De las demás maderas 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4415 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares, de madera;  
carretes para cables, de madera;  paletas, paletas caja y demás 
plataformas para carga, de madera;  collarines para paletas, de 
madera: 

 

4415 10 -Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares;  carretes para 
cables: 

 

4415 10 100 0 -Cajones, cajas, jaulas, tambores (cilindros) y envases similares 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4415 10 900 0 --Carretes para cables 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4415 20 -Paletas, paletas caja y demás plataformas para carga;  collarines 
para paletas: 

 

4415 20 200 0 --Paletas simples;  collarines para paletas 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4415 20 900 0 --Los demás 10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4416 00 000 0 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería y sus partes, 
de madera, incluidas las duelas 

10, pero no inferior 
a 5 €/m3 

4417 00 000 0 Herramientas, monturas y mangos de herramientas, monturas y 
mangos de cepillos, brochas o escobas, de madera;  hormas, 
ensanchadores y tensores, para el calzado, de madera 

10, pero no inferior a
5 €/m3 

4418 Obras y piezas de carpintería para construcciones, incluidos los 
tableros celulares, los tableros para parqués y las tablillas para 
cubierta de tejados o fachadas ("shingles" y "shakes") de madera: 

 

4418 10 -Ventanas, contra-ventanas, y sus marcos y contramarcos  
4418 10 100 0 --De las maderas tropicales citadas en la nota complementaria 2 de 

este capítulo 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 10 500 0 --De madera de coníferas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
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4418 10 900 0 --De las demás maderas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 20 -Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales:  
4418 20 100 0 --De las maderas tropicales citadas en la nota complementaria 2 de 

este capítulo 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 20 500 0 --De madera de coníferas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 20 800 0 --De las demás maderas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 30 -Tableros para parqués:  
4418 30 100 --Para parqué mosaico  
4418 30 100 1 ---Tablillas para parqué flotante de tres capas, parqué con motivos de 

fantasía 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 30 100 9 ---Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 --Los demás:  
4418 30 910 ---Con varias capas de madera  
4418 30 910 1 ----Tablillas para parqué flotante de tres capas, parqué con motivos 

de fantasía 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 30 910 9 ----Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 30 990 ---Los demás:  
4418 30 990 1 ----Tablillas para parqué flotante de tres capas, parqué con motivos 

de fantasía 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 30 990 9 ----Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 40 000 0 -Encofrados para hormigón 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 50 000 0 -Tablillas para cubierta de tejados o fachadas ("shingles" y "shakes") 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 90 -Los demás:  
4418 90 100 0 --De madera en láminas adhesivas 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4418 90 900 0 --Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4419 00 Artículos de mesa o de cocina, de madera:  
4419 00 100 0 -De las maderas tropicales citadas en la nota complementaria 2 de 

este capítulo 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4419 00 900 0 -De las demás maderas exención 
4420 Marquetería y taracea;  cofrecillos y estuches para joyería u 

orfebrería y manufacturas similares, de madera;  estatuillas y demás 
objetos de adorno, de madera;  artículos de mobiliario, de madera, 
no comprendidos en el capítulo 94: 

 

4420 10 -Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera:  
4420 10 110 0 --De las maderas tropicales citadas en la nota complementaria 2 de 

este capítulo 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4420 10 190 0 --De las demás maderas exención 
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4420 90 -Los demás:  
4420 90 100 0 --Marquetería y taracea 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
 --Los demás:  
4420 90 910 0 ---De las maderas tropicales citadas en la nota complementaria 2 de 

este capítulo 
10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4420 90 990 0 ---Los demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4421 Las demás manufacturas de madera:  
4421 10 100 0 -Perchas para prendas de vestir 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4421 90 -Los demás:  
4421 90 910 0 --De tableros de fibras 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4421 90 980 0 --Las demás 10, pero no inferior 

a 5 €/m3 
4703 Pasta química de madera a la sosa (soda) o al sulfato, excepto la 

pasta para disolver: 
 

 -Cruda:  
4703 21 000 0 --De coníferas 10, pero no inferior 

a 40 €/1.000 kg 
4704 Pasta química de madera al sulfito, excepto la pasta para disolver:  
 -Semiblanqueada o blanqueada:  
4704 21 000 0 --De coníferas 10, pero no inferior 

a 40 €/1.000 kg 
4801 00 000 0 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas 10 
4802 Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, de los tipos utilizados para 

escribir, imprimir u otros fines gráficos y papel y cartón para tarjetas 
o cintas para perforar (sin perforar), en bobinas (rollos) o en hojas de 
forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, excepto el papel 
de las partidas Nos 48.01 ó 48.03;  papel y cartón hechos a mano 
(hoja a hoja): 

 

4802 10 000 0 -Papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja) 10 
4802 20 000 0 -Papel y cartón soporte para papel o cartón fotosensibles, 

termosensibles o electrosensibles 
10 

4802 30 000 0 -Papel soporte para papel carbón 10 
4802 40 -Papel soporte para papeles de decorar paredes:  
4802 40 100 0 --Sin fibras obtenidas por procedimiento mecánico o con un 

contenido total de estas fibras inferior o igual al 10% en peso del 
contenido total de fibra 

10 

4802 40 900 0 --Los demás 10 
 Los demás papeles y cartones, sin fibras obtenidas por 

procedimiento mecánico o químico-mecánico o con un contenido 
total de estas fibras inferior o igual al 10% en peso del contenido 
total de fibra: 

 

4802 54 --De gramaje inferior a 40 g/m2:  
4802 54 100 0 ---Papeles de gramaje inferior o igual a 15 g/m2 que se destinen a la 

fabricación de clisés de mimeógrafo ("stencils") 
10 
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4802 54 900 0 ---Los demás 10 
4802 55 000 0 --De gramaje superior a 40 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m², en 

bobinas (rollos) 
10 

4802 56 --De gramaje superior o igual a 40 g/m2 pero inferior o igual a 
150 g/m2, en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y 
el otro sea inferior o igual a 297 mm, sin plegar: 

 

4802 56 100 0 ---En las que un lado mida 297 mm y el otro mida 210 mm 
(formato A 4) 

10 

4802 56 900 0 ---Los demás 10 
4802 57 000 0 --De gramaje superior a 40 g/m² pero inferior o igual a 150 g/m² 10 
4802 58 --De gramaje superior a 150 g/m2:  
4802 58 100 0 ---En bobinas (rollos) 10 
4802 58 900 0 ---Los demás 10 
 -Los demás papeles y cartones, con un contenido total de fibras 

obtenidas por procedimiento mecánico o químico-mecánico superior 
al 10% en peso del contenido total de fibra: 

 

4802 61 ---En bobinas (rollos):  
4802 61 100 0 ---Papel prensa, excepto los de la partida Nº 48.01 10 
4802 61 500 0 ---Los demás, de gramaje inferior a 72 g/m2, con un contenido total 

de fibras obtenidas por procedimiento mecánico superior al 50% en 
peso del contenido total de fibra 

10 

4802 61 900 0 ---Los demás: 10 
4802 62 --En hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro 

sea inferior o igual a 297 mm, sin plegar: 
 

4802 62 100 0 ---Papel prensa, excepto los de la partida Nº 48.01 10 
4802 62 500 0 ---Los demás, de gramaje inferior a 72 g/m2, con un contenido total 

de fibras obtenidas por procedimiento mecánico superior al 50% en 
peso del contenido total de fibra 

10 

4802 62 900 0 ---Los demás 10 
4802 69 --Los demás:  
4802 69 100 0 ---Papel prensa, excepto los de la partida Nº 48.01 10 
4802 69 500 0 ---Los demás, de gramaje inferior a 72 g/m2, con un contenido total 

de fibras obtenidas por procedimiento mecánico superior al 50% en 
peso del contenido total de fibra 

10 

4802 69 900 0 ---Los demás 10 
4803 00 Papel del tipo utilizado para papel higiénico, toallitas para 

desmaquillar, toallas, servilletas o papeles similares de uso 
doméstico, de higiene o tocador, guata de celulosa y napa de fibras 
de celulosa, incluso rizados ("crepés"), plisados, gofrados, 
estampados, perforados, coloreados o decorados en la superficie o 
impresos, en bobinas (rollos) o en hojas: 

 

4803 00 100 0 -Guata de celulosa 10 
4803 00 310 0 --Inferior o igual a 25 g/m2 10 
4803 00 390 0 --Superior a 25 g/m2 10 
4803 00 900 0 -Los demás 10 
4804 Papel y cartón Kraft, sin estucar ni recubrir, en bobinas (rollos) o en 

hojas, excepto el de las partidas Nos 48.02 ó 48.03: 
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 -Papel y cartón para caras (cubiertas) ("kraftliner"):  
4804 11 --Crudos:  
 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra: 

 

4804 11 110 0 ----De gramaje inferior a 150 g/m2  
4804 11 150 0 ----De gramaje superior o igual a 150 g/m2 pero inferior a 175 g/m2 10 
4804 11 190 0 --De gramaje superior o igual a 175 g/m2 10 
4804 11 900 0 ---Los demás 10 
4804 19 --Los demás: 10 
 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra: 

 

 ----Compuestos de una o varias hojas crudas y una capa exterior 
blanqueada, semiblanqueada o coloreada en la masa, de gramaje: 

 

4804 19 110 0 -----Inferior a 150 g/m2 10 
4804 19 150 0 -----Superior o igual a 150 g/m2 pero inferior a 175 g/m2 10 
4804 19 190 0 -----Superior o igual a 175 g/m2  
 ----Los demás, de gramaje:  
4804 19 310 0 -----Inferior a 150 g/m2 10 
4804 19 380 0 -----Superior o igual a 150 g/m2 10 
4804 19 900 0 ---Los demás 10 
 -Papel Kraft para sacos (bolsas):  
4804 21 --Crudo:  
4804 21 100 0 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra 

10 

4804 21 900 0 ---Los demás 10 
4804 29 --Los demás:  
4804 29 100 0 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra 

10 

4804 29 900 0 ---Los demás 10 
 -Los demás papeles y cartones Kraft, de gramaje inferior o igual a 

150 g/m2: 
 

4804 31 --Crudos:  
4804 31 100 0 ---Destinados a la fabricación de hilados de papel de la partida 

Nº 53.08 o de hilados de papel armados con metal de la partida 
Nº 56.07 

10 

 ---Los demás:  
 ----Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra: 

 

4804 31 510 0 -----Que sirvan de aislantes para usos electrotécnicos 10 
4804 31 590 0 -----Los demás 10 
4804 31 900 0 ----Los demás 10 
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4804 39 --Los demás:  
4804 39 100 0 ---Destinados a la fabricación de hilados de papel de la partida 

Nº 53.08 o de hilados de papel armados con metal de la partida 
Nº 56.07 

10 

 ---Los demás:  
 ----Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra: 

 

4804 39 510 0 -----Blanqueados uniformemente en la masa 10 
4804 39 590 0 -----Los demás 10 
4804 39 900 0 ----Los demás 10 
 -Los demás papeles y cartones Kraft, de gramaje superior a 150 g/m2 

pero inferior a 225 g/m2: 
 

4804 41 --Crudos:  
4804 41 100 0 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra 

10 

 ---Los demás:  
4804 41 910 0 ----Papeles y cartones llamados "saturating kraft" 10 
4804 41 990 0 ----Los demás 10 
4804 42 --Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de 

fibras de madera obtenidas por procedimiento químico superior al 
95% en peso del contenido total de fibra 

 

4804 42 100 0 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 
procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra 

10 

4804 42 900 0 ---Los demás 10 
4804 49 --Los demás:  
4804 49 100 0 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra 

10 

4804 49 900 0 ---Los demás 10 
 -Los demás papeles y cartones Kraft, de gramaje superior o igual a 

225 g/m2: 
 

4804 51 --Crudos:  
4804 51 100 0 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra 

10 

4804 51 900 0 ---Los demás 10 
4804 52 --Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de 

fibras de madera obtenidas por procedimiento químico superior al 
95% en peso del contenido total de fibra 

 

4804 52 100 0 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 
procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra 

10 

4804 52 900 0 ---Los demás 10 
4804 59 --Los demás:  
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4804 59 100 0 ---Con un contenido de fibras de coníferas obtenidas por 

procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra 

10 

4804 59 900 0 ---Los demás 10 
4805 Los demás papeles y cartones, sin estucar ni recubrir, en bobinas 

(rollos) o en hojas, que no hayan sido sometidos a trabajos 
complementarios o tratamientos distintos de los especificados en la 
nota 3 de este capítulo: 

 

 -Papel para acanalar:  
4805 11 000 0 --Papel semiquímico para acanalar 10 
4805 12 000 0 --Papel paja para acanalar 10 
4805 19 --Los demás:  
4805 19 100 0 --Wellenstoff 10 
4805 19 900 0 ---Los demás: 

 
10 

 -Testliner:  
4805 24 000 0 --De gramaje inferior o igual a 150 g/m2 10 
4805 25 000 0 --De gramaje superior a 150 g/m2 10 
4805 30 -Papel sulfito para envolver:  
4805 30 100 0 --De gramaje inferior a 30 g/m2 10 
4805 30 900 0 --De gramaje superior o igual a 30 g/m2 10 
4805 40 000 0 -Papel y cartón filtro 10 
4805 50 000 0 -Papel y cartón fieltro;  papel y cartón lana 10 
 -Los demás:  
4805 91 --De gramaje inferior o igual a 150 g/m2  
4805 91 100 0 ---Papel y cartón, multicapas (excepto los de las subpartidas 

Nos 4805.12, 4805.19, 4805.24 ó 4805.25) 
10 

 ---Los demás:  
4805 91 910 0 ----Papel y cartón para papel y cartón ondulados 10 
4805 91 990 0 ----Los demás 10 
4805 92  --De gramaje superior a 150 g/m2 pero inferior a 225 g/m2:  
4805 92 100 0 ---Papel y cartón, multicapas (excepto los de las subpartidas 

Nos 4805.12, 4805.19, 4805.24 ó 4805.25) 
10 

 ---Los demás:  
4805 92 910 0 ----Papel y cartón para papel y cartón ondulados 10 
4805 92 990 0 ----Los demás 10 
4805 93 --De gramaje superior o igual a 225 g/m2:  
4805 93 100 0 ---Papel y cartón, multicapas (excepto los de las subpartidas 

Nos 4805.12, 4805.19, 4805.24 ó 4805.25) 
10 

 ---Los demás:  
4805 93 910 0 ----A base de papelote 10 
4805 93 990 0 ----Los demás 10 
4806 Papel y cartón sulfurizados, papel resistente a las grasas, papel 

vegetal, papel cristal y demás papeles calandrados transparentes o 
translúcidos, en bobinas (rollos) o en hojas: 

 

4806 10 000 0 -Papel y cartón sulfurizados (pergamino vegetal) 10 
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4806 20 000 0 -Papel resistente a las grasas 10 
4806 30 000 0 -Papel vegetal (papel calco) 10 
4806 40 -Papel cristal y demás papeles calandrados trasparentes o 

traslúcidos: 
 

4806 40 100 0 --Papel cristal 10 
4806 40 900 0 --Los demás 10 
4807 00 Papel y cartón obtenidos por pegado de hojas planas, sin estucar ni 

recubrir en la superficie y sin impregnar, incluso reforzados 
interiormente, en bobinas (rollos) o en hojas: 

 

4807 00 100 0 -Papel y cartón unidos con betún, alquitrán o asfalto 10 
 -Los demás:  
4807 00 200 0 --Papel y cartón paja, incluso revestidos con papel de otra clase 10 
 --Los demás:  
4807 00 500 0 ---A base de papelote, incluso revestidos con papel: 10 
4807 00 900 0 ---Los demás 10 
4808 Papel y cartón corrugados, incluso revestidos por encolado, rizados 

("crepés"), plisados, gofrados, estampados o perforados, en bobinas 
(rollos) o en hojas, excepto el papel de los tipos descritos en el texto 
de la partida Nº 48.03: 

 

4808 10 000 0 -Papel y cartón corrugados, incluso perforados 10 
4808 20 000 0 -Papel Kraft para sacos (bolsas), rizado ("crepé") o plisado, incluso 

gofrado, estampado o perforado 
10 

4808 30 000 0 -Los demás papeles Kraft, rizados ("crepés") o plisados, incluso 
gofrados, estampados o perforados 

10 

4808 90 000 0 -Los demás 10 
4809 Papel carbón (carbónico), papel autocopia y demás papeles para 

copiar o transferir (incluido el estucado o cuché, recubierto o 
impregnado, para clisés de mimeógrafo ("stencils") o para planchas 
offset), incluso impresos, en bobinas (rollos) o en hojas: 

 

4809 10 000 0 -Papel carbón y papeles similares 10 
4809 20 -Papel autocopia:  
4809 20 100 0 --En bobinas (rollos) 10 
4809 20 900 0 --En hojas 10 
4809 90 000 0 -Los demás 10 
4810 Papel y cartón estucados por una o las dos caras con caolín u otras 

sustancias inorgánicas, con aglutinante o sin él, con exclusión de 
cualquier otro estucado o recubrimiento, incluso coloreados o 
decorados en la superficie o impresos: 

 

 -Papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros 
fines gráficos, sin fibras obtenidas por procedimiento mecánico o 
químico-mecánico o con un contenido total de estas fibras inferior o 
igual al 10% en peso del contenido total de fibra: 

 

4810 13 --En bobinas (rollos)  
 ---De anchura superior a 15 cm:  
4810 13 110 0 ----Papel y cartón soporte para papel y cartón fotosensible, 

termosensible o electro-sensible, de gramaje inferior o igual a 
150 g/m2 

10 
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4810 13 190 0 ----Los demás 10 
 ---Los demás:  
4810 13 910 0 ----Impresos, estampados o perforados 10 
4810 13 990 0 ----Los demás 10 
4810 14 --En hojas en las que un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro 

sea inferior o igual a 297 mm, sin plegar: 
 

 ---En las que un lado sea superior a 360 mm y el otro sea superior a 
150 mm, sin plegar: 

 

4810 14 110 0 ----Papel y cartón soporte para papel y cartón fotosensible, 
termosensible o electro-sensible, de gramaje inferior o igual a 
150 g/m2 

10 

4810 14 190 0 ----Los demás 10 
 ---Los demás:  
4810 14 910 0 ----Impresos, estampados o perforados 10 
4810 14 990 0 ----Los demás 10 
4810 19 --Los demás:  
4810 19 100 0 ---Papel y cartón soporte para papel y cartón fotosensible, 

termosensible o electro-sensible, de gramaje inferior o igual a 
150 g/m2 

10 

4810 19 900 0 ---Los demás 10 
 -Papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros 

fines gráficos, con un contenido total de fibras obtenidas por 
procedimiento mecánico o químicomecánico superior al 10% en 
peso del contenido total de fibra 

 

4810 22 --Papel estucado o cuché ligero (liviano) ("L.W.C."):  
4810 22 100 0 
 

---En bobinas, de anchura superior a 15 cm o en hojas en las que un 
lado sea superior a 36 cm y el otro sea superior a 15 cm, sin plegar 

10 

 ---Los demás:  
4810 22 910 0 ----Impresos, estampados o perforados 10 
4810 22 990 0 ----Los demás 10 
4810 29 --Los demás:  
 ---En bobinas, de anchura superior a 15 cm o en hojas en las que un 

lado sea superior a 36 cm y el otro sea superior a 15 cm, sin plegar 
 

 ---En bobinas (rollos):  
4810 29 110 0 -----Papel soporte para papeles de decorar paredes 10 
4810 29 190 0 -----Los demás 10 
4810 29 200 0 ---En hojas 10 
 ---Los demás:  
4810 29 910 0 ----Impresos, estampados o perforados 10 
4810 29 990 0 ----Los demás 10 
 -Papel y cartón Kraft, excepto los de los tipos utilizados para 

escribir, imprimir u otros fines gráficos: 
 

4810 31 000 0 --Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de 
fibras de madera obtenidas por procedimiento químico superior al 
95% en peso del contenido total de fibra, de gramaje inferior o igual 
a 150 g/m² 

10 
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4810 32 --Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de 

fibras de madera obtenidas por procedimiento químico superior al 
95% en peso del contenido total de fibra, de gramaje superior a 
150 g/m²: 

 

4810 32 100 0 ---Estucado o recubierto de caolín 10 
4810 32 900 0 ---Los demás 10 
4810 39 000 0 --Los demás 10 
 -Los demás papeles y cartones:  
4810 92 --Multicapas:  
4810 92 100 0 ---Con todas las capas blanqueadas 10 
4810 92 300 0 ---Con una sola capa exterior blanqueada 10 
4810 92 900 0 ---Los demás 10 
4810 99 --Los demás:  
4810 99 100 0 ---De pasta blanqueada, estucados o recubiertos de caolín 10 
4810 99 300 0 --Recubiertos de polvo de mica 10 
4810 99 900 0 ---Los demás 10 
4811 Papel, cartón, guata de celulosa y napas de fibras de celulosa, 

estucados, recubiertos, impregnados o revestidos, coloreados o 
decorados en la superficie o impresos, en bobinas (rollos) o en hojas, 
excepto los productos de los tipos descritos en el texto de las 
partidas Nos 48.03, 48.09 ó 48.10: 

 

4811 10 000 0 -Papel y cartón alquitranados, embetunados, asfaltados 10 
 -Papel y cartón engomados o adhesivos:  
4811 41  --Autoadhesivos  
4811 41 100 0 
 

---En bobinas, de anchura superior a 15 cm o en hojas en las que un 
lado sea superior a 36 cm y el otro sea superior a 15 cm, sin plegar 

10 

 ---Los demás:  
4811 41 910 0 ----De anchura inferior o igual a 10 cm, con recubrimiento de caucho 

natural o sintético sin vulcanizar 
10 

4811 41 990 0 ----Los demás 10 
4811 49 --Los demás:  
4811 49 100 0 ---En bobinas, de anchura superior a 15 cm o en hojas en las que un 

lado sea superior a 36 cm y el otro sea superior a 15 cm, sin plegar 
10 

4811 49 900 0 ---Los demás: 10 
 
 

-Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de plástico 
(excepto los adhesivos): 

 

4811 60 000 0 -Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de cera, 
parafina, estearina, aceite o glicerol 

10 

4811 90 -Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras de 
celulosa: 

 

4811 90 100 0 --Formularios llamados "continuos", en bobinas, de anchura superior 
a 15 cm o en hojas en las que un lado sea superior a 36 cm y el otro 
sea superior a 15 cm, sin plegar 

10 

4811 91 900 0 --Los demás 10 
4812 00 000 0 Bloques y placas, filtrantes, de pasta de papel 10 
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4813 Papel de fumar, incluso cortado al tamaño adecuado, en librillos o en 

tubos: 
 

4813 10 000 0 -En librillos o en tubos 10 
4813 20 000 0 -En bobinas de anchura inferior o igual a 5 cm 10 
4813 90 000 0 -Los demás 10 
4814 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes;  papel para 

vidrieras: 
 

4814 10 000 0 -Papel granito ("ingrain") 10 
4814 20 000 0 -Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, 

constituidos por papel recubierto o revestido, en la cara vista, con 
una capa de plástico graneada, gofrada, coloreada, impresa con 
motivos o decorada de otro modo 

10 

4814 30 000 0 -Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, 
constituidos por papel revestido en la cara vista con materia 
trenzable, incluso tejida en forma plana o paralelizada 

10 

4814 90 -Los demás:  
4814 90 100 0 -Papel para decorar y revestimientos similares de paredes 

constituidos por papel graneado, gofrado, coloreado en la superficie, 
impreso con motivos o decorado de otro modo, en la superficie, y 
recubierto o revestido de plástico protector transparente 

10 

4814 90 900 0 --Los demás 10 
4815 00 000 0 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados 10 
4816 Papel carbón (carbónico), papel autocopia y demás papeles para 

copiar o transferir (excepto los de la partida Nº 4809), clisés de 
mimeógrafo ("stencils") completos y planchas offset, de papel, 
incluso acondicionados en cajas: 

 

4816 10 000 0 -Papel carbón y papeles similares 10 
4816 20 000 0 -Papel autocopia 10 
4816 30 000 0 -Clisés de mimeógrafo ("stencils") completos 10 
4816 90 000 0 -Los demás 10 
4817 Sobres, sobres-carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para 

correspondencia, de papel o cartón;  cajas, bolsas y presentaciones 
similares, de papel o cartón, con un surtido de artículos de 
correspondencia: 

 

4817 10 000 0 -Sobres 10 
4817 20 000 0 -Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para 

correspondencia 
10 

4817 30 000 0 -Cajas, bolsas y presentaciones similares de papel o cartón, con un 
surtido de artículos de correspondencia 

10 

4818 Papel del tipo de los utilizados para papel higiénico y papeles 
similares, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa, del tipo de 
los utilizados para fines domésticos o sanitarios, en bobinas (rollos) 
de una anchura inferior o igual a 36 cm o cortados en formato;  
pañuelos, toallitas para desmaquillar, toallas, manteles, servilletas, 
pañales para bebés, compresas y tampones higiénicos, sábanas y 
artículos similares para uso doméstico, de tocador, higiénico o de 
hospital, prendas y complementos (accesorios), de vestir, de pasta de 
papel, papel, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa: 

 

4818 10 -Papel higiénico:  
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4818 10 100 0 --De gramaje por capa inferior o igual a 25 g/m2 10 
4818 10 900 0 --De gramaje por capa superior a 25 g/m2 10 
4818 20 -Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas:  
4818 20 100 0 --Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas 10 
4818 20 910 0 ---En bobinas (rollos) 10 
4818 20 990 0 ---Los demás 10 
4818 30 000 0 -Manteles y servilletas 10 
4818 40 -Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos 

higiénicos similares: 
 

 -Compresas y tampones higiénicos y artículos similares:  
4818 40 110 0 ---Compresas higiénicas 10 
4818 40 130 0 ---Tampones higiénicos 10 
4818 40 190 0 ---Los demás 10 
 --Pañales para bebés y artículos higiénicos similares:  
4818 40 910 0 ---Sin acondicionar para la venta al por menor 10 
4818 40 990 0 ---Los demás 10 
4818 50 000 0 -Prendas y complementos (accesorios) de vestir 10 
4818 90 -Los demás:  
4818 90 100 0 --Artículos para uso quirúrgico, médico o higiénico, sin acondicionar 

para la venta al por menor 
10 

4818 90 900 0 --Los demás 10 
4819 Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, 

cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa;  cartonajes de 
oficina, tienda o similares: 

 

4819 10 000 0 -Cajas de papel o cartón corrugados 10 
4819 20 -Cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar:  
4819 20 100 0 --De un gramaje del papel o cartón inferior a 600 g/m2 10 
4819 20 900 0 --De un gramaje del papel o cartón superior o igual a 600 g/m2 10 
4819 30 000 -Sacos (bolsas) con una anchura en la base superior o igual a 40 cm 10 
4819 30 000 1 --Sacos (bolsas) 5 
4819 30 000 2 --bolsitas 5 
4819 40 000 0 -Los demás sacos;  bolsitas y cucuruchos 10 
4819 50 000 0 -Los demás envases, incluidas las fundas para discos 10 
4819 60 000 0 -Cartonajes de oficina, tienda o similares 10 
4820 Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de notas, pedidos 

o recibos), agendas, bloques memorandos, bloques de papel de 
cartas y artículos similares, cuadernos, carpetas de mesa, 
clasificadores, encuadernaciones (de hojas móviles u otras), carpetas 
y cubiertas para documentos y demás artículos escolares, de oficina 
o de papelería, incluso los formularios en paquetes o plegados, 
aunque lleven papel carbón (carbónico) de papel o cartón;  álbumes 
para muestras o para colecciones y cubiertas para libros, de papel o 
cartón: 

 

4820 10 -Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de notas, pedidos 
o recibos), bloques memorandos, bloques de papel de cartas, 
agendas y artículos similares: 
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4820 10 100 0 --Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de pedidos o 

recibos) 
10 

4820 10 300 0 --Bloques de papel de cartas, bloques memorandos y bloques de 
notas 

10 

4820 10 500 0 --Agendas 10 
4820 10 900 0 --Los demás 10 
4820 20 000 0 -Cuadernos 10 
4820 30 000 0 -Clasificadores, encuadernaciones (excepto las cubiertas para libros), 

carpetas y cubiertas para documentos 
10 

4820 40 -Formularios en paquetes o plegados ("manifold"), aunque lleven 
papel carbón: 

 

4820 40 100 0 --Formularios llamados "continuos" 10 
4820 40 900 0 --Los demás 10 
4820 50 000 0 -Álbumes para muestras o para colecciones 10 
4820 90 000 0 -Los demás 10 
4821 Etiquetas de todas clases, de papel o cartón, incluso impresas:  
4821 10 -Impresas:    
4821 10 100 0 --Autoadhesivas 10 
4821 10 900 0 --Las demás 10 
4821 90 -Las demás:  
4821 90 100 0 --Autoadhesivas 10 
4821 90 900 0 --Las demás 10 
4822 Carretes, bobinas, canillas y soportes similares, de pasta de papel, 

papel o cartón, incluso perforados o endurecidos: 
 

4822 10 000 0 -Del tipo de los utilizados para el bobinado de hilados textiles 10 
4822 90 000 0 -Los demás 10 
4823 Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras de 

celulosa, cortados en formato;  los demás artículos de pasta de papel, 
papel, cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa: 

 

 -Papel engomado o adhesivo, en tiras o en bobinas (rollos):  
4823 12 --Autoadhesivo:  
4823 12 100 0 ---De anchura inferior o igual a 10 cm, con recubrimiento de caucho 

natural o sintético sin vulcanizar 
10 

4823 12 900 0 ---Los demás 10 
4823 19 000 0 --Los demás 10 
4823 20 000 0 -Papel y cartón filtro 10 
4823 40 000 0 -Papel diagrama para aparatos registradores, en bobinas (rollos), 

hojas o discos 
10 

4823 60 -Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y artículos similares, de papel 
o cartón: 

 

4823 60 100 0 --Bandejas, fuentes y platos 10 
4823 60 900 0 --Los demás 10 
4823 70 -Artículos moldeados o prensados, de pasta de papel:  
4823 70 100 0 --Envases alveolares para huevos 10 
4823 70 900 0 --Los demás 10 
4823 90 -Los demás  
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4823 90 100 0 -Juntas, destinadas a aeronaves civiles: 10 
 --Los demás:  
 ---Papeles y cartones de los tipos utilizados en la escritura, impresión 

u otros fines gráficos: 
 

4823 90 120 0 ----Impresos, estampados o perforados: 10 
4823 90 140 0 ----Los demás 10 
 ---Los demás:  
4823 90 150 0 ----Tarjetas sin perforar, incluso en tiras, para máquinas de tarjetas 

perforadas 
10 

4823 90 200 0 ---Papel y cartón perforados para mecanismos Jacquard y similares 10 
4823 90 300 0 ---Abanicos plegables o rígidos y sus monturas y partes de las 

monturas 
10 

 ----Los demás  
4823 90 500 -----Cortados, para uso determinado: 10 
4823 90 500 1 ------Papel para capacitores 10 
4823 90 500 9 ------Los demás exención 
4823 90 90 -----Los demás:  
4823 90 901 0 ------Papel para capacitores 10 
4823 90 902 0 ------Los demás papeles, cartones y napa de fibras de celulosa 10 
4823 90 909 0 ------Los demás 10 
7101 Perlas finas (naturales) o cultivadas, incluso trabajadas o 

clasificadas, pero sin ensartar, montar ni engarzar;  perlas finas 
(naturales) o cultivadas, ensartadas temporalmente para facilitar el 
transporte: 

 

7101 10 000 0 -Perlas finas (naturales) 6,5 
 -Perlas cultivadas:  
7101 21 000 0 --En bruto 6,5 
7101 22 000 0 --Trabajadas 6,5 
7102 Diamantes, incluso trabajados, sin montar ni engarzar:  
7102 10 000 0 -Sin clasificar 6,5 
 -Industriales:  
7102 21 000 0 --En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados 6,5 
7102 29 000 0 --Los demás 6,5 
 -No industriales:  
7102 31 000 0 --En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados 6,5 
7102 39 000 0 --Los demás 6,5 
ex 7102 39 000 0 Diamantes exención 
7103 Piedras preciosas o semipreciosas, naturales, excepto los diamantes, 

incluso trabajadas o clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar;  
piedras preciosas naturales, semipreciosas, naturales, excepto los 
diamantes, sin clasificar, ensartadas temporalmente para facilitar el 
transporte: 

 

7103 10 000 0 -En bruto o simplemente aserradas o desbastadas 6,5 
 -Trabajadas de otro modo:  
7103 91 000 0 --Rubíes, zafiros y esmeraldas 6,5 
7103 99 000 0 --Los demás 6,5 
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7104 Piedras preciosas o semipreciosas, sintéticas o reconstituidas, incluso 

trabajadas o clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar;  piedras 
preciosas o semipreciosas, sintéticas o reconstituidas, sin clasificar, 
ensartadas temporalmente para facilitar el transporte: 

 

7104 20 000 0 -Las demás, en bruto o simplemente aserradas o desbastadas 6,5 
7104 90 000 0 -Las demás 6,5 
7105 Polvo de piedras preciosas o semipreciosas, naturales o sintéticas:  
7105 10 000 0 -De diamante 6,5 
7105 90 000 0 -Los demás 6,5 
7106 Plata (incluida la plata dorada y la platinada) en bruto, semilabrada o 

en polvo: 
 

7106 10 000 0 -Polvo 6,5 
 -Las demás:  
7106 91 --En bruto:    
7106 91 100 0 ---De ley superior o igual a 999 milésimas 6,5 
7106 91 900 0 ---De ley inferior a 999 milésimas 6,5 
7106 92 --Semilabrada:  
7106 92 200 0 ---De ley superior o igual a 750 milésimas 6,5 
7106 92 800 0 ---De ley inferior a 750 milésimas 6,5 
7107 00 000 0 Chapado (plaqué) de plata sobre metal común, en bruto o 

semilabrado 
6,5 

7109 00 000 0 Chapado (plaqué) de oro sobre metal común o sobre plata, en bruto o 
semilabrado 

6,5 

7110 Platino en bruto, semilabrado o en polvo:  
 -Platino:  
7110 11 000 0 --En bruto o en polvo 6,5 
7110 19 --Los demás:  
7110 19 100 0 ---Barras, alambres y perfiles de sección maciza;  planchas, hojas y 

bandas de espesor superior a 0,15 mm, sin incluir el soporte 
6,5 

7110 19 800 0 ---Los demás 6,5 
 -Paladio:  
7110 21 000 0 --En bruto o en polvo 6,5 
7110 29 000 0 --Los demás 6,5 
 -Rodio:  
7110 31 000 0 --En bruto o en polvo 6,5 
7110 39 000 0 --Los demás 6,5 
 -Iridio, osmio y rutenio:  
7110 41 000 0 --En bruto o en polvo 6,5 
7110 49 000 0 --Los demás 6,5 
7111 00 000 0 Chapado (plaqué) de platino sobre metal común, plata u oro, en 

bruto o semilabrado 
6,5 

7112 Desperdicios y desechos, de metal precioso o de chapado de metal 
precioso (plaqué);  demás desperdicios y desechos que contengan 
metal precioso o compuestos de metal precioso, del tipo de los 
utilizados principalmente para la recuperación del metal precioso: 
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7112 30 000 0 -Cenizas que contengan metales preciosos o compuestos de metales 

preciosos 
6,5 

 --Los demás:  
7112 91 000 0 --De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las barreduras que 

contengan otro metal precioso 
6,5 

7112 92 000 0 --De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las barreduras 
que contengan otro metal precioso 

6,5 

7112 92 000 0 --Los demás 6,5 
7204 Desperdicios y desechos (chatarra), de fundición, hierro o acero;  

lingotes de chatarra de hierro o acero: 
 

7204 10 000 0 -Desperdicios y desechos, de fundición 15, pero no inferior 
a 15 €/1.000 kg 

 -Desperdicios y desechos, de aceros aleados:  
7204 21 --De acero inoxidable:  
7204 21 100 0 ---Con un contenido de níquel superior o igual al 8% en peso: 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7204 21 900 0 ---Los demás 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7204 29 000 0 --Los demás 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7204 30 000 0 -Desperdicios y desechos, de hierro o acero estañados 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
 -Los demás desperdicios y desechos:  
7204 41 --Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras (de amolado, aserrado, 

limado) y recortes de estampado o de corte, incluso en paquetes: 
 

7204 41 100 0 ---Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras (de amolado, aserrado, 
limado) 

5 

 ---Recortes de estampado o de corte:  
7204 41 910 0 ----En paquetes 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7204 41 990 0 ----Los demás 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7204 49 --Los demás:  
7204 49 100 0 ---Otros recortes 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
 ---Los demás:    
7204 49 300 0 ----En paquetes 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
 ----Los demás:  
7204 49 910 0 -----Sin triar, ni clasificar 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7204 49 990 0 -----Los demás 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7204 50 -Lingotes de chatarra:  
7204 50 100 0 --De aceros aleados 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
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7204 50 900 0 --Los demás 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7302 Elementos para vías férreas, de fundición, hierro o acero:  carriles 

(rieles), contracarriles (contrarrieles) y cremalleras, agujas, puntas de 
corazón, varillas para mando de agujas y otros elementos para cruce 
o cambio de vías, traviesas (durmientes), bridas, cojinetes, cuñas, 
placas de asiento, placas de unión, placas y tirantes de separación y 
demás piezas concebidas especialmente para la colocación, unión o 
fijación de carriles (rieles): 

 

7302 10 -Carriles (rieles):  
7302 10 900 0 ---Usados: 15, pero no inferior 

a 15 €/1.000 kg 
7401 Matas de cobre;  cobre de cementación (cobre precipitado):  
7401 10 000 0 -Matas de cobre 10 
7401 20 000 0 -Cobre de cementación (cobre precipitado) 10 
7402 00 000 0 Cobre sin refinar;  ánodos de cobre para refinado electrolítico 10 
7403 Cobre refinado y aleaciones de cobre, en bruto:  
 -Cobre refinado:  
7403 11 000 0 --Cátodos y secciones de cátodos 10 
7403 12 000 0 --Barras para alambrón (wire-bars) 10 
7403 13 000 0 --Tochos 10 
7403 19 000 0 --Los demás 10 
 -Aleaciones de cobre:  
7403 21 000 0 --A base de cobre-cinc (latón) 10 
7403 22 000 0 --A base de cobre-estaño (bronce) 10 
7403 23 000 0 --A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc 

(alpaca) 
10 

7403 29 000 0 --Las demás aleaciones de cobre (excepto las aleaciones madre de la 
partida N° 74.05) 

10 

7404 00 Desperdicios y desechos, de cobre:  
7404 00 100 0 -De cobre refinado: 50, pero no inferior 

a 420 €/1.000 kg 
 -De aleaciones de cobre:  
7404 00 910 0 --A base de cobre-cinc (latón) 50, pero no inferior 

a 420 €/1.000 kg 
7404 00 990 0 --Los demás 50, pero no inferior 

a 420 €/1.000 kg 
7405 00 000 0 Aleaciones madre de cobre 10 
7502 Níquel en bruto:  
7502 10 000 0 -Níquel sin alear 5 
7502 20 000 0 -Aleaciones de níquel 5 
7503 00 Desperdicios y desechos, de níquel:  
7503 00 100 0 -De níquel sin alear 30, pero no inferior 

a 720 €/1.000 kg 
7503 00 900 0 -De aleaciones de níquel 30, pero no inferior 

a 720 €/1.000 kg 
7601 Aluminio en bruto:  
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7601 10 000 0 -Aluminio sin alear 5,  

exención  
01.01-30.06 

7601 20 -Aleaciones de aluminio:  
7601 20 100 0 --De primera fusión 5,  

exención  
01.01-30.06 

 --De segunda fusión:  
7601 20 910 0 ---En lingotes o en estado líquido 5,  

exención  
01.01-30.06 

7601 20 990 0 ---Los demás 5,  
exención  

01.01-30.06 
7602 00 Desperdicios y desechos, de aluminio:  
 -Desperdicios  
7602 00 110 0 --Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras (de amolado, aserrado, 

limado);  desperdicios de hojas y tiras delgadas, coloreadas, 
revestidas o pegadas, de espesor inferior o igual a 0,2 mm (sin 
incluir el soporte)  

50, pero no inferior 
a 380 €/1.000 kg 

7602 00 190 0 --Los demás, incluidos los rechazos de fabricación 50, pero no inferior 
a 380 €/1.000 kg 

7602 00 900 0 -Desechos 50, pero no inferior 
a 380 €/1.000 kg 

7801 Plomo en bruto:  
7801 10 000 0 -Plomo refinado 6,5 
 -Los demás:  
7801 91 000 0 --Con antimonio como el otro elemento predominante en peso 6,5 
7801 99 --Los demás:  
7801 99 100 0 --Con un contenido de plata superior o igual al 0,02% en peso y que 

se destine al afino (plomo de obra) 
6,5 

 ---Los demás:  
7801 99 910 0 ----Aleaciones de plomo 6,5 
7801 99 990 0 ----Los demás 6,5 
7802 00 000 0 Desperdicios y desechos, de plomo 30, pero no inferior 

a 105 €/1.000 kg 
7901 Cinc en bruto:  
 -Cinc sin alear:  
7901 11 000 0 --Con un contenido de cinc superior o igual al 99,99% en peso 10 
7901 12 --Con un contenido de cinc inferior al 99,99% en peso:  
7901 12 100 0 ---Con un contenido de cinc superior o igual al 99,95% pero inferior 

al 99,99% en peso 
10 

7901 12 300 0 ---Con un contenido de cinc superior o igual al 98,5% pero inferior 
al 99,95% en peso 

10 

7901 12 900 0 ---Con un contenido de cinc superior o igual al 97,5% pero inferior 
al 98,5% en peso 

10 

7901 20 000 0 -Aleaciones de cinc 10 
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7902 00 000 0 Desperdicios y desechos, de cinc 30, pero no inferior 

a 180 €/1.000 kg 
8001 Estaño en bruto:  
8001 10 000 0 -Estaño sin alear 6,5 
8001 20 000 0 -Aleaciones de estaño 6,5 
8002 00 000 0 Desperdicios y desechos, de estaño 6,5 
8101 Volframio (tungsteno) y sus manufacturas, incluidos los 

desperdicios y desechos: 
 

 -Los demás:  
8101 94 000 0 --Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las barras simplemente 

obtenidas por sinterizado 
6,5 

8101 97 000 0 --Desperdicios y desechos 6,5 
8102 Molibdeno y sus manufacturas de molibdeno, incluidos los 

desperdicios y desechos: 
 

 -Los demás:  
8102 94 000 0 --Molibdeno en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas 

por sinterizado;  desperdicios y desechos 
6,5 

8102 97 000 0 --Desperdicios y desechos 6,5 
8103 Tantalio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos:  
8103 20 000 0 --Tantalio en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas por 

sinterizado;  polvo 
6,5 

8103 30 000 0 -Desperdicios y desechos 6,5 
8105 Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia 

del cobalto;  cobalto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 
desechos: 

 

8105 20 000 0 -Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia 
del cobalto;  cobalto en bruto;  polvo 

30, pero no inferior 
a 1.200 €/1.000 kg 

8105 30 000 0 -Desperdicios y desechos 30, pero no inferior 
a 1.200 €/1.000 kg 

8106 00 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos:  
8106 00 100 0 -Bismuto en bruto;  desperdicios y desechos;  polvo 6,5 
8106 00 900 0 -Los demás 6,5 
8107 Cadmio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos  
8107 20 000 0 --Cadmio en bruto;  polvo 6,5 
8107 30 000 0 -Desperdicios y desechos 6,5 
8107 90 000 0 -Los demás 6,5 
8108 Titanio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos:  
8108 20 000 -Titanio en bruto;  polvo:  
 --Titanio en esponja:  
8108 20 000 1 ---Con un contenido de titanio superior o igual al 99,56% en peso 6,5 
8108 20 000 3 ---Los demás 6,5 
8108 20 000 5 --Polvo 6,5 
8108 20 000 6 --Lingotes 6,5 
8108 20 000 7 --Bloques 6,5 
8108 20 000 9 --Los demás 6,5 
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8108 30 000 0 -Desperdicios y desechos 30, pero no inferior 

a 225 €/1.000 kg 
8109 Circonio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos:  
8109 20 000 0 -Circonio en bruto;  polvo 6,5 
8109 30 000 0 -Desperdicios y desechos 6,5 
8109 90 000 0 -Los demás 6,5 
8110 Antimonio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 

desechos: 
 

8110 10 000 0 -Antimonio en bruto;  polvo 6,5 
8110 20 000 0 -Desperdicios y desechos 6,5 
8110 90 000 0 -Los demás 6,5 
8111 00 Manganeso y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 

desechos: 
 

 -Manganeso en bruto, desperdicios y desechos;  polvo:  
8111 00 110 0 --Manganeso en bruto;  polvo 6,5 
8111 00 190 0 --Desperdicios y desechos 6,5 
8111 00 900 0 -Los demás 6,5 
8112 Berilio, cromo, germanio, vanadio, galio, hafnio (celtio), indio, 

niobio (colombio), renio y talio, así como las manufacturas de estos 
metales, incluidos los desperdicios y desechos: 

 

 -Berilio:  
8112 12 000 0 --En bruto;  polvo 6,5 
8112 13 000 0 --Desperdicios y desechos 6,5 
8112 19 000 0 --Los demás 6,5 
 -Cromo:  
8112 21 --En bruto;  polvo 6,5 
8112 21 100 0 ---Aleaciones de cromo con un contenido de níquel superior al 10% 

en peso  
6,5 

8112 21 900 0 ---Los demás 6,5 
8112 22 000 0 ---Desperdicios y desechos 6,5 
8112 29 000 0 --Los demás 6,5 
8112 30 -Germanio:  
8112 30 200 0 --En bruto;  polvo 6,5 
8112 30 400 0 --Desperdicios y desechos 6,5 
8112 30 900 0 --Los demás 6,5 
8112 40 -Vanadio:  
 --En bruto;  desperdicios y desechos;  polvo:  
8112 40 110 0 ---En bruto;  polvo 6,5 
8112 40 190 0 ---Desperdicios y desechos 6,5 
8112 40 900 0 --Los demás 6,5 
 -Talio:  
8112 51 000 0 --En bruto;  polvo  
8112 52 000 0 --Desperdicios y desechos 6,5 
8112 59 000 0 --Los demás 6,5 
 -Los demás: 6,5 
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8112 92 --En bruto;  desperdicios y desechos;  polvo:  
8112 92 100 0 ---Hafnio (celtio) 6,5 
 ---Niobio (colombio), renio:  
8112 92 310 0 ----En bruto;  polvo 6,5 
8112 92 390 0 ----Desperdicios y desechos 6,5 
 ---Galio, indio:  
8112 92 500 0 ----Desperdicios y desechos 6,5 
 ----Los demás:  
8112 92 810 0 -----Indio 6,5 
8112 92 890 0 -----Galio 6,5 
8112 99 --Los demás:  
8112 99 100 0 ---Hafnio (celtio) 6,5 
8112 99 300 0 ---Niobio (colombio), renio 6,5 
8112 99 800 0 ---Galio, indio 6,5 

 
__________ 


